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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1961. - Extracto . 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José F i­
nat y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guij arro, Gu­
tiérrez de! Castillo, Elola-Olaso, Primo de Rivera, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja y De Juana 
Movellán.- Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente e! Viceinterventor, señor 
Aranda Navarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celel?rada el día 20 del corriente, que fué aprobada por una­
nll111dad, sin reparo alguno. 
, 2. 0 Lectura de las disposiciones publicadas en e! Bole-

1m Oficial de la Provináa. 
Y. se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de distintos presupuestos de 
obras de tramitación abreviada formulados por los Servi-
CIOS T' . . eCl1lCOS Municipales: 

Conservación y reparación de bocas de riego en varias 

calles de la 2 .a División durante el mes de junio, pese­
tas 126.452,50. 

Conservación y reparación de fuentes públicas en várias 
calles de la 2.a División durante el mes de junio, pese­
tas 27.472,08. 

Suministro e instalación de buzones y tapas en varias 
calles de la 2.a División durante el segundo trimestre, 
21.892.50 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2 .a División durante el mes de julio, 
60.110,37 pesetas. 

Reparación de un hundimiento en la plaza de España, 
frente al número 12, 45.680,47 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 1 al 15 de julio, pese­
tas 145.958,98. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 16 al 31 de julio, pese­
tas 81.673,98. 

Conservación y reparación de fuentes públicas en varias 
calles de la 5.a División durante el primer trimestre, pe­
setas 124.465,29. 

Conservación y reparación de bocas de riego en varias 
calles de la 5.a División durante el segundo trimestre, 
94.123,10 pesetas. 

Reposición de tapas y buzones en varias calles de la 
5.a División durante el segundo trimestre, 3.509,67 pesetas. 

Reparación del pavimento en el Mercado Central de 
Pescados, 20.079,84 pesetas. 

Modificación de rasante de la calle de Ciudad Rodrigo 
con la P laza Mayor con motivo de las obras en esta última, 
147.217,76 pesetas. 

Modificación de rasante en la calle de Toledo con la 
Plaza Mayor con motivo de las obras en esta última, pese­
tas 149.981,75. 

, Modificación de rasantes de la calle de Fe!ioe IrI con 
la Plaza Mayor con motivo de las obras en e~ta última, 
149.852,35 pesetas. 

Modificación de rasantes de la calle de Toledo con la 
Plaza Mayor con motivo de las obras en esta última, pese­
tas 149.989,48. 

Modificación de rasantes de la calle del Siete de J nlio 
con la Plaza Mayor con motivo de las obras en esta última, 
149.510,05 pesetas. 

Modificación de rasantes de la calle de Gerona con la 
Plaza MayGr con motivo de las obras en esta última, pese­
tas 148.458,87. 
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Instalación de bocas de riego en la calle del Labrador 
y paseo de la Esperanza, 58.388,70 pesetas. 

Instalación eléctrica en los blandones del salón de Ta­
pices de la Casa de Cisneros, 3.238,76 pesetas. 

4.0 Aprobar un · decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente mes, dando cuenta, dada la urgencia 
y gravedad del caso, de haber declarado en ruina inmi­
nente la finca número 16 de la calle del Arzobispo Cos, en 
uso de las facultades que le concede el artículo 170, aparta­
do 4.°, de la ley del Suelo, y el 78, apartado 2.°, de las 
Ordenanzas de la Edificación, que deberá ser desalojada a 
la mayor brevedad posible; interesándose para ello la co­
rrespondiente autorización del excelentísimo señor Go­
bernador civil, y requiriéndose a la propiedad del inmueble 
para que en el término de cuarenta y ocho horas proceda a 
la demolición de la parte peligrosa y de la finca. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente mes, proponiendo, visto el informe 
del Servicio Contencioso, y de conformidad con el mismo, 
la desestimación del recurso de reposición interpuesto por 
don José Almoguera París contra el acuerdo municipal, 
de 9 de agosto último, por el que se declaraba en estado 
de ruina inminente la finca número 35 de la calle de los 
Pinos Baja, de esta capital, confirmando dicho acuerdo en 
todos sus extremos. 

6.° Aprobar un decreto· de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente mes, dando cuenta de que, por no 
haberse interpuesto recurso de alzada, ha quedado firme 
el acuerdo municipal, de 19 de mayo último, por el que se 
incluyó en el Registro Público de Solares e Inmu~bles de 
Edificación forzosa la finca número 25 de la calle de las 
Peñuelas, con vuelta a la de los Carvajales. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente mes, dando cuenta del nombramiento, 
por el plazo máximo de seis meses, con el haber anual de 
16.000 pesetas, de doña María Angeles Arámbarri Roda, 
como Auxiliar de Archivo, Bibliotecas, Hemeroteca y Museo 
municipales, sin perjuicio de que antes pueda disponerse 
su cese. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente mes, proponiendo el nombramiento 
de la señorita doña Purificación Sedeño Fuentes, elegida 
recientemente Procurador en Cortes por la Organización 
Sindical, como Vocal visitador de la Junta de Beneficencia 
del distrito de Arganzuela-Villaverde. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente mes, proponiendo la aprobación del 
acto licitatorio y adjudicación definitiva de la subasta de 
las obras de pavimentación en la calle de Villaamil, en favor 
de Construcciones Baxse (S. L.), con la baja ofrecida del 
28,72 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 1.235.487,69 pesetas. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente mes, proponiendo la aprobación del 
acto licitatorio y adjudicación definitiva de la subasta de 
las obras de pavimentación de la calle del Puerto Monasterio, 
entre las del Puerto Alto y Puerto de Pajares, en favor de 
doña Carmen Arjona Gutiérrez, con la baja ofrecida del 
30,20 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 345.000 pesetas. 

Hacienda 

11. Aprobar un. gasto de 67.708,50 pesetas para sa­
tisfacer las dietas devengadas por los componentes del Tri­
bunal de oposiciones convocadas para proveer setenta plazas 
de Médicos de la Beneficencia Municipal, así como los 
reconocimientos efectuados a los opositores por las Comi­
siones designadas al efecto, cuyo importe tendrá,.la siguiente 
aplicación presupuestaria: 48.250 pesetas, a que ascienden 
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los derechos de examen, a Valores independientes y auxir 
res del presupuesto, donde fueron ingresadas según m;a­
damiento número 2.276, de 12 de febrero de 1958, y I~i 
r~sto, de 19.458,50 pesetas, con cargo a la partida 117 del 
vIgente presupuesto. 

12. Aprobar un gasto de 11.692,10 pesetas para saf _ 
facer el .importe de lo~ I~ecibos .c?nfeccionados durante I~ l 
t~rcer tnmestre del arbltno mUl1\cI~al sobre la riqueza rús­
tIca y urbana, con cargo a la parttda 52 del vigente pre­
supuesto. 

13. Aprobar un gasto de 1.125 pesetas para satisface 
a don Juan Antonio Rodríguez Rico, Oficial habilitado d~ 
Juzgado municipal número 3, la indemnización por cola­
boración con el Ayuntamiento correspondiente al segundo 
trimestre del año en curso, con efectos desde el 16 de mayo 
último, fecha desde la que viene desempeñando la Secre­
taría de dicho Juzgado, con aplicación al crédito consig­
nado en la partida 105 del vigente presupuesto. 

14. Aprobar un gasto de 11.000 pesetas para satisfa­
cer el importe de una máquina de escribir a la casa His­
pano Olivetti destinada a las nuevas oficinas de la calle del 
Sacramento, con cargo a la partida 734 del vigente pre­
supuesto. 

15. Quedar enterada de la cuenta justificada, presen­
tada por el Secretario de la Tenencia de Alcaldía de Retiro­
Mediodía, de la cantidad de 31.250 pesetas, que le fué li­
brada oportunamente para atenciones de heneficencia du­
rante el segundo trimestre, acompañando la documentación 
correspondiente. 

16. Quedar enterada de la cuenta justificada, presen­
tada por el Secretario de la Tenencia de Alcaldía de Retiro­
Mediodía, de la cantidad de 75.000 pesetas, que le fué librada 
oportunamente para adquisición de bolsas de comidas. 

17. Quedar enterada de la cuenta justificada, presen­
tada por el Secretario de la Tenencia de Alcaldía de Uni­
versidad, de la cantidad de 62.500 pesetas, que le fué 
librada oportunamente para atenciones de beneficencia du­
rante los dos primeros trimestres del año en curso. 

18. Quedar enterada de la cuenta justificada, presen­
tada por el Secretario de la Tenencia de Alcaldía del Centro, 
de la cantidad de 75.000 pesetas, que le fué librada opor­
tunamente para adquisición de bolsas de comidas. 

19. Quedar enterada de la cuenta justificada, presen­
tada por el Jefe del Centro de Recuperación de Mendigos, 
de la cantidad de 10.000 pesetas, que le fué librada oportu­
namente para gastos de atenciones de los acogidos. 

20. Quedar el~terada de la cuenta justificada, presen­
tada por el Administrador general de los Internados 111U­

nicipales, de la cantidad de 53.480 pesetas, que le fué librada 
oportunamente para gastos de traslados en el Colegio ele la 
Paloma y Albergue de Ancianos. 

21. Quedar enterada de la cuenta justificada, pr~sen­
tada por el Jefe del Centro de Recuperación de MendIgos, 
de la cantidad de 15.000 pesetas, que le fué librada oportu­
namente para sostenimiento de religiosas durante el segundo 
trimestre. 

22. Quedar enterada de la cuenta justificada, pre~en­
tada por el Habilitado de Régimen interior, de la cantidad 
de 530.228 pesetas, que le fué librada oportunamente para 
viajes de representación municipal. . 

23. Aprobar las cuentas de caudales, con las relacIO­
nes de cargo y data, rendidas por la Depositaría de Villa del 
presupuesto especial de Urbanismo correspondiente al se­
gundo trimestre del año en curso, conforme dispone el ar­
tículo 795 de la vigente ley de Régimen local. 

24. Aprobar, en sesenta y tres expedientes, un gasto 
total de 10.089.969,89 pesetas para satisfacer el importe de 
certificaciones de obras efectuadas por las diversas contrat~s¡ 
con cargo a las consignaciones de los capítulos II y VI e 
vigente presupuesto. 
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25. Aprobar, en sesenta expedientes, un gasto total de 
6.541.282,20 pesetas para satisfacer e! importe de certifica­
ciones Y facturas por trabajos y suministros, con cargo a 
las consignaciones de los capítulos II, VI Y VIII del vigente 
presupuesto. 

26. Aprobar, en ocho expedientes, un gasto total de 
612.930,22 pesetas para satisfacer e! importe de certifica­
ciones Y facturas por obras y suministros realizados, con 
cargo a las consignaciones del presupuesto extraordinario 
de 1946 (segunda y tercera etapas) . 

27. Conceder a don Epifanio Esteban Pascual la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de San Isidoro, 14 dupli­
cado (Chamartín), por estar sujeto e! terreno desde el 
año 1942 a una ordenación administrativa que prohibe su 
edificación , con retirada del cobro y anulación de cuantos 
recibos estén pendientes de pago; debiendo hacerse la no­
tificación de la resolución a la Agencia Ejecutiva de la 
lO.a Zona. 

28. Conceder a doña Marcelina Guisado Diez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en el camino de Peña Grande, 48, por 
estar enclavado en zona verde; debiendo causar baja la 
inscripción figurada en la correspondiente matrícula, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos y liquidaciones 
pendientes de pago. 

29. Conceder a don Eusebio Gómez Cristóbal la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle del Alcotán, sin número, por 
estar situado en zona verde e incluído en el proyecto de 
expropiación de la zona de Caño Roto; debiendo causar 
baja la inscripción figurada en la correspondiente matrícula, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos y liquida­
ciones pendientes de pago. 

30. Conceder a don Lorenzo Sánchez N úñez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Miguel Malina (hoy, de 
la Fidelidad), con vuelta a la de Demetrio López, sin nú­
mero, por estar sujeto a una ordenación administrativa que 
imposibilita su edificación desde noviembre de 1957; de­
biendo producir sus efectos desde elide diciembre de dicho 
año, con retirada del cobro y anulación de los recibos pen­
dientes de pago. 

31. Conceder a doña Justa García Hernán la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en el callejón de San Gumersindo, sin nú­
mero, por estar sujeto a una ordenación administrativa que 
prohibe su edificación, con efectos desde elide enero 
de 1959, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago. 

. 32. Conceder a don Timoteo de la Vega A vila la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar por 10 

que respecta a 126,02 metros cuadrados de! terreno sito 
en la calle de Uceda, 44, por estar sujeto a expropiación, 
Con efectos desde elide junio de 1957, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago, con alta 
sImultánea de otra inscripción por la superficie restante del 
solar no sujeta a expropiación. 

. 3.3. Devolver, en ejecución del fallo del Tribunal Eco­
n0l111coadministrativo, fecha 30 de enero del corriente año, a 
d?l1 Francisco Carrión López y a don Víctor Manuel Meri­
n.o Jerez la cantidad de 32.567,12 pesetas, importe de los re­
CIbos expedidos por el concepto de solares sin edificar co­
rrespondiente a terrenos sitos en el lugar denominado Fon­
tarrón y Val derribas (Vallecas), cuya devolución tendrá lu­rar C01110 minoración de los ingresos del presupuesto a 
l~vo.r d~ don Francisco Carrión López, por ser titular de 

s Justlficantes de pago. 
34. Conceder a doña Soledad Jurado Ortiz la exención 
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de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la calle de Maximino Blázquez, sin nú­
mero, por no ser edificable dicha finca hasta el 31 de julio 
de 1960; debiendo producirse el alta con efectos a partir 
del 1 de agosto del mismo año. 

35. Conceder a don Vicente Antonio Verdura la exen­
ción de pago del . arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Ulpiana Benito, 2, por 
existir una ordenación administrativa que impide su edi­
ficación, con efectos desde elide enero de 1960, con reti­
rada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago; debiendo, sin embargo, denegarse la devolución de las 
cantidades satisfechas con anterioridad a la fecha de la re­
clamación, por tratarse de una cuestión de derecho la que 
se plantea y, por tanto, no se halla entre los casos ele devo­
lución regulados en el artículo 249 del reglamento de Ha­
ciendas locales, y se ha incumplido la obligación de dar 
cuenta, dentro del mes de producida, de toda modificación 
en el solar que pueda dar origen a alteración en matrícula. 

36. Conceder a don Juan Leyva Andía la bonificación 
del 90 por 100, por período de veinte años, en la cuota 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
diente a la finca número 26 de la calle de Granada, con efec­
tos desde el 7 de diciembre de 1949, fecha de la calificación 
provisional, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago, que deberán ser sustituí dos por otros con 
la expresada bonificación, y hacer las oportunas anotaciones 
y rectificación en matrícula, así como que se cursen las opor­
tunas órdenes a la Depositaría de Villa para la aplicación 
del importe del depósito por la suma de 1.275,70 pesetas, 
comprensivas de! principal, más el 25 por 100 de las cuotas 
relativas al año 1960, según recibo número 4.036, por el 
arbitrio citado y finca número 26 de la calle de Granada, 
que figura en carta de pago número 5.572, de 7 de abril del 
corriente año, constituído con e! fin de suspender el proce­
dimiento de apremio seguido por la Agencia Ejecutiva de 
la 4.a Zona, y estar a las resultas de la reclamación, el pago 
de las cuotas bonificadas en un 90 por 100 durante dicho 
año, con devolución de! sobrante que resulte al interesado; 
debiendo denegarse, sin embargo, la devolución de cantida­
des ya satisfechas con anterioridad a la fecha de la recla­
mación, por haberse incumplido la obligación de dar cuenta 
dentro del mes de producida la modificación en el solar que 
pueda ocasionar alteración en matrícula, a tenor de lo esta­
blecido en el artículo 590, párrafo 5.0

, en relación con el 
507 -4.0, ambos de la vigente ley de Régimen local. . 

37. Conceder a don Francisco Peña Gómez la bonifi­
cación de! 90 por 100, por período de veinte años, en las 
cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar co­
rrespondiente a la finca número 100 de la calle de Hermo­
silla, contados a partir de la fecha de calificación provisional, 
20 de septiembre de 1958; debiendo retirarse del cobro y 
anular los recibos pendientes de pago, que deberán ser sus­
tituídos por otros con la expresada bonificación, y hacer las 
oportunas anotación y rectificación en matrícula, así como 
llevar a efecto el cambio de nombre, haciendo figurar en la 
misma a don Francisco Peña Gómez, y cursando las órdenes 
oportunas a Depositaría de Villa para la aplicación del im­
porte del depósito, que figura en carta de pago número 5.091, 
de 1 de abril del corriente año, por una suma de 2.968,75 pe­
setas, comprensiva del principal, más e! 25 por 100 de las 
cuotas del arbitrio sobre solares edificados .y sin edificar, 
en relación con la finca citada, según recibo número 1.736, 
constituído para responder ante la Agencia Ejecutiva de 
la 4.a Zona de dichas cuotas, y ~ resultas de la reclamación 
formulada, al pago de las cuotas bonificadas en un 90 
por 100, con devolución del sobrante que resulte al intere­
sado; todo ello con carácter provisional y a reserva de que 
en su día se otorgue la calificación definitiva de vivienda 
de renta limitada. 
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38. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 56 de la calle de Francisco Silvela, la bonifi­
cación del 90 por 100, por plazo de veinte años, en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar, con 

. efectos a partir de la fecha de calificación provisional ' de 
bonificable, 1 de enero de 1960 ; debiendo producir baja en 
matrícula, con alta simultánea a nombre de la Comunidad 
de Propietarios de! inmueble citado, con superficie de me­
tros cuadrados 293,31 y cuota bonificada en un 90 por 100, 
durante los veinte años que se contarán a partir del 13 de 
noviembre de 1954; debiendo hacerse la oportuna anotación 
en matrícula, y retirar del cobro y anular los recibos pen­
dientes de pago, que deberán ser sustituídos por otros con 
arreglo al nuevo asiento en el que se origina alta, todo ello 
sin perjuicio de que continúe el trámite de las actuaciones, 
a los efectos de adoptar una resolución definitiva sobre la 
devolución de cantidades satisfechas a que hubiera lugar. 

39. Conceder a doña Mercedes Montesa Verdún la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
colegio de enseñanza primaria en la calle de López de Ho­
yos, 370, mientras el citado establecimiento se dedique ex­
clusivamente a la enseñanza de las primeras letras, a tenor 
de lo dispuesto en las tablas de exenciones de la contribución 
industrial y en la base 3.a de la vigente Ordenanza de exac­
ciones número 11. 

40. Devolver a don Germán Rodríguez Pérez la can­
tidad de 30.880 pesetas, que resulta indebidamente satisfe­
cha por el arbitrio con fin no fiscal sobre edificación de­
ficiente con relación a las fincas números 1 y 3 de la calle 
de Juan de Olías, con vuelta a la de Bravo Murillo, 170, la 
cual deberá efectuarse como minoración de ingresos del 
mismo concepto del presupuesto especial de Urbanismo y 
a favor del citado señor, como titular de los justificantes 
de pago. 

41. Rectificar el acuerdo adoptado en 7 de abril 
de 1958, y hechas las oportunas rectificaciones por la Ad­
ministración de Rentas y por la Intervención, y devolver 
al BaJ;l.co Hispano Americano la cantidad de 146.897 pesetas, 
importe de los recibos números 212, 1.188, 1.285, 217, 
1.305,217, 1.278, 1.733, 212, 1.270, 206, 1.223, 200, 1.229 Y 
1.135, correspondientes a los años 1948 y 1956, de cuya 
cantidad corresponden: 136.612 pesetas a alcantarillado, 
6.820 pesetas a calderas y 3.465 pesetas a ascensores; de­
biendo tener lugar la devolución con cargo a los fondos de 
los mismos conceptos del presupuesto, y simultáneamente 
a la devolución deberá expedirse un nuevo recibo por la 
cantidad de 138.542,50 pesetas, suma que corresponde per­
cibir al Ayuntamiento por el mismo período de tiempo, y 
de las que 128.257,50 pesetas corresponden a alcantarillado, 
6.820 pesetas a calderas y 3.465 pesetas a ascensores. 

42. Conceder al Instituto Nacional de Previsión la 
exención de pago de derechos por obras y vallas con rela­
ción a la finca sita en las calles de la Alcarria y Ampuero, de 
Villaverde, por tratarse de obras que afectan a clases pro­
ductoras de escasa capacidad económica, supuesto previsto 
en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

43 . Conceder a la Mutua de Agentes Comerciales de 
España la exención de pago de derechos de la tasa de Labo­
ratorio por inscripción de locales con relación a la finca 
número 9 de la calle de las Veneras, en virtud de lo dis­
puesto en los artículos 10 de la ley de 6 de diciembre de1941 
y 167 del reglamento de 10 de septiembre de 1954. 

44. Conceder a la Mutualidad Laboral de Transportes 
la exención de pago de derechos por exacciones sobre la pro­
piedad con relación a la finca número 40 de la avenida de las 
Islas Filipinas, teniendo en cuenta que en virtud de lo dis­
puesto en los artículos 10 de la ley de 6 de diciembre 
de 1941 y 167 del reglamento de 10 de septiembre de 1954 
las Mutualidades gozan de exención de pago de derechos; 
debiendo dar de baja en matrícula la inscripción, si se hu-
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biere producido alta, con retirada del cobro y anulación d 
todos los recibos que se encuentren pendientes de pago. e 

45. Conceder a la Mutualidad General de Funciona_ 
rios del Ministerio de Agricultura la exención de pago de 
derechos por el concepto de' motores con relación a la finca 
número 1 de la calle de San Bernardo, en virtud de lo dis­
puesto en los artículos 10 de la ley de 6 de diciembre de 1941 
y 167 del reglamento de 10 de septiembre de 1954. 

46. Conceder a don Valeriana González Orejas la 
exención de pago de derechos por ocupación de la vía pú­
blica con vallas, de acuerdo con lo informado por el Servicio 
Contencioso, a partir del 1 de febrero del corriente año 
fecha de la petición del interesado; debiendo por ello causa; 
baja en matrícula, si existiera aún dicha inscripción, con re­
tirada del cobro y anulación de todos los recibos posteriores 
a dicha fecha, pero con la obligación de pago de los anterio­
res; no accediendo a lo solicitado en cuanto a calas, paso de 
carruajes y obras, teniendo en cuenta que le fueron apli­
cados los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y 
los pagos a que se refiere fueron efectuados con anterioridad 
a dicha fecha; todo ello con relación a una fi nca sin número 
de la avenida del Canal. 

47. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o del estableci­
miento de la avenida de la Reina Victoria, número 43, pro­
piedad de don Víctor Pascual Martín, con efectos desde 
el 30 de mayo del corriente año, por traspaso y realización 
de obras de reforma total del local, abonándose en la cuenta 
de concierto gremial del primer semestre la cantidad de 
2.742,35 ·pesetas, que corresponde al período del 30 de mayo 
al 30 de junio último; quedando reducida la cuota gremial 
sindical para el siguiente concierto en 30.914 pesetas. 

48. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o del estableci­
miento de la calle del Pico Moncayo, número 18, propiedad 
de don Antonio López Rodríguez, con efectos desde el l de 
julio del corriente año, por cese definitivo en e! ejercicio de 
la industria, abonándose en la cuenta de concierto gremial 
la cantidad de 1.053,50 pesetas, por el período Jel 1 de julio 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota gremial al 1 de enero de 1962 en la cuantía de pese­
tas 2.107. 

49. Conceder la baja en el concierfo vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Diego de León, 63, propiedad de 
don Secundino Menéndez López, con efectos desde e! 22 de 
marzo del corriente año, por cierre del local para ejecución 
de obras de reforma total del negocio que ha sido convert!do 
en bar, por lo que se abonará en la cuenta de concierto gre­
mial la cantidad de 11.117,90 pesetas, por el período del 
22 de marzo al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota para un futuro concierto en la cuantía de 
14.311 pesetas. 

50. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cines para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del denominado Morasol, con 
efectos desde el 26 de abril 'del corriente año y carácter defi­
nitivo, fijándole la cuota anual de 311.108,88 pesetas, cor;es­
pondiente a trescientos sesenta y cinco días de funcionamle~l­
to al año, y, en consecuencia, efectuará el pago de la suma 
de 311.108,88 pesetas por la anualidad de declaración j ura~a 
que corresponde al período del 26 de abril de 1960 al 25 e 
abril del año en curso, más la cantidad de 56.255 ,10 pes~tas 
desde el 26 de abril al 30 de junio último, fecha de finahz:­
ción del concierto incrementando la cuota total concerta a 
en la cuantía señ;lada para el futuro concierto prorroga~o: 
debiendo exigirse por la Sección de Rentas el cobro de aS 
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antidades referidas, una vez que se adopte e! acuerdo mu-e . 

nieipal pertmente. 
51. Celebrar un concierto para pago del impuesto s·obre 

onsumos y servicios de lujo con e! secretario general de la 
~sociación de la Prensa por la corrida de toros que tuvo 
lugar en la plaza Monun~ental. el día 6 de juli? último, a 
beneficio de sus obras aSIstencIales, en la cuantta de pese­
tas 84.896,25, resultante de aplicar el porcentaje del 30 
por 100 de la .cuota real, a tenor de 10 acordado por dicha 
uperior autondad en 28 de mayo de 1956. 

52 a 62. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan, por diversas obras ejecutadas 
por el Ayuntamiento, por satisfacer todas ellas el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territo­
rial urbana del inmueble, y elarse la incompatibilielad pre­
vista en e! artículo 587 ele la vigente ley ele Régimen local, 
con anulación ele los recibos que hubieren sido expeelielos 
por la finca, causa y concepto expresaelos: 

Don Juan Martínez Díaz, propietario de la finca nú­
mero 20 ele la calle Martínez Izquierdo, por las obras de 
calzada y aceras. 

Don Francisco Jiménez Alonso, propietario de la finca 
número 10 de la calle elel Teniente Ochoa Olalla (barrios 
del Tercio y Terol), por las obras ele calzaela y aceras. 

Don Martín Mota Martín, propietario de la finca nú­
mero 16 de ia calle ele Vital Aza (sector de la Elipa), por las 
obras de alcantarillado. 

Doña Rosa Díaz Lara (en la relación, elon Germán Díaz 
Clara), propietaria de la finca número 8 ele la cal1e elel Cabo 
Nicolás Mur (en el expeeliente, ele los barrios del Tercio y 
Terol), por las obras de pavimentación de la calzaela y aceras. 

Don Sandalio Rodríguez Roelríguez, propietario de la 
finca número 3 de la calle de la Garceta (en el expediente, 
de los barrios de! Tercio y Terol), por las obras de calzada y 
aceras. 

Don Salvador Muñiz Díez, propietario de la finca nú­
mero 8 de la calle de Vital Aza (sector de la Elipa), por las 
obras de alcantarillado. 

Don José Salcedo Romero, propietario de la finca nú­
mero 5 de la calle del Teniente Ochoa Olalla (en e! expedien­
te, de los barrios elel Tercio y Terol), por las obras de la 
calzada y aceras. 

Don Luis Montero Benito (en la relación, doña Carmen 
Montero Benito), por las fincas números 9 y 14 de la calle 
e1el Soldado José María Rey (en el expeeliente, ele los ba­
rrios del T ercio y Terol), por las obras de pavimentación 
de la calzarla y aceras. 

Doña Victoria Mediavilla Pavía (en la relación, doña 
Julia Mediavilla Pavía), por la finca número 32 de la calle 
e1el Soldado José María Rey (en el expediente, ele los barrios 
del Tercio y T erol), por las obras de pavimentación ele la 
calzada y aceras. 

Don Vicente Rojo Mendoza, por la finca número 8 de la 
calle de Prudencio Alvaro, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego. . 

Don Joaquín Fernández Monasterio, por la finca núme­
ro 13 de la calle de Jaime Hermida (en el expediente, de las 
d.e la Paradisea y Jaime Hermida), por las obras de alcanta­
nllado. 

63 y 64. Desestimar la petición de exenClOn ele pago 
de l~s cuotas de contribuciones especiales a los siguientes 
propIetarios, fundada en e! pago del recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urb~na de los respectivos inmuebles, por cuanto las obras 
ongmarias de la exacción fueron realizadas entre los meses 
de septiembre de 1957 y julio de 1958, para el primero, y 
en .el año 1953, para e! segundo, fechas en las que nace la 
obhgación de contribuir y en las que no satisfacían el ex­
presado recargo, pues comenzó en e! mismo en octubre 

2 de octubre de 1%1 

de 1958 y 1 ele enero de 1955, respectivamente, y no exis­
tiendo simultaneidad en ambas tributaciones, no se da la 
incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la vigente 
ley de Régimen local de 1950: 

Don Aurelio Alvarez García, por la finca número 27 de 
la calle de! Soldado José María Rey (en el expediente, de los 
barrios del Tercio y Terol), por las obras de pavimentación 
de la calzaela y aceras. 

Don Diego Aelolfo Cayón Liaño, por la finca número 37 
de la calle del Pico Cejo, por las obras de calzada, aceras, 
alcantarillado y absorbederos. 

65. Devolver a elon Vicente Jiménez ele las Barreras la 
cantidad de 6.136,74 pesetas, importe del recibo expedido 
a nombre de la anterior propietaria, doña Leocadia Portillo 
Martín, correspondiente a las cuotas de contribuciones es­
peciales que, por las obras de la calzada, aceras, tuberías, 
bocas de riego y alcantarillado, fueron asignadas a la finca 
número 55 de la calle de Carlos Martín Alvarez (en la distri­
bución figura con e! número 19), por haberle sido conceelida 
la exención de pago, en sesión de la Comisión Municipal 
Permanente de 25 de enero del corriente año, teniendo lugar 
esta devolución como minoración de los conceptos que a con­
tinuación se detallan: 4.870,42 y 1.022, 79 pesetas, con car­
go al capítulo VIII, artículo 2.0, concepto 180, del vigente 
presupuesto de ingresos del Interior, y 243,53 pesetas, con 
cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones es­
peciales. 

66 a 68. Conceder a los propietarios de fincas que a 
continuación se relacionan exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras que se indican, 
teniendo en cuenta que tributaban con e! recargo extraor­
dinario del 4 por 100 elel Ensanche sobre sus contribuciones 
territoriales urbanas durante el tiempo de realización de las 
obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 del texto refundielo ele la ley de 
Régimen local: 

A elon Gregorio Martínez Molina, propietario ele una 
finca sin número, con vuelta a la aveniela de San Diego; 
a doña Rosario García Adán, ele la finca número 3; a elon 
José María Alambra Moreno, de la número 5; a eloña Ale­
jandra ele la Guardia Expósito, ele la número 7; a elon Pedro 
Requena Cuchillo, de la número 9; a don Nemesio Gon­
zález López, de la número 11; a don Pedro Alvarez Ro­
elríguez, de la número 13; a don Aurelio Uruñuela Teceeler, 
ele la sin número, con vuelta a la ele Martell ; a elon Juan An­
tonio Juanes Goniález, de la número 17 (en e! reparto, núme­
ro 31); a don Romualdo de Mingo Mingo, de la número 39; 
a don Justo Arranz Herrero, de la número 41 (sin número 
en el reparto), y a don Paulino Espinar Borreguero, ele la 
número 42, todas ellas ele la calle ele J osué Lillo. 

A elon Luis Díaz-Guerra Milla, como administrador de 
los herederos de don Fausto Crespo Lafuente, propietarios 
de la finca número 11; a don Antonio Rodríguez Gómez, 
propietario de la número 9; a doña Pilar Lamata García, 
de la número 13, con vuelta a la plaza de Huarte de San 
Juan; a don Juan Bautista García ele Diego, de la número 16, 
y a don Enrique Arnaldo Arnaldo, como administrador ele 
la número 12, todas ellas de la calle de Doña Urraca (se­
gundo tramo, primera manzana). 

A don Teodoro Ve!ázquez López, como administraelor 
de la finca número 1; a don José Luis Ocharán Posadas, en 
nombre ele la Compañía Electra Madriel (S. A.), propietaria 
de las fincas números 2 a 10; a don Nicolás Granele Fer­
nández, propietario de la número 5; a don Manue! Fernán­
dez Cumpián, de la número 7; a don Agustín J ulián Alonso, 
de la número 11 ; a don Jesús Pradera Bravo, en nombre de 
doña Eugenia Bravo Fuentes e hijos, propietarios de la 
número 13; a doña Cipriana Carrascoso Batanero, de la 
número 15; a don Matías Carrascoso Batanero, de la nú-

877 

Ayuntamiento de Madrid



2 de octubre de 1961 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
================================~== 

mero 19; a don Jesús Martínez Checa, de la número 21 ; a 
don Teodoro Velázquez López, de la número 25 , y a don 
Raimundo Grande Fernández, de la número 31, todas ellas 
de la calle de Florencia Llorente. 

69. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder exención de pago de las cuotas de 

contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento en 
la calle del Caudillo de España, a los siguientes señores: 

A don Rosendo Orozco García, propietario de la finca 
número 2; a don Rigoberto Pascual Caviades, de la núme­
ros 3-5 ; a don Alfredo Sutil.Santos, de la número 8; a don 
Desiderio Adrados Crespo, de la número 9; a don Inocencia 
Esteban Zarza, de la número 11 ; a don Celso Arellano 
Yanes, de la número 13; a doña Dolores de Aguiluz de 
Ceballos, de la número 12; a don Hilario Caballero Sanz, 
de la número 16 ; a don Antonio Sirvent Pla, de la núme­
ro 18; a don José García Bellod, de la número 17; a don 
Críspulo Femández, de la número 20; a don Manuel Moya 
Quesada, de la número 21; a don Gabino Menéndez Ca­
rretero, de la número 20 (22 en el reparto); a don José 
Garijo Recio, de la números 24-26; a don Balbino Valverde, 
de la número 25; a don Francisco Sarabia Alcaz, de la nú­
mero 27; a doña Victoria de Sea Fresno, de las números 28 
y 30; a don Anastasia Ricote Alonso, de la número 29; 
a don Leopoldo Fajardo Artesero, de la número 32; a don 
Fernando Encinas Barba, como administrador de la nú~ 
mero 34; a don Vicente Rojo Mendoza, de la número 35; 
a don Braulio Sanz Sanz, de la número 37; a doña Mercedes 
Rodríguez Suárez, de la número 41, y a doña Felisa Duque, 
en nombre de los herederos de don Anastasia Duque Domín­
guez, propietarios de la número 43, teniendo en cuenta que 
tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas du­
rante el tiempo de realización de las obras, y ser ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, a 
tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
del texto refundido de la ley de Régimen local. 

Segundo·. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don Antonio Llano Arrojas, propietario de la finca nú­
mero 39 de la calle del Caudillo de España, por cuanto no 
ha justificado ni ha podido comprobarse que tribute con el 
mencionado recargo del 4 por 100 el el Ensanche, que in­
voca; y 

Tercero. Oficiar a la Comisaría General para la Orele­
nación urbana de Madrid y sus alrededores interesindole 
comunique la fecha en que fué adjudicada la finca núme­
ro 45 de la calle del Caudillo de España al Instituto Nacional 
de Técnica Aeronáutica Esteban Terradas, conforme inte­
resa el Servicio Contencioso Municipal, y señalándole que 
el expediente que se siguió con dicho motivo figura con la 
referencia 1.839/ 59 R. E. 7.321. 

70. Conceder e..'Cención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras ele pavimentación ele la 
calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Elfo, a doña Vicenta Sanz Cubillo, propietaria de la finca 
número 38, y a doña Eugenia Bravo Fuentes e hijos, pro­
pietarios de la número 44, anulándose 10 resuelto sobre este 
particular por la Comisión Municipal Permanente en se­
sión de 17 ele febrero de 1960, por cuanto se incurrió en 
error de hecho, ya que se ha comprobado posteriormente 
que dichas fincas son las mismas que las que figuran, res­
pectivamente, con los números 30 de la misma calle y 13 de 
la de Florencia Llorente, y a don Santiago García Gutiérrez, 
propietario de la número 39, por tributar con el recargo 
ex traordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contri­
buciones territoriales urbanas durante el tiempo de rea­
lización de las obras, y ser ello incompatible con la apli­
cación de las contribuciones especiales, a tenor de lo pre­
ceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto re-
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fundido de la ley de Régimen local, anulándose, en Cons _ 
cuen~ia, l.os recibos Cl.ue fueron girados a las dos primer: 
propletanas y devolVIendo al tercero 2.504,55 pesetas in­
porte del recibo expedido por la Administración de Rent~s el 
4 de marzo de 1960, teniendo lugar esta devolución COIll~ 
minoración de los conceptos siguientes: con cargo al COn­
cepto p~·e.supuestario, 2.385,28 pe~etas.' y con cargo al fondo 
de depOSItas 5 por 100 de contnbuclOnes especiales, pese­
tas 119,27. 

Urbanismo y obras 

71. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 31 de 
agosto último, a favor de la Sociedad Ibérica de Construc­
ciones Eléctricas (S . 1. C. E.), como primera a cuenta de 
un crédito aprobado para las obras de instalación de señales 
lumino.sas regula~or~s ~e tráfico. en la calle de Carranza y 
la gloneta de RU1Z J1I11eneZ; debIendo ser cargo su importe 
total, de 718.216,20 pesetas, a la partida 45 del vigente 
presupuesto especial de urbanismo. 

72. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 31 de 
agosto último, a favor de la Sociedad Ibérica de Construc­
ciones Eléctricas (S . 1. C. E.), como primera a cuenta de 
un crédito aprobado para las obras de instalación de señales 
lllminosas reguladoras de tráfico en la plaza del Emperador 
Carlos V; debiendo ser cargo su importe total, de pesetas 
1.570.310,08, a la partida 47 bis del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

73. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 31 de 
mayo último, a favor de la Sociedad Ibérica de Construccio­
nes Eléctricas (S. 1. C. E.) , C01110 primera a cuenta de un 
crédito aprobado para las obras de instalción de señales 
luminosas reguladoras de tráfico en. la nueva gran vía San 
Francisco-Puerta de Toledo (plaza de San Francisco, ave­
nida de los Reyes Católicos y Puerta de T oledo) ; debiendo 
ser cargo su importe total, de 2.158.922,21 pesetas, a la 
partida 52 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

74. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 30 de 
junio último, a favor de la Sociedad Ibérica de Construc­
ciones Eléctricas (S. 1. C. E.), como segunda a cuenta 
de un crédito aprobado para las obras de instalación de se­
ñales luminosas reguladoras de tráfico en la nueva gran vía 
San Francisco-Puerta de Toledo (plaza de San Francisco, 
avenida de los Reyes Católicos y Puerta ele Toledo); de­
biendo ser cargo su importe total, de 369.909,57 pesetas, 
a la partida 52 del vigente presuQuesto especial de Urba­
nismo. 

75. Desestimar las reclamaciones presentadas por don 
Fortunato Fernández de Oviedo y don Julián Ibáñez Me­
rino, en escritos presentados con fechas 13 de abril y 26 de 
mayo del corriente año, relacionadas con la apropiación al 
primero de terrenos procedentes de la antigua calle de An­
tón del Olmet. 

76. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 31 de 
agosto último, a favor de don Juan Martínez León, como 
décima y última de las obras de construcción de un colector 
en el Arroyo de Pradolongo (segundo tramo) ; debiendo ~er 
cargo su importe total, de 100.924,26 pesetas, a la partlda 

20 del vigente presupuesto especial de U rbanismo, Y a~~o­
bar, asimismo, las economías obtenidas en dicha liquidaclOn, 
que ascienden en junto a 248,36 pesetas. .. 

77. Aprobar y abonar una certificación, expedl~a.pOl 
la Dirección de Obras Sanitarias en 22 de agosto Ultllll0, 

a favor de Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), 
como segunda a cuenta de un crédito aprobado para las obras 
de construcción ele galerías de servicios en la calle de Carran-
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za' debiendo ser cargo su importe total, de 1.202.658,60 
p~eta~, a la partida 45 del vigente presupuesto especial ~e 
UrbaUlsmo. . 

78. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 7 del corriente, a favor 
de don José Mulas Palacios, como tercera a cuenta de un 
crédito aprobado para las obras de construcción del colector 
del transvase en el Arroyo de la Gavia; debiendo ser cargo 
su importe total, de 411.426,28 pesetas, a la partida 82 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

79. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 22 de agosto último, a 
favor de F omento de Obras y Construcciones (S . A.), como 
segunda a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
construcción de galerías de servicios en la glorieta de Ruiz 
Jiménez; debiendo ser cargo su importe total, de 314.304,08 
pesetas, a la partida 82 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

. 80. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales en 2.1 de di­
ciembre de 1960, a favor de Construcciones y Obras (S. A.), 
como cuarta a cuenta de un crédito aprobado para las obras 
de construcción del grupo escolar de la calle Real de Pinto, 
de Villaverde Alto, que en junto asciende a 113.640,98 
pesetas, y serán cargo : 109.270,17 pesetas, a la partida 57 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo, y 4.370,81 
pesetas restantes, a la partida 82, Resultas, del mismo 
presupuesto. 

81. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales en 31 de julio 
último, a favor de la Empresa Entrecanales y Távora 
(Sociedad anónima), correspondiente a la certificación nú­
mero 9/10 de las obras de construcción de 60 viviendas 
de renta limitada en la calle de Abtao, que en junto asciende 
a 1.028.650,70 pesetas, y serán cargo: 254.400,45 pesetas, 
a la partida 83, Resultas, crédito que, como anticipo del 
Instituto Nacional de la Vivienda, figura en el capítulo VIII 
con el número 209 del vigente presupuesto especial de U r­
banismo, y cuya cifra adelanta el Ayuntamiento para rein­
tegrarse de ella en su momento oportuno, y en cuanto al 
resto, de 774.250,25 pesetas, con cargo a la partida 83 del 
citado presupuesto. 

LICENCIAS DE OBRAS 

82 a 127. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
~nl1~1Ícipales, para diversas obras en los lugares que se 
mdlcan, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los e.,'<pedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
p~ra que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nIstración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

~. don Torcuato Gutiérrez Morilla, para ampliación de 
un atlco en la finca número 6 de la calle de Aoodaca. 

A don J enaro Momeal Lacosta, para ampliación de las 
plantas baj a y primera en una finca sin número de la calle 
de Almería. 

A don Benito González Pérez, para ampliar la planta 
de sótano en la finca núme~o 56 de la calle de Alonso 
Cano. 

A don Jesús Gutiérrez y a don Angel Ciordi, para 
construir una casa de planta baja en la calle de Antonio 
Sanfiz, 18. 

. A don Pantale6n Díaz Aguilar, para ampliar las plantas tr,ul1era y segunda en la finca número 23 de la calle de los 
aSC011es. . 

A don Lorenzo Martín Rueda, para reformar la planta 
baja y ampliar dos más en la finca número 4 de la calle de 
la Bondad. 

A don Miguel Serrano Gamero, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, entreplanta y siete más en la calle 
de Bravo Murillo, 243. 

A Talleres B. K. (S. A.), para ampliar una nave interior 
de planta baja en una finca sin número de la calle de Cronos. 

A Unión Española de Explosivos, para construir una 
nave almacén en el Cerro de la Plata. 

A don J ~lan José Vergara, para ampliar las p1ántas 
primera y segunda en la finca número 97 de la calle de 
Don Ramón de la Cruz. 

A doña María del Pilar y a doña María Paz Sierra, 
para demoler la finca número 18 del pasaje de la Fundación. 

A Cooperativa Ducpra, para construir una nave de 
plantas de sótano y baja en la calle de Feijoo, 13. 

A don Antonio Jimeno Sanz y otros, para construir una 
casa de plantas de sótano, ocho más y dos áticos en la calle 
de Goya, 58. 

Al Banco Mercantil e Industrial, para instalar una 
agencia urbana en la calle de Goya, 77. 

A don Serafín Gómez Irestal, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle de los Hermanos Gómez, 17. 

A don Angel López Galán, para obras de demolición en 
la finca núrp.ero 6 de 1q. calle de Juan Pascual. 

A don Eduardo Ortiz Messó y otros, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y cuatro más en la calle de 
J osé María de Paredes, con vuelta a la de Sor María de 
Agreda. 

A don Joaquín Frías Vivancos, para construir una en­
treplanta y obras de reforma en la finca número 22 de la 
avenida de José Antonio. 

A don Julián García Rojo, para construir una casa de 
tres plantas en la calle de José Romero, 19. 

A don Augusto Sainz Linaje, para construir una casa 
de plantas de sótano, seis más y ático en la calle de Juan de 
la Hoz, 18. 

A don José Centella Herencia, para construir una vi­
vienda en la calle de Julio, sin número (Colonia Llorente). 

A don Zacarías Fernández Carvajal, para construir una 
vivienda de planta baja en la calle de Julio, sin número. 

A don Jesús Pérez Pardo, para ampliar una nave inte­
rior en la finca número 17 de la calle de Joaquín Martínez 
Borreguero. 

A los reverendos Padres Carmelitas, para construir un 
edificio de plantas de semisótano, ocho más y dos áticos en 
la calle de Juan Bravo, 39. . 

A don Miguel Porras Pérez, para construir una casa 
de tres plantas en el paseo de los Leñeros, 20. 

A Juan Moreno Rus (S. A.), para construir una casa 
de plantas baja y cinco más en la calle de Luis Cabrera, 34. 

A don Jesús García Fuentes, para construir una casa de 
planta baja .y cuatrQ más en la calle de López de Hoyos, 106. 

A don Primo Castelló, para construir una casa de plan­
tas de sótano y cuatro más en el camino de la Laguna, 19. 

Al Servicio Militar de Construcciones, para construir 
una casa de plantas de semisótano, seis má; y ático en el 
paseo de los Melapcólicos, con vuelta a la calle QuiI1ce. 

A Construcciones Bargar (S. A .), para construir una 
casa de plantas de sótano, seis más y dos áticos en la calle 
de Málaga, 8 y 10. 

A don. Luis Barrera, para construir una casa de plantas 
de sótano, siete más y ático en la calle de Narciso Serra, 39. 

A don Miguel Uceda González, para construir una nave 
con vivienda de planta baja y una más en la calle de Pedro 
Vi1lar, 15 . 

A don José Requena Mediavilla para construir un edi­
ficio industrial con dos viviendas en la calle del Párroco 
Don Emilio Franco, 59. 
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A don Mario A. Laureiro Cruz, para reformar la planta 
baja y construir dos más en la finca número 6 de la calle 
de Rogelio Folgueras. 

A Peña Marín Hermanos, para construir una casa de 
plantas de sótano, semi sótano, seis más y ático en la calle 
de la Reina, 23. 

A don Pedro Gar.cía Cobet, para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle Ele Sambara, 18. 

A don Diego Palomero · Ca ruana, para ampliar la planta 
segunda en la finca número 13 de la calle de la Sierra 
Bullones. 

A don Apolinar Fetnández de Sonza, para construir una 
nave de dos plantas en la calle de Santa Leonor, 23 . 

A doña Eugenia León, para ampliar y reformar la 
planta baja en una finca sin número de la calle Treinta y 
Tres. 

A doña Isabel M. Gómez y a don Leoncio Sanz, para 
construir un edificio de cuatro plantas en la calle de Vi­
llaamil, 38. 

A don Mariano Navarro Jiménez, para construir una 
nave de planta baja en la carretera de Valencia, kil9me­
tro 10,200. 

A don Rafael Spotorno, para construir una caseta de 
transformación y subestación de energía eléctrica en la ca­
rretera de Vallecas a Vicálvaro. 

A don Juan Campal Merchán, para construir un bloque 
de viviendas de cinco plantas en la avenida de Vallecas, 
sin número, bloque U. 

A don Juan Campal Merchán, para construir un bloque 
de viviendas de cinco plantas en la avenida de Vallecas, sin 
número, bloque U. 

A don Juan Campal Marchán, para construir un bloque 
de viviendas de cinco plantas en la avenida de Vallecas, sin 
número, bloque U. 

A don Domingo Alonso, para reformar la planta baja 
y ampliar la primera en la finca número 65 de la calle de 
los Voluntarios Catalanes. 

Gobierno interior y Personal 

128. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria que se determina en el artículo 20 del Estatuto de 
Funcionarios de este Ayuntamiento, al Técnicoadministra­
ti va de Contabilidad, actualmente destituído, don Víctor de 
Castro Fernández, asignándole el haber pasivo anual de 
5.750 pesetas, equivalente al 50 por 100 del mayor sueldo 
disfrutado en activo por el interesado, de conformidad con 

. el tiempo de servicios prestados, con efectos desde el 11 de 
agosto último. . 

129. Jubilar a don Benito de la Fuente Gutiérrez, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, destituído, del 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas, por haber cumplido 
la edad reglamentaria y contar con catorce años y cuatro 
meses de servicio activo, correspondiéndole, de conformidad 
con el artículo 63 del reglamento de Régimen Interior y 
Cuerpo Administrativo del Ayuntamiento de Vallecas, que 
le es aplicable, el jornal pasivo de 6,45 pesetas, equivalen­
te al 63 por 100 del jornal de 10,25 que disfrutaba en la 
fecha de su cese; por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956 le corresponde el jornal pasivo de 13,33 
pesetas, mínimo señalado en el mismo; dicha pensión le 
será de abono desde el día 10 de noviembre de 1960, {echa 
en que formuló la petición de jubilación .. con cargo a la par­
tida 618 del vigente presupuesto. 

130. Jubilar a don Esteban Marino Hurtado Hombra­
das, Guar-dia del Cuerpo dé Policía Municipal, destituído 
por la depuración políticosocial, de conformidad con la le­
gislación anterior a la vigencia de los Estatutos de la Mutua-
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lidad de Administración Local, con efectos económic 
desde el) de agos~o. de 1960, fecha de solicitud de sus der~~ 
chos, por los serVlClOS prestados en la Corporación durant 
quince años, diez meses y veintinueve días, a los que acu~ 
muladas cuatro años, siete meses y diecinueve días qu 
pre~tó en el Ejército hacen un total de veinte años sei

e 

n:eses y dieciocho días; el jornal máximo disfrutado que 1: 
sirve de regulador es el de 11 ,25 pesetas, correspondiéndole 
el jornal pasivo de 5,62 pesetas diarias, convirtiéndose en 
13,33 pesetas, mínimo autorizado, en aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956; dicha cantidad tendrá aplica­
ción a la partida 618 del vigente presupuesto. 

131. Rectificar la clasificación pasiva del Guarda de 
galerías de servicios don Angel Malina Díaz, teniendo en 
cuenta el regulador de 88,19 pesetas, correspondiéndole un 
jornal pasivo de 84,66 pesetas, pero por aplicación del de­
creto de 30 de noviembre, dicho jornal pasivo será de pese­
tas 95,82, tope maximo que se determina; siéndole de abo­
no las diferencias que en virtud de este reconocimiento Sur­
jan, siendo cargo a la partida 618 del vigente presupuesto. 

132. Aprobar -la siguiente propuesta : 
Que la pensión vitalicia de fondos municipales concedida 

en aplicación del acuerdo plenario de 30 de 11).ayo de 1958 a 
los huérfanos del operario de Limpiezas don Domingo Pa­
lacios Atienza, importante 296,19 pesetas mensuales, y ele­
vada a 444,28 pesetas por fallecimiento del huérfano Do­
mingo Palacios Roa, quede dividida por mitad entre los dos 
restantes, doña Concepción y don Felipe Palacios Roa, re­
presentados mientras sean menores de edad por su abuela 
doña Juana Atienza González, mientras permanezcan en es­
tado de soltería y en las demás condiciones que determina 
el Estatuto de Clases Pasivas del Estado, percibiendo la 
elevación de 74,04 pesetas mensuales doña Concepción hasta 
el día 8 de diciembre de 1964, pasando a la mitad básica de 
la pensión, o sea 148,09 pesetas mensuales, y don Felipe 
hasta el 14 de febrero de 1969, percibiendo desde entonces 
las otras 148,09 pesetas mensuales, y cesando en el percibo 
total en 14 de febrero de 1971, desde cuya fecha, si a ello 
hay lugar, procederá la acumulación y percibo total de la 
pensión básica por Concepción; el gasto será de apli­
cación a las partidas 618 y 623 del vigente presupuesto. 

133. Elevar la pensión vitalicia d'e 111 ,52 pesetas men­
suales, concedida en 25 de febrero de 1959 a doña Alejandra 
del Sarro Arrocho, hija del operario de Limpiezas don De­
siderio del Sarro de la Fuente, en un 50 por 100, pasando a 
percibir el total de 167,28 pesetas mensuales desde el 16 de 
mayo último,. en que fué solicitado, ya que ha quedado jus­
tificada su situación de pobreza e incapacidad para todo 
trabajo, y al amparo del artículo 2.°, caso d), del decreto 
de 30 de noviembre de 1958 y norma séptima reguladora de 
la orden circular de 16· de diciembre del mismo año, no 
procediendo la elevación al mínimo de 300 pesetas, según 
determina el caso e) de la norma segunda de la misma orden 
circular, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de soltería; el referido gasto será de aplicación a las 
partidas 618 y 623 del vigente presupuesto. 

134 · a 136. Conceder el reingreso como operarios del 
Servicio de Limpiezas, excedentes de dicho Servicio, a don 
Juan Pedro Gil Pardo, don José' Martínez Campos ~ don 
Francisco Calvo Hernando, por haber solicitado los mls~10S 
su reincorporación y existir vacantes, conforme al artI~~­
lo 63-1 del reglamento ele fupcionarios de AdministracIOn 
local. . 

137 a 140. Conceder el pase a la situación de exceden­
cia voluntaria en las condiciones determinadas en los ar­
tículos 56, ap~rtado d) ; q2 y 63 d~1 vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, o sea por el pla;.o 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a perCl l~ 
haber alguno y sin que 'Ie sea computable a ningún efecto e 
. l· . , t . do presente tIempo que permanezcan en ta sltuaclOn, e!1len 
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que, caso de solicitar Jos reingr~sos, tendrán derecho a ocu­
par la vacante que eXista o la pnmera que se produzca en su 
categoría, a los siguientes empleados municipales: 

Don José María Hidalgo Chapado, Profesor veterinario 
del Laboratorio Municipal. 

Don Francisco Romero Martínez, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

Don Felipe Peña Pérez, Oficial albañil afecto al servicio 
de Cementerios, en situación de licencia para asuntos propios 
desde el 1 de agosto último, y con efectos a partir del día 
I de octubre próximo, fecha en que finaliza la licencia que 
vicne di sfrutando. 

Don Rafael Moreno Esturo, Oficial primcra de En­
cuadernación de Artes Gráficas Municipales. 

141. Revocar, en acatamiento de la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, en 4 de febrero del 
corriente año, el acuerdo adoptado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 18 de abril de 1956, en el particular 
referente a la clasificación de los demandantes, declarando 
en su lugar corresponder a don Francisco Castro Fernando, 
don Eugenio Salmerón García, don Pedro Garrido del Amo, 
don Jesús Gallego Pérez, don Arsenio García Campo, don 
Rogelio Julián Mateas y don Wenceslao Calvo Santillana la 
categoría de Cabos del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural 
desde el 1 de julio de 1952, y con derechos a percibir las 
diferencias de sueldo no satisfechas, practicándose a tal efec­
to las oportunas liquidaciones por la Intervención. 

142. Satisfacer, en acatamiento de 10 oficiado a este 
Ayuntamiento par la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrati­
va en 15 de abril del corriente año, de cuyo contenido quedó 
enterado el P leno en su sesión de 31 de mayo siguiente, en 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo en 31 de octubre 
de 1955, a los recurrentes don Narciso Serrano Díaz, don 
Leoncio Escobar García, don Carlos Sánchez Urdazpal, 
don José Sevillano Cuadrado y don Severo Mazo Rodríguez, 
Conductores de haber; don Andrés Navarro Díaz, don José 
Jaime Daniel, don Lorenzo Ortega RispaI, don Tomás Ruiz 
Sáez, don Máximo Postigo Valle, don Tomás Sánchez del 
Burgo, don Leandro Santandrén Salcedo, don Bernardo 
Fernández Muñoz, don Andrés García Arranz, don Eva­
risto Muñoz Oliva, don Manuel Calcedo Ruiz , don Felipe 
Carda Gómez, don Luis López García, don Luis Sánchez 
Madrid, don Pedro Emilio Segura Plaza, don Mariano Ven­
tura Rodríguez, don Joaquín Zamorano Paños, don Fran­
cisco García Cornejo, don Jesús A. Vicente Campoamor, 
don Manuel Caro Morales, don Ramón Clerigué Reula, don 
Félix Copa Fernández, don Luis Ortiz Pérez, don Eulalia 
Velázquez R odríguez, don Francisco Alvaro Cruzado, Con­
ductores de jornal, y don León Cruz Martas, don José Rubio 
Melero, dOl1 Manuel Jerez González, don 'Florentino Brazal 
Alonso y don Gabino Fortea Moreno, Peones especialistas, 
todos ellos del Servicio de Talleres Generales y Transportes, 
sus haberes por dozavas partes en la misma cuantía que 
corresponde a los Auxiliares administrativos, esto es, di­
~idiéndose el sueldo anual que corresponda en doce mensua­
h?ades, independientes de los días que cada mes tenga, de­
biendo abonarse además a los recurrentes el beneficio de 
1,000 pesetas anuales que, con carácter general, se ha con­
cedido a los Auxiliares en acuerdo de 26 de diciembre 
d,e 1956, practicándose a tal efecto las oportunas liquida­
Ciones por la Intervención. 

143. Satisfacer, en acatamiento de lo oficiado a este 
Ayuntamiento por la Sala 2. a de 10 Contenciosoadministra­
tIvo en 15 de abril del año en curso, de cuyo contenido quedó 
enterado el Ayuntamiento Pleno en su sesión de 31 de mayo 
slg~iente, en cumplimiento de las sentencias dictadas por el 
Jnbun~l Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 27 
e s~ptJembre de 1956 y 8 de febrero del año en curso, res­

pectIvamente, a los recurrentes don José J uárez MOl"atilla, 
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don Francisco Pérez Ríos, don José García Molina; don 
Fernando Sotillo González, don Ricardo Muñoz Batanero, 
don Manuel Fernández Pérez, don Fausto Miranda Vaque­
ro, don José Menéndez Lago, don Antonio Calvo López, 
don Justiniano Escribano Rioja, don Santiago Escudero 
Gallego, don Gregario Moreno Merino, don Angel Bezón 
Salto, don José González Manjón y don Julio Duro Ji­
ménez, Desinfectares camilleros, sus haberes por dózavas 
partes, en la misma cuantía, forma y con todos los emolu­
mentos que corresponden a los Auxiliares administrativos; 
debiendo abonarse, además, a los mismos las diferencias 
dejadas de percibir, de no haberse satisfecho sus haberes en 
la forma y cuantía indicada, y acordada en la sentencia firme 
de 27 de septiembre de 1956, con efectos desde la fecha 
que la misma fija, practicándose a tal efecto las oportunas 
liquidaciones por la Intervención. 

144. Reconocer al Celador de Mercados don Ambrosio 
Martín González el haber anual de 17.600 pesetas, que 
resulta de acumular al inicial, de 16.000 pesetas, un cua­
trienio vencido del 10 por 100 progresivo, y fijándole la 
fecha del segundo en 2 de diciembre del año en curso, si 
para entonces no ha tenido interrupción en sus servicios, 
y significando que este régimen de cuatrienios le es de 
aplicación por haber ingresado al servicio de la Corporación 
Municipal con anterioridad a la promulgación del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

' 145. Fijar la situación económica del Auxiliar adminis­
trativo don Jesús Paniego Ecay, por haber pasado a la 
situado de retirado en el Ejército con fecha de 5 de agosto 
último, y, en su consecuencia, procede aplicar lo establecido 
por la ley de 30 de marzo de 1954, que modifica algunos 
artículos de la de 15 de julio de 1952, y concretamente 
el artículo 21, apartado 1.0, correspondiéndole percibir, por 
tanto, de este Ayuntamiento, además de las cantidades ya 
señaladas en su nombramiento original, la gratificación 
de 8.000 pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 del 
sueldo asignado a los Auxiliares administrativos, con efectos 
económicos del 5 de, agosto último. 

146. Reconocer al Oficial técnicoadministrativo de In­
tervención don Eulalia Martín López, en cumplimiento del 
acuerdo de 24 de febrero del corriente año, el sueldo de 
19.965 pesetas anuales, por el período de tiempo compren­
dido entre elide enero de 1957 al 31 de marzo del mismo 
año; el de 26.965 pesetas anuales desde el1 de abril al 31 de 
diciembre de 1957; el de 29.282 pesetas anuales desde el 
1 de enero de 1958 al 16 de julio de 1959, y el de pese­
tas 32.210,20 anuales desde el 17 de julio de 1959 al día de 
la fecha, surtiendo efectos este acuerdo desde elide enero 
de 1957, fijándole el vencimiento de! próxj¡~o cuatrienio, 
que será el qúinto, el día 17 de julio de 1963, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción de sus servicios; 
debiendo practicarse por la Intervención Municipal la liqui­
dación de los atrasos correspondientes. 

147. Abonar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 24 de febrero del corriente año, un gasto, 
importante 105.179,70 pesetas, con cargo a la partida 269 
bis del vigente presupuesto, para satisfacer atrasos por el 
beneficio del plus familiar a veinticinco funcionarios y obre­
ros contratados y fijos con derecho a su percepción, cuyos 
nombres, con la asignación correspondiente a cada uno, figu­
ra en el expediente. 

148. Abonar a don Jesús Blázquez Jiménez, operario 
del Servicio de Limpiezas, excedente, la cantidad de pese­
tas 679,20, a que asciende la parte proporcional de la men­
sualidad extraordinaria de julio, la cual tendrá aplicación a 
la partida 238 del vigente presupuesto. , 

149. Abonar al Médico de la Beneficencia Municipal, 
jubilado, don José Juárez Cejudo la cantidad de 552,30 pe­
setas correspondiente al beneficio ele la ayuda familiar por 
los meses ele abril y mayo del año en curso, que fueron 
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reintegradas a fondos municipales en 27 de junio último, 
por cargareme número 11.448, y que será cargo a la partida 
624 del vigente presupuesto. 

150. Abonar a doña María Asunción Berrueco Ortega, 
en concepto de viuda de don Luis Arévalo Núñez, Bombero 
del Servicio contra Incendios, por sí y en representación de 
los hijos menores, Luis Alfonso e Isabel, las siguientes can­
tidades devengadas y no percibidas por el causante: por los 
haberes íntegros de agosto, 1.952,13 pesetas; por la gratifi­
cación, 44,43 pesetas; por e! plus de carestía de vida, pe­
setas 200; por la ayuda familiar, 660 pesetas; por el 50 
por 100 del sue!do inicial, 666,66 pesetas; por el descanso 
retribuído, 400 pesetas; por la parte proporcional de las 
pagas extraordinarias de octubre y Navidad, 1.006,10 pe­
setas; haciendo un total de 4.929,32 pesetas, que serán cargo 
a la partida consignada en el capítulo I del vigente pre­
supuesto. 

151. Abonar a don Andrés Borreguero Campón, Guar­
dia del Cuerpo .de Policía Municipal, e! haber correspon­
diente al mes de agosto, por haber prestado los servicios 
durante dicho mes en ausencia del Cabo don Pedro Vázquez 
Sanz en e! grupo escolar Jacinto Benavente, por hallarse 
dicho señor disfrutando el permiso de verano. 

152. _ Abonar a don Jaime Fernández Merino, opera­
rio del Matadero Munic-ipal, en la actualidad ctlmpliendo el 
servicio militar, la parte proporcional de la paga extraor­
dinaria de julio, que asciende a 537,70 pesetas, cantidad 
que tendrá aplicación a la partida 254 del vigente presu­
puesto. 

153. Abonar a don Fernando Mallorquín Ruiz, en la 
actualidad operario del Servicio de Vías, Circulación y 
Transportes, la liquidación de haberes y emolup1entos de­
vengados anteriormente en el cargó de Matarife de segunda 
del Matadero Municipal, cuyas cantidades son las siguientes: 
por la parte proporcional de la paga de Navidad, 345 pese­
tas; por la parte proporcional de la paga de beneficios, pe­
setas 637,50; por la parte proporcional de las vacaciones 
reglamentarias, 345 pesetas; haciendo un total de pese­
tas 1.327,50, cantidad que tendrá aplicación a la partida 254 
del vigente presupuesto. 

154. -Abonar a doña Pilar Gurich Valero las cantidades 
de 1.323,36 y 1.071,81 pesetas, que en total suman pese­
tas 2.394,17, que, como hija y heredera de don Antonio 
Gurich López Ayllón, jubilado, le fueron reconocidas por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 22 de oc­
tubre de 1958, que fueron reintegradas en fondos municipa­
les por no presentarse 'a hacerlas efectivas oportunamente; 
dicho gasto tendrá aplicación a la partida 631 del vigente 
presupuesto. 

155. Abonar a doña Carolina Barranco Sainz, en con­
cepto de hija de! Técnicoadministrativo, jubilado, don Angel 
Barranco Estéfani, conjuntamente con sus hermanos, En­
rique y José Luis, todos ellos mayores de edad, las can­
tidad.es de 750 y 105,10 pesetas, que, respectivamente, 
correspondían a la pensión del mes de julio y parte propor­
cional de la media y una pagas extraordinarias de octubre y 
Navidad próximas, devengó y dejó sin percibir el causante; 
dichas cantidades serán cargo a la partida 617 del vigente 
presupuesto. 

156. Abonar a don Angel Fernández García, Oficial 
matarife de! -Matadero Municipal, la cantidad de 529 pese­
tas, a que asciende la parte proporcional de la paga extraor­
dinaria de julio último; cantidad que tendrá aplicación a la 
partida 254 del vigente presupuesto. 

157. Conceder al Conductór mecánico don Francisco 
García Cornej o un anticipo reintegrable de dos mensuali­
dades, cuyo importe, de 5.295,42 pesetas, deberá reintegrar 
en catorce mensualidades, debiendo previamente suscribir un 
compromiso en el cual se obligue a ello, mediante descuento 
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que efectuará su Pagador al tiempo de abonarle sus jornales. 
el referido gasto tendrá aplicación a la partida 793 del vi~ 
gente presupuesto. 

158. Aplicar presupuestariamente el pago de la ayud 
econ.ómica de 7.000 pesetas, a<;or~ada e~ .sesión de 1 de~ 
cornente mes, a favor de! Tecl1lcoadmll11strativo de In­
tervención don Julián Herrero Mulas, con cargo a la partida 
814 del vigente presupuesto. 

159. Acordar la baja definitiva como Guardas de la 
Unidad de Guardería de don Ramiro Aparicio Matías don 
Miguel Ballesteros Medina, don Evelio Barbero Cubo' don 
Julián Jiménez Navas, don Juan Ruiz Villapalos, don Brau­
lio San Miguel Ruiz y don Tomás Teruel Román, por no 
haber tomado posesión del cargo, para el que fueron nOmo 
brados a través de oposición, en el plazo reglamentario vi. 
gente establecido, conforme a los artículos 34, 68 y 66 del 
reglamento de Funcionarios de la Administración local. 

160. Imponer, como consecuencia del resultado del 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha 
instruído, al Fiel pesador del Matadero don Luis Anguita 
Bueno la sanción de seis meses de suspensión de empleo y 
sueldo, con arreglo a lo determinado en el apartado 3.°, nú­
mero 1, del artículo 108 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como incurso en falta de las 
especificadas como graves en el apartado 2.0 del artículo 105 
del mencionado texto legal, por ser constitutiva de defeco 
tuoso cumplimiento de las funciones de su cargo, con per­
juicio notorio a otra persona y riesgo para el prestigio de 
la función; des estimándose la petición que ha formulado de 
que se rebaj e dicha sanción, por no considerarlo procedente, 
dada la gravedad de la falta cometida. 

161. Autorizarla realización de cinco horas extraor­
dinarias por parte de los funcionarios de la Sección de Go­
bierno interior y Personal para atender a la confección, que 
ha de efectuarse con urgencia, de los padrones de afiliación 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local de los jubilados y pensionistas de este Ayuntamiento; 
teniendo esta autorización efectos hasta e! término de los 
expresados trabajos. 

Deportes y Festejos 

162. Aprobar un gasto de 365 pesetas para pago de un 
trofeo concedido a la Empresa Ensidesa (Madrid) para ser 
disputado en un Campeonato de Ajedrez que organiza entre 
sus productores, cuyo importe será cargo a la partida 285 
del vigente presupuesto. 

163. Aprobar un gasto de 675 pesetas para la concesión 
de un trofeo al Gobierno Civil de Asturias para ser otor­
gado en el IX Concurso Provincial de Floricultura y embe­
llecimiento de los pueblos, orientado a fomentar el aument~ 
de las bellezas naturales de la región, cuyo importe tendra 
cargo a la partida 285 de! vigente presupuesto. 

164. Aprobar un gasto de 730 pesetas para la con­
ceSJon de dos trofeos a la Tenencia de Alcaldía de la La­
tina para ser disputados en las pruebas deportivas que se 
celebren en el barrio de Aravaca con motivo de sus fiestas 
patronales, cuyo importe tendrá aplicación -a la partida 285 
del vigente presupuesto. 

165. Aprobar un gasto de 730 pesetas para la con­
cesión de dos trofeos a la Tenencia de Alcaldia de Vallecas 
para ser disputados en los torneos deportivos que se orga~ 
nicen en dicho barrio con motivo de sus fiestas patronales, 
debiendo ser cargo el importe de! referido gasto a la par­
tida 285 de! vigente presupuesto. 

166. Aprobar un gasto de 365 pesetas para la conce­
sión de un trofeo a la Federación Española de Bolos p~ra 
ser disputado en los Campeonatos de España, en la 1110 a-
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¡"dad Palma, que se han celebrado en esta capital los días 23 
: 24 de! corriente mes; debiendo ser cargo e! importe ,del 
~eferido gasto a la partida 285 del vigente presupuesto, 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

167. Disponer que el Jefe de Negociado de Secretaría 
don Gerardo Fernández Lanseros sea destinado a desempe­
ñar una Jefatura de Negociado. 

168. Autorizar la contratación de los servicios del Li­
notipista don Pedro Doce Gómez con destino a los Servicios 
de Artes Gráficas Municipales, y con arreglo al proyecto 
que figura en el expediente. 

Cultura 

169. Dejar en depósito, para la Exposición que va 
a montar la Dirección General de Arquitectura, Economía 
y Técnica de Construcción, del 8 al 31 de octubre próximo, 
los planos de Madrid, de Espinosa, del año 1769; el par­
celario de Ibáñez de Ibero, de 1874, y el de Coello, de 1849, 
que se encuentran todos ellos en el Museo Municipal. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

170. Aprobar un acuerdo, dividido en los siguientes 
apartados: 

Primero. Que se declare de urgencia el suministro de 
mobiliaro para el grupo escolar construí do en la barriada de 
Moratalaz, y que se adjudique directamente a Muebles 
Maldonado (S. A.), al amparo del párrafo 3.° del artículo 41 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Que se solicite de la Intervención de Villa el 
correspondiente infórme sobre la consignación presupues­
taria a que puede ser cargo el gasto de 517.040 pesetas a 
que asciende el presupuesto presentado por la mencionada 
casa. 

Tercero. Que una vez conocido el informe de Inter­
vención, se dé cuenta en Ayuntamiento Pleno para su ra­
tificación y aprobación del gasto que implica el citado su­
ministro ; y 

Cuarto. Que se interese del Ministerio de Educación 
Nacional ayuda o aportación correspondiente, una vez que 
el grupo de que se trata, construído por la Inmobiliaria 
Urbis, y cuya entrega se verificará en sesión solemne al 
Ayuntamiento, cuenta, asimismo, con la subvención minis­
terial, acogida" a las normas del convenio que ha venido 
rigiendo hasta la fecha y entre el Municipio y el citado 
departamento ministerial. 

* * * 
171. Se dió cuenta de un escrito del Gobernador civil 

y Jefe provincial del Movimiento de Jaén manifestando su 
agradecimiento por las pruebas de simpatía y afecto recibi­
das del pueblo madrileño con ocasión del acto celebrado en 
el XXV aniversario del glorioso Alzamiento Nacional, en 
cuya grandioso desfile formaron Darte un millar de ex com­
batientes de aquella provincia. -

y se acordó quedar enterada del mismo. 
. 172. Se dió cuenta de un telegrama del Alcalde de 

MIlomeseng (Guinea) comunicando el envío de un ejemplar 
de Aguila h nperial, acordándose agradecer la donación. 

También se dió cuenta de un o~cio del Jardinero mayor, 
Jefe del Servicio del Parque Zoológico, comunicando fué 
r,e~ogido el citado animal en el aeropuerto de Barajas, y so­
liCItando se envíe el nombre del donante para hacerlo cons-
tar en la j aula, como es costumbre. -

Se levantó la sesión a las doce y cinco minutos de la 
tarde. 

2 de octubre de 1961 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1961.-Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de Gri­
jaIba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez-Acebo 
y Alvarez Molina, y los Concejales señores Iglesias Puga, 
Lillo Orzaes, López-Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, 
Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, De la Rubia Pacheco 
y Salgado Blanco.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el. Viceinterventor 
municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura a las actas de las sesiones 
ordinaria y extraordinaria, celebradas el 21 de julio último, 
se acordó aprobarlas por unanimidad, sin reparo alguno. 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

2.° Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la 
ínesa una moción de la misma proponiendo se redacte un 
plan de obras y servicios de transformación interior de la 
ciudad y de extensión para el desarrollo de las zonas perifé­
ricas, ante la posibilidad de obtención de un presupuesto 
extraordinario. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo la adquisición, con 
destino a ampliar el parque actual de máquinas automáticas 
de que dispone la Sección de Estadística, de seis perfora­
doras Alfa numéricas modelo 024 y una clasificadora elec­
trónica 084, de una capacidad clasificadora de 2.000 fichas 
por minuto, todas ellas de la International Business Machi­
nes, facultándose a la Presidencia para suscribir el contrato 
correspondiente. 

4,° Facultar a la Junta Distribuidora de Multas, que se 
denominará en el futuro Junta Ordenadora y Distribuidora 
de Multas, para el examen, conocimiento, resolución y orde­
nación de cuantas cuestiones de carácter general puedan 
afectar o referirse al régimen de imposición y tramitación 
de las multas de carácter municipal y que no sea obligatorio 
su conocimiento por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
actuación que tal Junta deberá llevar en todo momento a cabo 
de acuerdo con las normas y directrices ya establecidas en 
los acuerdos plenarios de 27 de noviembre y 30 de diciembre 
de 1959 u otros que se puedan dictar en el futuro, como 
asimismo ateniéndose en todo caso a lo dispuesto en las 
disposiciones legales correspondientes; conservando al mis­
mo tiempo dicha Junta la función de distribución de premios 
inicialmente a ella asignada en los acuerdos mencionados. 

5.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 13 del corriente mes, un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 4 anterior, en propuesta de 
la Delegación de Acopios, interesando se faculte a un Pro­
curador consistorial para que ~ntable, bajo la dirección del 
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señor Decano del Servicio Contencioso, la correspondiente 
acción judicial contra la Compañía de La Unión y El 
Fénix Español, aseguradora responsable de unas averías 
producidas a la a m b u 1 a n c i a municipal número 81 
M-177586 por el coche particular Seat 600 M 0-37536, 
propiedad de don Valeriano Muñoz González, y asegurado 
en la citada Compañía. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, elevando a conocimiento y aprobación 
de la Corporación la cuenta general del presupuesto ordi­
nario de 1960 y la de Administración del Patrimonio corres­
pondiente al mismo ejercicio económico. 

7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
febrero de 1960, revocando la resolución del Económico­
administrativo que estimó la reclamación promovida por la 
Mutualidad de Previsión sobre exacción del arbitrio muni­
cipal sobre la riqueza urbana en relación con la finca núme­
ro S de la calle del Puerto de Valsaín, y en cuya sentencia 
se declara que la Mutualidad de Previsión del Instituto 
N acional de Previsión no tiene derecho a la exención del 
arbitrio sobre la riqueza urbana. 

8.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo revocando la 
resolución del Económicoadministrativo que estimó la re­
clamación promovida por la Mutualidad Laboral de la 
Confección, Vestido y Tocado referente al arbitrio munici­
pal sobre la riqueza urbana correspondiente a la finta nú­
mero 45 de la calle de Cea Bermúdez. 

9.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
noviembre de 1959, revocando la resolución del Económico­
administrativo que desestimó la reclamación promovida por 
don Miguel García de la Peña, sobre exacción de derechos 
por ocupación · de la vía pública con vallas por las obras 
realizadas en el bar Royal, de la calle de Valencia, 17. 

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 3 de 
junio último, confirmando la resolución del Económico­
administrativo que desestimó la reclamación promovida por 
Cubells e Hijos (S. A.) sobre exacción de derechos por el 
concepto de obras con relación a una finca sin número de 
la calle de Cavanilles. 

11. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
abril del corriente año, en el recurso interpuesto por don 
Constantino Merino Raso, Agente ej ecutivo de la segunda 
Zona, sobre declaración formal del estado de perjuicio del 
valor del recibo número 861, expedido a nombre de Ferre­
tería Lerma y Tejeiro (S. L.), hoy Galerías Modernas 
(Sociedad limitada) ordenando retrotraer las actuaciones 
seguidas ante el Económicoadministrativo al trámite de 
alegaciones. 

12. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
29 de abril del corriente año, en virtud de la cual queda 
firme el decreto por ' el que se impone la demolición de las 
obras abusivamente realizadas en la finca número 7 de la 
calle de Eugenia de Montijo. 

13. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribu­
nal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
enero de 1960, en virtud de la cual queda firme el acuerdo 
municipal por el que se impone a la propiedad de dicho 
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inmueble la realización de obras en la finca número 3 d 
la calle de Arriaza. · e 

14. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 8 de 
mayo último, en virtud del cual se declara caducado el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto contra el 
acuerdo municipal resolutorio del expediente de ruina de 
la finca número 116 de la calle de Eugenia de Montijo. 

15. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta del auto por el que se declara 
caducado el recurso contenciosoadministrativo, de 7 de 
junio último, interpuesto contra el acuerdo municipal reso­
lutorio del expediente de ruina de la finca número 18 de 
la calle de la Montera. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso y por el Negociado de Contratación, en 
relación con la adjudicación provisional de la subasta de 
obras de pavimentación de la calle de Bueso Pineda, la 
anulación de la misma a Pantanos y Canales (S . A.) por 
insuficiencia de documentación preceptiva, según el párra­
fo 3.0 del artículo 30 del reglamento de Contratación ele 
las Corporaciones locales, y la adjudicación definitiva ele la 
subasta a favor de don Angel Sainero Mora, con la baja 
del 26,70 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.458.880,66 pesetas. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y por el Negociado de Contratación, en 
relación con la adjudicación provisional de la subasta ele 
obras de pavimentación de la calle de Los Narcisos, la anu­
la<;ión de -la misma a Pantanos y Canales (S . A.) por insu­
ficiencia de documentación preceptiva, y la adjudicación 
definitiva a don Angel Sainero Mora, con la baja del 
30,15 por 100 en los precios tipo del presupuesto de contra-
ta, de 1.372.168,10 pesetas. . 

18. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 28 de julio último, el acto licitatorio 
y la adjudicación definitiva de los lotes que se expresan a lo 
máximos postores y por el precio que se indica : 

Lote número 1, a don Tomás Rodríguez P in, por la 
cantidad de 10.013 pesetas. 

Lote número 20, a don Luis Barreiro Rodríguez, por 
la cantidad de 21.897 pesetas. - . 

Lote número 11, a don Antonio Fernández GuardlOla, 
por la cantidad de 24.308 pesetas. . 

Lote número 12, a don Antonio Fernández GuardlOla, 
por la cantidad de 25.577 pesetas. 

Lote número 13, a don Antonio Rodríguez Pérez, por 
la cantidad de 48.117 pesetas. 

Lote número 14, a don Antonio Bartolomés Pascual, 
por la cantidad de 33.415 pesetas. 

Lote número 15, a don Antonio Ureña Mora, por la 
cantidad de 38.891 pesetas; y 

Lote número 16, a don Antonio Rodríguez Pérez, por 
la cantidad de S 1.31 S pesetas. . . 

Asimismo se acuerda declarar desiertos por falta de lICI-
tadores los lotes números 2, 3, 4, S, 6, .7, 8 y 9. . . 

19. Aprobar el acto licitatorio y adjudicar defi~ttl­
vamente la subasta de las obras de pavimentación e ms­
talación de tuberías y bocas de riego en la calle de P~lerto 
de Almansa, entre las del Abroñigal y Sierra de A1cubterr.e, 
a favor de don Jerónimo Martínez Fernández, por la baJ.a 
ofrecida del 24,50 por 100 sobre los precios tipo de la !tCl-
tación, de 1.385.750 pesetas. . 

20. Aprobar _ el acto licitatorio y ~djudicar, defin;: 
tivamente la subasta de las obras de pavlmentaclOl1 Y a 
cantarillado e instalación de bocas de riego en las c.alles 

del Puerto del Monasterio entre las del Puerto de Pajares , 
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Sierra Carbonera, y de Peña Gorbea, a favor de Cons­
~rucciones Y Contratas (S. A.), por la baia del 32,735 por 
100 sobre los precios tipo de la licitación, de 1.115.091 ;55 pe-

seta~i . Aprobar el acto licitatorio y adjudicar definiti­
vamente la subasta de las obras de pavimentación de la 
calle de Pérez Victoria y plaza de la Corona Boreal, en el 
barrio de Aravaca, a favor de don Antonio Villar Gómez, 
con la baja ofrecida de! 27,37 por 100 en los precios tipo 
del presupuesto de contrata, ele 1.020.490,32 pesetas. 

22. Aprobar el acto licitatorio y adjudicar definitiva­
mente la subasta de las obras de construcción de una Guar­
dería Infantil en el poblado de San José, en e! Puente de 
Vallecas, a favor de don Santos Izquierdo Recio, con la 
baja ofrecida elel 21 por 100 en los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 2.384.881,74 pesetas; debiendo 
considerarse desestimadas las alegaciones de don Jerónimo 
Martínez contra el rechace de su proposición, debido a ga­
rantía provisional insuficiente. 

23. Aprobar el acto licitatorio y adjudicar definitiva­
mente la subasta de las obras de pavimentación del primer 
tramo de la calle de la Oca, a favor de don José María 
Sarriá Urrechaga, con la baja del 26,20 por 100 sobre los 
precios tipo de la licitación, de 1.576.799,50 pesetas. 

24. Aprobar el acto licitatorio y adjudicar definitiva­
mente la subasta de las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la calle de Martín Machío, 
a favor de Construcciones Boxse (S. L.), con la baja del 
31,277 por 100 sobre los precios tipo de la licitación, de 
2.297.406,66 pesetas. 

25. Aprobar el acto licitatorio y adjudicar definitiva­
mente el concurso-subasta de las obras de urbanización del 
sector norte del polígono de Santa Marca, a favor de Cons­
tructora General Española (S. A.), con la baja ofrecida 
de 33,1 1 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 45.594.112,06 pesetas. 

26. Aprobar el acto licitatorio y adjudicar definitiva­
mente la subasta de las obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en las calles de Pinilla del Valle 
y Santa María de la Alameda, a favor de don Angel Saine­
ro Mora, con la baja ofrecida del 26,80 por 100 en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 1'03.286,90 pe­
setas. 

27. Aprobar el acto licitatorio y adjudicar definitiva­
mente la subasta de las obras de ampliación de cuatro clases 
en el grupo escolar Divino Maestro, de la calle del Dante, 10, 
a favor de don Eleuterio Mariano García Damas, con la baja 
ofrecida del 23,85 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 992.726,58 pesetas. 

28. Aprobar el acto licitatorio y adjudicar definitiva­
mente la subasta de las obras de reforma del Pabellón de 
Nutrición del Centro Asistencial, de la calle de Montesa, 
Con vuelta a la de Don Ramón de la Cruz, a favor de don 
Andrés González Enguita, con la baja ofrecida del 21 por 
100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 329.227,94. 

29. Aprobar el acto licitatorio y adjudicar definitiva­
mente la subasta de las obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la calle de Carlos Aur.ioles, 
a favor de don Valentín Millán García, con la baja ofrecida 
elel 22,016 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 783.696,20 pesetas. 

30. Aprobar el acto licitatorio y adjudicar definitiva­
mel?te la subasta de explotación, por un período no superior 
a cmco años, del bar-cantina de la planta alta de! Mercado 
~entral de Frutas y Verduras, a favor de don Gúdulo Alcu­
bll1~ Sanz, por el precio de 111.111 pesetas anuales, siendo 
el tIpo de la licitación el de 25.000 pesetas anuales. 

31. Aprobar el acto licitatorio y adjudicar definitiva­
mente la subasta de las obras de urbanización de varias calles 
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de la ampliación del Cementerio de N uestra Señora de la 
Almudena, a favor de Pantanos y Canales (S. A.), con la 
baja ofrecida del 27,81 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 3.329.866,88 pesetas. 

32. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 de agosto último, confirmando en sus cargos de ope­
rarios de! Servicio de Parques y Jardines, con carácter fijo, 
con el jornal inicial de 34 pesetas diarias, a los señores que 
a continuación se relacionan: don José Alvarez Nieto, don 
Jesús Díez Castello, don Pablo Galán Mayoral, don Alejan­
dro Hernán Lozano, don Julián Herradón Izquierdo, don 
Felipe Montero López, don Anselmo Rey Salguiro, don Leo­
cadio Abajo Abajo, don Pedro Alvarez Bravo, don Bautista 
Cid Gutiérrez, don Emiliano Herráiz Pérez, don Félix Iz­
quierdo Alcoledo, don Faustino Lozano Miramón, don Deo­
gracias Merino Ordóñez, don Faustino Montero Castro, don 
J. José Preciados Santiago y don José Luis Recio González. 

33. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 de julio último, nombrando a don José Arias Pérez 
Vigilante de Evacuatorios, del Servicio de Obras Sanitarias, 
con el. jornal inicial de 34 pesetas diarias, reconociéndole 
como fecha de arranque para e! cómputo del cuatrienio la 
del 11 de abril de 1949, teniendo, por tanto, tres cuatrienios 
cumplidos el día 11 de abril del corriente año, correspondién­
dole percibir el jornal de 45,25 pesetas diarüis, por no existir 
interrupción en el servicio desde la fecha de toma de pose­
sión en el cárgo que cesa, siendo la fecha de vencimiento del 
próximo y cuarto cuatrienio la del 11 de abril de 1965. . 

34. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fechJ. 
14 de julio último, nombrando a don Antonio Pérez Canuto 
Vigilante de Evacuatorios, del Servicio de Obras Sanitarias, 
con el jornal inicial de 34 pesetas diarias, reconociéndole 
como fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios la 
del 20 de febrero de 1950, teniendo, por tanto, dos cuatrie­
nios cumplidos el día 20 de febrero de 1958, correspondién­
dole percibir el jornal de 41,14 pesetas diarias, por no exis­
tir interrupción en e! servicio desde la fecha de toma de 
posesión, siendo la fecha de vencimiento del próximo tercer 
cuatrienio la del 20 de febrero de 1962; debiendo causar baja 
automáticamente como operario de Parques y Jardines al 
tomar posesión del cargo para el que se nombra. 

35. Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presidencia 
nombrando Vigilantes de Mercados, con el jornal inicial 
de 34 pesetas diarias, a don Mariano Navarro Rubio, don 
Dionisio Moreno Martín y don Gorgonio Cuesta Lozoya. 

36. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presidencia, 
admitiendo C01110 operarios de la limpieza de Mercados, con 
el jornal inicial de 34 pesetas diarias, a don Manuel Prieto 
López y don José Milla Prieto. 

37. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 de julio último, admitiendo como cocinera de Inter­
nados Municipales, con el jornal de 34 pesetas diarias y en 
las condiciones establecidas en acuerdo plenario de 26 de 
diciembre de 1956, a doña María del Carmen Martos Ga­
llego. 

38. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 de agosto último, admitiendo a doña Juana Rodrí­
guez González como Sirvienta de Residencias escolares, con . 
el jornal de 34 pesetas diarias y en las condiciones estable­
cidas en el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 26 de diciembre de 1956. 

39. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 de agosto último, admitiendo a don David de la 
Fuente Santos como operario de Cementerios, para exhu­
maciones y fuera de la temp'orada en que se practiquen 
éstas, todos los demás trabajos propios- de los operarios, en 
general, del Servicio de Cementerios que les encomiende el 
J efe de! mismo, con el jornal diario inicial de 34 pesetas 
diarias. 

40. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
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fecha 6 del corriente, nombrando Peón albañil del Servicio 
de Cementerios a don Ildefonso Rodríguez Carreras. 

41. Aprobar un decreto de la Alcardía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, nombrando Ayudante fontanero del 
Servicio de Cementerios a don Carlos Taravillo Calvo. 

42. Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presidencia, 
fechas 14 de julio último, admitiendo como Repartidores 
del Matadero Municipal, con el jornal inicial de 34 pesetas 
diarias, a don César Iglesias Díez, don Angel Lucas Ortega 
y don Manuel Rodríguez Fernández. 

43. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presidencia 
admitiendo como operarios de nave del Matadero Municipal, 
con el jornal inicial de 34 pesetas diarias, a don Bibiano 
Muñoz López y don Gregario Alvarez Rincón. 

44. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 de julio último, admitiendo como operario de la 
limpieza del Matadero Municipal, con el jornal inicial de 
34 pesetas diarias, a don Marcelo Morato Estebarán. 

45. Aprobar veintisiete decretos de la Alcaldía Presi­
dencia admitiendo como operarios de Parques y Jardines, 
con el 'jornal de 34 pesetas diarias, con carácter interino, 
por el plazo máximo inprorrogable de seis meses, debiendo 
cesar afltes de consumirse éste, caso de cubrirse la vacante 
en propiedad o estimarlo oportuno la Corporación, a los 
señores que a continuación se relacionan: don Arigel Alvarez 
Alvarez, don Jesús Alvarez Alvarez, don Evaristo Amores 
Serrano, don Máximo Amores Serrano, don Fortunato Be­
linchón Belinchón, don Rafael A. Berdión Parras, don 
J ulián Blanco Carrillo, don Baudilio Castaño Cascallana, 
don Miguel Corral Martín, don Santiago Díaz Vaqu ro, 
don Pablo Faraldos Casado, don José Luis Fernández 
García, don Jesús García García, don Valentín García Ocón, 
don Angel Gómez Gómez, don Martín Granado Barriga, 
don ' Cándido Gutiérrez Blázquez, don Fernando Manras 
Carrión, don Fram:isco Martín Alonso, don Robustiano 
Martín García, don Gabino Pascual Fuentes, don Angel 
Rodríguez Vázquez don Francisco Romero Escobar, don 
Isidro Ruiz Caballero, don José Safón Torres, don José 
Salinero Soto y don Eladio Vaquero Escribano. 

46. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 de agosto último, admitiendQ como operario del 
Servicio de Limpiezas, con el jornal inicial de 34 pesetas 
diarias, a don Hilario Amador López-Jiménez,. causando 
baja automáticamente C0l110 operario de Parques y Jardines, 
para el que fué nombrado por acuerdo plenario de 24 de 
marzo del corriente año, con carácter interino, por el plazo 
máximo de seis meses. 

47. Aprobar noventa y cinco decretos de la Alcaldía 
Presidencia admitiendo como operarios de! Servicio de 
Limpiezas, con e! jornal inicial de 34 pesetas diarias, a los 
señores que a continuación se relacionan: don Victoriano 
A1colea Rodríguez, don Agustín Alonso Iglesia, don Ramón 
Prudencio Alonso Montes, don Jesús Manuel Andrade 
Sánchez, don Pablo Aragón de Frutos, don Antonio Arrabal 
Coba, don Luis Barbudo García, don Antolín Blasco Alame­
da, don Pablo Cabanillas Caja, don Francisco Cáceres Bo­
rrego, don Eufrasia Cárdenas Pedrajas, don Vicente Casero 

,Sánchez, don Paulina de Castro Hernando, don Pascual 
Civantos Melero, don Severiano Collado Corvo, don Julio 
Cortés Alvaro, don Antonio Díaz Blanco, don Rafael de 
Diego Marina, don Manuel Escobar Martínez, don Hermi­
nio Fernández Rodríguez, don Arturo Fernández Díaz, don 
Félix Galán Carrasco, don Andrés García García, don Má­
ximo García García, don Miguel García Mialdea, don 
Leoncio García Rivera, don Tomás Gil Muñoz, don Geri­
neldo González González, don Florencia González Montero, 
don Angel Gutiérrez Tamurajo, don Lucio Herranz Ruiz, 
don Antonio Jalón Rivera, don Angel Jurado Escalante, don 
Marcelino López García, don José López Rodríguez, don 
Benito López de la Torre, don Antonio Magro García, 
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don Juan Martín Fernández, don Juan Martín Payo do 
Mariano Mayoral Jaroso, don Cirilo Mellides Gon~ále n 
don Manuel Monzo Lerma, don Mariano Mora Dorado do

z
, 

Faustino ~unuera_ Tejerina, don José ,Muñoz L6pe; 
don FranCISco Munoz de! Olmo, don Jase Murcia Sego­
via, don Lorenzo Parranda Riaño, don Faustino Pascual 
Esteban, don Teódulo Pe!áez Villaescusa, don Pedro Pizarra 
Salís, don Federico Pérez Fernández, don Paulina Poveda 
Zardaín, don Pedro Recas Pineda, don José Río Conde 
don Epifanio Rodríguez Camacho, don José Román Ana~ 
ya, don Félix Rubio Serrano, don Francisco Sánchez 
García, don Manuel Santillana Alvarez, don Críspulo Sole­
ra Hernández, don Juan Troya Periñán, don Vicente AI­
mazán Trenado, don José Alonso García, don Rafael Civan­
tos Jiménez, don Pablo Corchado Redondo, don Diego 
Duarte García, don Benito García Bernal, don Vicente 
Garrido Sánchez, don Valentín González Curiel, don Eufra­
sia Hernández Zafra, don José Irurozqui Herrero, don Enri­
que J abalera Martínez, don Salvador Juan Fayos, don J ulián 
Lominchar Muñoz, don Pablo López Fernández, don Con­
versión López García, don Manuel López Serrano, don 
Julián Lorente Díaz, don Fausto Merino Díaz, don Angel 
Malina Rodríguez, don Pedro del Moral del Alama, don 
Félix Nogal Pérez, don Pedro Orenga Palancar, don Tasé 
Antonio Ruiz Huertas, don Luis Villarruel del Molino,'don 
José Díaz Cubero, don Manuel Hernández Arias, don Rafael 
Hebrón Moreno, don Valentín Mejías Lerma, don Jacinto 
Oviedo Fraile, don José Ponce Luna, don Tomás Prieto 
Proano, don Rafael Melendro Martínez y don Juan Antonio 
Pérez García. 

48. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución dictada por el Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de 
mayo último, en e! recurso interpuesto por don José María 
Gutiérrez Pajares y otros contra la provisión por concurso 
de una plaza de Técnico matemático adscrito a los Servicios 
Técnicos, y por cuya sentencia se estima en parte dicho re­
curso y se dispone la exclusión de dicha plaza C0l110 pertene­
ciente o adscrita a los citados Servicios, así como la inclusión 
de don Juan Vera García en las nóminas de los fondos A 
y B de indemnizaciones al personal de los referidos Ser­
VICIOS. 

49. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución dictada por el Tribu­
nal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 30 
de mayo último, en el recurso interpuesto por don Miguel 
Soler Martínez contra los decretos desestimatorios de su 
petición de inclusión C0l110 funcionario técnico, por su con­
dición de Médico al Servicio de la Corporación, y por cuya 
sentencia se desestima en parte el recurso, r econociéndose 
únicamente el derecho del recurrente a percibir las difer.el~­
cias de sueldo entre los percibidos como Guaraia de poltc¡a 
Municipal y los que, como Médico auxiliar del Inspecto; 
médico del Cuerpo, le hubieran correspondido hasta que ceso 
en este servicio. 

50. Ouedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia d-;ndo cuenta de la resolución dictada por el Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
mayo último, en el recurso interpuesto por don Sant~s 
Moreno Gallego contra el decreto de la Alcaldía PresidenCIa 
que dispuso su cese como Profesor interino de Cantos Esco­
lares, y por cuya sentencia se desestima el recurso y se man­
tiene el decreto recurrido. 

'51. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pr~­
sidencia dando cuenta de la resolución dictada por e! Trt­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 
de mayo último, en el recurso interpuesto por don. ! él1e 
Pascual Rodea y otros Portamiras contra la denegaclOl1 

su petición de asignación de sueldo y gratificaciones ~0!110 
a los demás Técnicos auxiliares, y por cuya sentencIa se 
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reconoce e! derecho de los recurrentes a percibir el sue!do 
anual de 17.000 pesetas y participar en los fondos A y B, 
en la misma cuantía que los Delineantes y Topógrafos, si 
bien se desestima su petición de gratificación anual y de 
creación de la plaza de Mayor en e! Cuerpo de Portamiras. 

52. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución dictada por el Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el recurso 
interpuesto por don Baltasar García García contra la dene­
gación de su pedimento de que, por su condición de Conserje 
del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, se le reconociese 
la categoría de Conserje como Subalterno de esta Corpora­
ción, con el sueldo fijado para tales plazas, y por cuya 
sentencia se estima el recurso y se reconoce el derecho del 
recurrente a la plaza de Conserje como Subalterno o; en 
su caso, a un cargo con categoría y sueldo superior a la 
de Subalternos, y con derecho al disfrute de casa-habitación. 

53. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 22 de julio último, dando cuenta de la reso­
lución dictada por la Dirección General de Administración 
Local otorgando su visado a la determinación de edades de 
jubilación del personal de Policía Municipal y Cuerpo de 
Bomberos de este Ayuntamiento, a los efectos de lo deter­
minado en e! artículo 2.° de! decreto de 8 de mayo del 
corriente año. 

54. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 de agosto último, dando cuenta de la reso­
lución dictada por la Dirección General de Administración 
Local, otorgando su visado a la creación de las plazas de 
Subdirector del Instituto Arqueológico Municipal, de Direc­
tor de T rabajos de Campo y Laboratorio y de un Restau­
rador para dicho Servicio. 

55 . Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de la resolución 
de la Dirección General de Administración Local por la que 
se otorga su visado, de conformidad con el artículo 13 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
al acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid con fecha 29 de julio de 1960 acatando la sentencia 
dictada, en 12 de marzo del mismo año, por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadmini.strativo en el recurso nú­
mero 24, ele 1959, y haciendo extensivos a todos los Oficia­
les administrativos de Secretaría y de Intervención pertene­
cientes a la escala a extinguir los beneficios concedidos por 
la referida sentencia a los recurrentes; debiendo, por tanto, 
figurar todos ellos en la escala normal del Cuerpo Técnico­
administrativo, con la antigüedad que a cada uno correspon­
da desde la fecha de la respectiva oposición de ingreso y 
número que en la misma ocuparon, si bien los comprendidos 
en el fallo de la sentencia dictada no podrán perjudicar los 
derechos adquiridos en cuanto a ascenso a plazas de J efa­
tura por los pertenecientes al Cuerpo Técnicoadministrativo 
en 1 de julio de 1952, y los restantes Oficiales administra­
tivos a quienes se extienda el beneficio tampoco podrán 
perjudicar los derechos adquiridos por los actuales funcio­
narios del Cuerpo Técnicoadministrativo a los efectos de 
ascenso a plazas de Jefatura. 

56. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 12 del corriente, dando cuenta del informe del 
Servicio Contencioso Municipal por el que se comunica la 
r~solución de! Tribunal Supremo, en casación de sentencia 
dIctada por la Magistratura de Trabajo número 2, por la 
que se declara la incompetencia de dicha jurisdicción para 
resolver en la reclamación de doña Amparo Díaz Fernández, 
madre del operario de Limpiezas, muerto en acto de servicio, 
don Máximo Murillo Díaz . " 
. 57. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­

sIdencia, fecha 18 del corriente, admitiendo como Mozo "del 
~ervicio de Acopios, con el jornal inicial de 34 pesetas dia­
nas, a don Juan Climent Chiclana. 
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58. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 12 del corriente, admitiendo como Peones es­
pecialistas de! Servicio de Talleres Generales y Transportes, 
con el jornal de 34 pesetas diarias, con carácter interino, por 
el plazo máximo improrrogable de seis meses, debiendo cesar 
antes de consumirse éste, caso de cubrirse las vacantes en 
propiedad o estimarlo oportuno la Corporación, a los nueve 
que seguidamente se relacionan: don Alfonso Casux Ven­
tura, don Antonio de! Cerro Otero, don Alvaro Fernández 
Vázquez, don Julián Gálvez Sánchez, don Marce!ino García 
López, don J ulián García Martín, don Jorge Pies Planos, 
don Fernando Rodríguez Recamal y don Fernando Santa­
maría Herrero. 

59. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 12 del corriente, admitiendo como Peones 
sueltos del Servicio de Talleres Generales y Transportes, 
con el jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo cada cinco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, a 
los señores que seguidamente se relacionan: don Julio Alon­
so Cabrerizo, don Angel Cabrero Cobas, don Eugenio. Jimé­
nez Arellano, don Federico Jiménez de la Riva, don Maria-
110 López Gómez, don José Muñoz Moros, don Juan Lucas 
Muñoz Rojo, don José Luis Rodríguez Adalia, don Luis 
Peral Aguilera, don Gregario Picado García, don Félix 
Sánchez Pérez, don José Solano Martínez, don Juan Vidal 
Sánchez, don Norberto Laudelino García Rodríguez, don 
José Castro Leez, don Federico Díaz Fernández, don José 
María Carmona Jiménez, don Rufino Ordóñez del Cerro 
y don Juan José Gómez Fabián. 

60. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo, ratificando las resolu­
ciones de la Alcaldía Presidencia y los acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente de 1 y 8 del corriente, la contra­
tación de una póliza de seguros que garantice los riesgos 
que afecten a los cuadros que se exhiban en la Exposición 
Retrospectiva de Gaya, a celebrar en el Casón del Buen 
Retiro, con motivo del IV centenario de la Capitalidad, con 
las Compañías aseguradoras Minerva (S. A) y Compañía 
General de Seguros (S. A .), por 10 que deberá practicarse 
la liquidación definitiva de la prima que cubra el total valor 
estimado de los cuadros, y una vez conocido, proceder a la 
suplementación del crédito preciso para ello. 

61. Quedar enterado de un escrito dirigido por el exce­
lentísimo señor Ministro de Trabajo a la Alcaldía Presi­
dencia expresando el agradecimiento del Ministerio por la 
cesión de terrenos en el poblado C, de Carabanchel, para 
construir la Universidad Politécnica Laboral. 

62. Quedar enterado de las manifestaciones del señor 
De Juana Movellán, en la sesión celebrada por la Comisión 
Municipal Permanente el 8 del corriente, en la que propuso " 
constara en acta la satisfacción de la misma por haber conse­
guido el Canal de Isabel II la aprobación, por el Ministerio 
de Obras Públicas, de un presupuesto de 2.900 millones de 
pesetas para ampliar y mejorar el abastecimiento de agua 
'a Madrid. 

Comisión de Hacienda 

63. Suplementar la consignación de la partida 806, figu­
rada en el capítulo VII, artículo 2. 0 , concepto 12, "Premio 
Lope de Vega, mediante concurso a la mejor producción 
teatral", del vigente presupuesto, en la cantidad de pese­
tas 25.000, que serán detraídas del crédito consignado en la 
partida 489 del mismo; debiendo darse al expediente la 
tramitación que señala el artículo 691 de la vigente ley de 
Régimen local. 

64. Reconocer un crédito de 13.340,48 pesetas, importe 
de la certificación, expedida por la Dirección de Construc­
ciones, correspondiente él. la liquidación de las obras de cons­
trucción de nueva nave para ampliación del actual de sacri-
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ficio de ganado vacuno en el Matadero, para abonar a don 
José Quijano Pernía, con cargo a la consignación de la 
partida 612 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que la excelentísima Corporación suscriba 

8.050 acciones del Banco de Crédito Local de España de 
las emitidas por el mismo c0l110ampliación del capital de 
la entidad en 50.000.000 de pesetas; y 

Segundo. Que e! importe total de! capital de dichas 
acciones, que alcanza la suma de 4.025.000 pesetas, a razón 
de 500 pesetas .por acción, más el de las 322.000 pesetas 
como prima para gastos, a razón de 40 pesetas por cada 
'una, se haga efectivo de la forma siguiente: en el actual 
ej ercicio económico se satisfará e! 25 por 100 del importe 
de los títulos, o sea 1.006.250 pesetas, más las 322.000 pese­
tas en concepto de prima para gastos, que hacen un total 
de 1.328.250 pesetas, a cuyo efecto se habilitará el crédito 
necesario en el capítulo VI, artículo 7.°, "Adquisición de 
valores y participación en capital de Empresas", mediante 
la tramitación del expediente oportuno en forma reglamen­
taria, y el resto, de 3.018.750 pesetas, consignándose a tales 
efectos dicha cantidad en el presupuesto general ordinario 
que se apruebe para el ejercicio económico de 1962. 

66. Se dió cuenta de una Memoria de la Alcaldía Pre­
sidencia, concebida en los siguientes términos: 

Ante la presunción lógica de que en breve plazo habrá 
de promulgarse la Ley Especial de Madrid, así como tam­
bién que en ella se configurará y estructurará un régimen 
económico especial para e! Municipio, parece aconseja!Jle 
mantener la vigencia de las Ordenanzas de exacciones, que 
hasta ahora vienen rigiendo, en espera de modificarlas cuan­
do llegue e! momento de la indicada reestructuración. 

N o obstante, existen dos Ordenanzas de exacciones que 
es necesario retocar, siquiera sea ligeramente: la Ordenanza 
de exacciones número 7, reguladora de la tasa de adminis­
tración por reintegro de documentos, y la Ordenanza nú­
mero 11, reguladora de los derechos por licencia de aper­
tura de establecimientos. 

La razón de este retoque, que en definitiva entraña mo­
dificación del texto de aquellas Ordenanzas, no tiene ningún 
propósito fiscal, según se deduce de la exposición que segui­
damente figura. 

Ordenanza número 7) " Tasa de administración por reintegro 
de documentos" 

En e! epígrafe 2.° del grupo III, " Sello municipal", de 
esta Ordenanza venían figurando gravados hasta ahora y 
desde el año 1954 "los títulos de nuevo nombramiento de! 
personal administrativo, técnico y facultativo y las copias 
de los mismos", fijándose como importe de! reintegro el 
equivalente al del Estado. Pues bien: la Comisión de Gobiet:­
no interior y Personal ha dictaminado sobre esta cuestión 
(según consta en expediente tramitado aparte), que siendo. 
los títulos administrativos de los funcionarios en propiedad 
documentos oficiales expedidos de oficio (artículo 28-1 de! 
reglamento de Funcionarios)' a favor de personas que no 
son simples particulares, sino que están unidas con la Admi­
nistración por la relación de empleo público, no deben ser 
gravados con e! s.ello municipal, al menos en la cuantía 
fijada hasta ahora, porque ello entraña un innecesario per­
juicio económico para los funcionarios de nuevo ingreso 
(especialmente para los de categorías inferiores), cuyo primer 
sueldo queda muy menguado con el reintegro por el timbre 
del Estado y sello municipal de igual valor; argumento que, 
además, avala el hecho de la escasa trascendencia que aquella 
desgravación representaría en el presupuesto de! Ayunta­
miento, dada su insignificante cuantía globalmente consi­
derada. 
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En su virtud, y teniendo en cuenta por otra parte el 
carácter discrecional con que e! Ayuntamiento puede actua 
puesto que no e~iste precepto que le obligue a la exigen/' 
de esta clase de reintegros mediante su propio sello o timbr~a 
se estima procedente, de conformidad con el dictamen de l~ 
referida Comisión de Gobierno interior y Personal, reducir 
e! importe del referido reintegro a un valor equivalente al 
15 por 100 de! valor del reintegro correspondiente a los 
timbres de! Estado, por lo que habría de modificarse el epí­
grafe 2.° del grupo III de la Ordenanza en cuestión, sustitu­
yendo la redacción que hasta ahora ha venido consignándose 
por la siguiente: 

"2.° Los títulos de nuevo nombramiento del personal 
administrativo, técnico y facultativo y las copias de los 
mismos se reintegrarán con sellos municipales de valor equi­
valente al 15 por 100 de los del Estado." 

Ordenanza nú11¿ero 11) "Derechos y tasas por licencias de 
apertura de establecimientos" 

El texto de esta Ordenanza ha venido refiriéndose, hasta 
ahora, a la antigua figura fiscal de la contribución industrial, 
según la regulación que de ella hacía e! decreto-ley de 11 de 
mayo de 1926. No debe ignorarse, sin embargo, la vigencia 
del decreto 2.361, de 15 de diciembre del pasado año, apro­
bando la instrucción provisional para la cuota de licencia 
fiscal del impuesto industrial, en la que se estructuran de 
modo distinto las tarifas que anteriormente regían. 

Ello obliga a acomodar el texto de dicha O rdenanza a la 
nueva disposición, no sólo en cuanto se refiere a sustituir 
en su texto las referencias que figuran a las cuotas de tarifa 
de la antigua contribución industrial, sino también haciendo 
la debida adecuación del mismo a la nueva mecánica fiscal 
que la aplicación de las nuevas tarifas implica. 

Así, .pues, se propone introducir en e! texto de la referida 
Ordenanza las siguientes modificaciones: 

Base l.a Sustituir en su texto el término " tarifas de la 
contribución industrial" por este otro: "tarifas de la licencia 
fiscal del impuesto industrial". 

Base 2.a Apartado b) Sustituir en su texto el término 
"exentos de pago de la contribución industrial" por este 
otro: "exentos de pago de las cuotas por licencia fiscal del 
impuesto industrial". 

Base 3.a Sustituir su texto por el siguiente : "En acla­
ración, asimismo, de la base l.a, se establece que no necesitan 
proveerse de licencia de apertura los establecimientos o loca­
les en que se ejerza industria, arte, oficio o profesión del 
orden civil o judicial, cuando estén comprendidos en las 
tablas de exención' de pago de cuotas por licencia fiscal ~el 
impuesto industrial, o en las de la Sección primera, tarifa 
quinta de la antigua contribución industrial, salvo si aquéllos 
pudieran haber sido encuadrados en el apartado g) del grupO 
tercero de la susodicha Sección primera, y salvo también que 
en las tarifas especiales de esta Ordenanza se fi jen expresa-
mente cuotas especiales determinadas." . 

Base 4.a Apartado f) Sustituir en su texto el tér1111l10 
"tarifa o clase de contribución industrial " por este otro: 
"tarifa o clase de licencia fiscal de! impuesto industri~I" .. 

Base 18. Regla 2.a Sustituir en su texto el ten11l~O 
"tarifa por contribución industrial" por este otro: "tanfa 
fijada para la licencia fiscal del impuesto industri~I".. . 

Base 18. Regla 4.a Sustituir su texto por e! slgU1el~te. 
"Cuando no se tribute por cuota de licencia fiscal del 1111-
puesto industrial , ya porque no se hubiera producido .el alta 
en su matrícula, ya porque se tribute mediante otro sl~teJ11a 
o modalidad, deberá estarse, para fijar la cuota, a los signos 
referidos en la base 13 del decreto-ley de 11 de may; 
de 1926, en el decreto 2.361, de 15 de diciembre de 196 , 
y en las. disposiciones complementarias de ambos.". . e' 

Base 18. Regla 5.a .Sustituir su texto por el slgUlent . 
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"Para los casos de ampliación de actividades a que se refiere 
el apartado f) de la base 4.a, y siempre que la actividad 
ampliada esté incluída dentro del mismo grupo que 'las 
que venían realizándose, se liquidarán los derechos tomando 
por base la ~iferencia entre los que. corresp?nd~rían a la 
licencia antenor, con arreglo a la tanfa contnbutIva actual 
y los correspondientes a la ampliación habida;" 

Base 18. Regla 6.a Sustituir su texto por el siguiente: 
"Los establecimientos que después de haber obtenido licencia 
por ampliación desciendan de tarifa o cambien de epígrafe, 
sin variar de sección dentro del mismo grupo, no necesitarán 
proveerse de nueva licencia siempre y cuando conserven en 
uno Y otro caso, y en todo o en parte, los mismos elementos 
tributarios comprendidos en la licencia primitiva." 

Base 18. Regla 7.a Sustituir su texto por el siguiente: 
"En el caso de que una vez acordada la concesión de licencia 
varíen los establecimientos de tarifa de licencia fiscal del 
impuesto industrial, sin variar de sección, y pasen a otro 
epígrafe o cuota de clase superior, se liquidarán los derechos 
que correspondan a la diferencia entre uno y otro epígrafe 
o cuota. " 

Base 18. Regla 8.a Sustituir el texto de su párrafo 
primero el término "sujetos al pago de varias contribucio­
nes" por este otro: "sujetos al pago de varias cuotas". 

Base 18. Regla 9.a Sustituir en su texto el término 
repetido por duplicado, "contribución industrial", por este 
otro: " licencia fiscal del impuesto industrial". 

Base 18. Regla 10. Sustituir en su texto e! término 
"contribución industrial" por este otro: "la matrícula del 
impuesto industrial". 

Base 19. Sustituir en su texto el término" cuota anual 
de tarifa por contribución industrial" por este otro: "cuota 
anual de tarifa de la licencia fiscal del impuesto industrial". 

Base 20. Epígrafe 1.° Sustituir en su texto e! término 
"o que e! establecimiento principal no tribute por contribu­
ción industrial" por este otro: " o que el establecimiento 
principal no esté sujeto a cuota ele tarifa de licencia fiscal 
del impuesto industrial". 

Base 20. Epígrafe 2.0 . Sustituir su texto por el si­
guiente: "Las de los establecimientos o locales que, estando 
sujetos a licencia fiscal del impuesto industrial, tributen por 
la denominaela cuota ele beneficios correspondiente al mismo 
impuesto, y las ele aquellos en que la actividad se refiere 
a prestamistas, agentes de préstamos, establecimientos de 
compraventa, joyerías y causas de cambio, serán equivalen­
tes en su cuantía al 125 por 100 de la cuota anual de tarifa 
de licencia fiscal del impuesto industrial correspondiente a 
la actividad ejercida; teniendo, además, presente que si se 
trata de Sociedades o Compañías se tomará como base para 
liquidar la cuota fija de mayoristas, salvo el caso de que, 
aplicándose otra, resultase la liquidación de mayor importe." 

Base 26. Epígrafe 8.° Sustituir su texto por el si­
guiente: "Oficinas de los contratistas, subcontratistas, arren­
datarios y destajistas de obras, servicios y suministros: a) 
~uando por impuesto sobre actividades y beneficios comer­
Ciales e industriales tributen con más de! 0,50 por 100 sobre 
el importe total de los contratos, 9.000 pesetas; b) Cuando 
p~r impuesto sobre actividades y beneficios comerciales 
e Illdustriales tributen hasta el 0,50 por 100 sobre el importe 
total de los 'contratos, 3.000 pesetas." 

. Base 26. Epígrafe 9.0 Sustituir su texto por el si­
glll~nte: "Oficinas de los profesionales que, en su día, se 
hu.hleron de comprender en el grupo tercero de la Sección 
pnmera de la tarifa 5.a de la antigua contribución industrial, 
salvo que les hubiera correspondido su inclusión en los apar­
tados A) , B) y C) del referido grupo, y salvo también que 
en otros epígrafes o tarifas de esta Ordenanza se fijen expre­
sa~lente cuotas especiales determinadas para los estableci-
11
3
1lentos o locales en que aquéllos desarrollen su actividad, 
.000. pesetas.". 

Con lo expuesto hasta ahora da esta Alcaldía por cum­
plido el trámite que se prevé en el artículo 218 del regla­
mento de Haciendas locales, especialmente en su número 4.°, 
y por formulada la oportuna Memoria sobre las modifica­
ciones que se considera procedente introducir para el pró­
x imo ejercicio de 1962 en las Ordenanzas de exacciones a las 
que acaba de hacerse referencia; todo ello sin perjuicio ele 
que en su día pudiera ejercerse la facultad autorizada por 
el número 3.0 del artículo 218 de! indicado reglamento. 

A continuación se dió cuenta del dictamen de la Comisión 
de Hacienda, concebido en los siguientes términos: 

Reunida la Comisión de Hacienda para dictaminar sobre 
las Ordenanzas de exacciones que han de regir en el próximo 
ejercicio de 1962, y dada lectura a la precedente Memoria 
del excelentísimo señor Alcalde Presidente, la Comisión 
acepta íntegramente el contenido de ella por compartir el 
criterio que ha inspirado las modificaciones que se proponen, 
y que, con su favorable dictamen, samete a la aprobación 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 

La Comisión estima, al mismo tiempo, que a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 724 del texto refundido de la ley 
de Régimen local, aquellas otras Ordenanzas de exacciones 
que no han sido objeto de propuesta de modificación o refor­
ma en este u otros expedientes, ha de entenderse que man­
tienen su vigencia en e! próximo ejercicio con el mismo texto 
y tarifa de la actualidad, si bien el Ayuntamiento se reserva, 
no obstante, el ejercicio de la facultad establecida por el 
número 3.° del artículo 218 del reglamento de Haciendas 
locales en la forma y condiciones que éste señala. 

Finalmente, con el fin de que queden cumplidas las pre­
visiones del párrafo 2.° del artículo 218 del referido regla­
mento de Haciendas locales, procede acordar la presentación, 
dentro del mes actual, en la Delegación de Hacienda de la 
provincia, de las modificaciones que, en su caso, se acuerde 
introducir en las dos referidas Ordenanzas, sin perjuicio de 
la exposición al público y de seguir, en su caso, e! trámite 
sucesivo de las reclamaciones que pudieran promoverse. 

Y se acordó de conformidad con 10 propuesto en la Me­
moria y dictamen de la Comisión de Hacienda, con el voto 
favorable de todos los asistentes a la sesión. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la recla,mación promovida por don Antonio 
Sacristán Cano, dueño del establecimiento sito en la calle 
de las Islas Almirante, 15, del barrio de Fuencarral, contra 
la clasificación efectuada por la Junta Gremial de Agravios 
del gremio fiscal sindical de tabernas y similares en el 
reparto de cuotas que se efectuó para el trienio 1955, 1956 
y 1957. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por e! Club Atlé­
tico de Aviación sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente a las cuotas de sus socios 
del mes de enero de 1946. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económico Administrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por doña 
N emesia Gómez Martín sobre exacción del impuesto de 
consumos y servicios de lujo correspondiente a la cafetería 
de la calle de Fuencarral, 91, y primer trimestre de 1956. 

70. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Feliciano 
Pedro Moreno Moreno sobre exacción del impuesto de 
consumos y servicios de lujo correspondiente al bar restau­
rante de la plaza del Pintor Sorolla, 4, y período del segundo 
trimestre de 1959. 

71. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal EconómicQadministrativo de 
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la Provincia en la reclamación promovida por don Victoriano 
Saiz Lázaro contra el acuerdo municipal relativo a la baja 
en el gremio · fiscal de bares y similares con relación a su 
establecimiento de la calle de· Rodríguez San Pedro, 10. 

72. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Feliciano 
Pedro Moreno Moreno sobre exacción del impuesto de con­
sumos de lujo correspondiente al bar-restaurante de la plaza 
del Pintor Sorolla, 4, y período del tercer trimestre de 1960. 

73. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por doña María 
del Milagro Alvarez de Lara sobre e.,'{acción del impuesto 
de consumos y servicios de lujo correspondiente a su esta­
blecimiento de la calle del Correo, 2, y período del segundo 
trimestre de 1960. 

74. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Jorge 
Crespo de León sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente al bar de la calle de 
Bravo Murillo, 284, y período de enero a mayo de 1952. 

75. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don T sidoro 
Cestáu Casturáin sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente al restaurante denomi­
nado Moroso, sito en el kilómetro 12,700 de la carretera 
de La Coruña, y período del segundo trimestre de 1959. 

76. Acatar y cumplir en sus propios términos la resolu­
ción dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia en- la reclamación promovida por don Faustino 
Gómez Peña sobre exacción dd impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente a la cafetería denomi­
nada La Flor de Azahar', de la calle de Alcalá, 141, y período 
del primer trimestre de 1959. 

77. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Faustino 
Gómez Peña sobre exacción del impuesto de consumos y ser­
vicios de lujo correspondiente a la cafetería denominada 
La Flor de Azahar, de la calle de Alcalá, 141, y período del 
segundo trimestre de 1957. 

78. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Juan 
Jesús Gutiérrez Calderón sobre exacción del impuesto de 
consumos y servicios de lujo correspondiente a la pastelería 
de la calle de Hilarión Eslava, 32, y período del primer se­
mestre de 1960: 

79. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por doña N emesia 
Gómez Martín sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente a la cafetería de la calle 
de Fernando el Católico, 6, y período del primer trimes­
tre de 1960. 

80. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación ·promovida por don Faustino 
Garcés Cortés sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente al establecimiento de 
repostería de la calle de Serrano, 110, y meses de enero 
a abril de 1960. 

81. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciQsoadministrativo interpuesto 
por don J ulián Granado Cortón contra la resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo, fecha 30 de diciembre 
de 1960, que desestimó su reclamación sobre exacción del 
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arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 1 
finca número 17 de la calle de Aranjuez, para lo que en a 
caso, habrá de eXpedirse y remitirse al señor Proc~lrad~u 
consistorial ·la certificación preceptiva. r 

82. Acatar y cumplir, ratificando acuerdo de la COI11'_ 

sión Municipal Permanente de 13 del corriente, la resolució~ 
dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia en la reclamación interpuesta por don Ramón All11ela 
Alarcón, en nombre de Belvis (S. A.), y en la que, en su 
parte dispositiva, se acuerda estimar, revocando el acuerdo 
impugnado, y declarando en su lugar que la entidad tiene 
derecho a la devolución del recargo de apremio satisfecho 
en relaci?n a la~, contribucion~s especiales, originadas po; 
obras de lI1stalaclon de alcantanllado, y que fueron asignadas 
a la finca número 22 de la calle de Bocángel, a cuyo objeto 
deberá expedirse por el Servicio correspondiente certifica_ 
ción del importe del mencionado recargo, por cuanto el 
principal ya fué devuelto, mediante entrega del recibo a 
Belvis (S. A.), en cumplimiento de! acuerdo de la Comisión 
Mun·icipal Permanente de 6 de marzo de 1957. 

83. Interponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 4 de agosto último, recurso contencio­
soadministrativo contra el fallo dictado por e! Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 29 de abril del 
año en curso, por el que se estima la reclamación formulada 
por doña Agueda Díez González, anulando el acuerdo rela­
tivo a la imposición de contribuciones especiales por las 
obras de alcantarillado ejecutadas en la avenida de Pedro 
Díez, con devolución a la interesada de la cantidad satisfecha 
por el expresado concepto. 

84. Interponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 9 de agosto último, recurso conten­
ciosoadministrativo contra el fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de marzo 
del año en curso, resolviendo la reclamación formulada ante 
aquél por don Felipe Castellanos Menéndez, declarando 
exenta de contribuciones especiales, por obras dé alcantari­
llado, a la finca número 16 de la calle de Enrique d'Almonte, 
con anulación de las actuaciones seguidas en el expediente 
y devolución al interesado de las cantidades que hubiere 
satisfecho en el expresado concepto. 

85. Aprobar la celebración de subasta pública para 
enajenar la parcela señalada con el número 5 en el sector 
Sur del polígono de Santa Marca, que figura en el pliego de 
condiciones facultativas redactado por la Dirección de Urba­
nismo, de una superficie de 2.406 metros cuadrados, y en 
el precio de 1.827.000 pesetas, con arreglo al expresado 
pliego y al económicoadministrativo que figura en el expe­
diente. 

86. Aprobar la celebración de subasta pública para ena­
jenar la parcela señalada con el número 10, de propiedad 
municipal, en el sector Sur del polígono de Santa Marta, 
que figura en el pliego de condiciones facultativas redactado 
por la Dirección de Urbanismo, de una superficie de: 
2.027,12 metros cuadrados, y en el precio de 2.520.000 ~e~e­
tas, con arreglo al expresado pliego y al económicoad111lnls­
trativo que figura en el expediente. 

87. Aprobar la celebración de subasta pública .para 
enajenar la parcela señalada con el número 11, de propl~dad 
municipal, situada en el sector Sur del polígono de S~nta 
Marca, que figura en el pliego de condiciones facultatlv~s 
redactado por la Dirección de Urbanismo, de una superfiCie 
de 5.013 metros cuadros, y en el precio de 5.482.350 peset,as, 
con arreglo al expresado pliego y al económicoadministratlvo 

que figura en el expediente. 
88. Aprobar la celebración de subasta pública ,par~ 

enajenar la parcela señalada con el número 12, de propleda 
municipal, situada en el sector Sur del polígono ele S~nta 
Marca, que figura en el pliego de condiciones facultativas 
redactado por la Dirección de Urbanismo, de una superfiCie 
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de 4.081 ,42 metros cuadrados, y en el precio de pese­
tas 5.220.000, con arreglo al expresado pliego y al económi-
coadministrativo que figura en el expediente. ' 

89. A petición del señor Soler y Díaz-Guijarro, fué 
retirado del orden del día para su vuelta a nuevo estudio de 
la Comisión un dictamen proponiendo se proceda a convocar 
subasta pública para enajenar la parcela número 17, de pro­
piedad municipal, situada en el sector Sur del polígono de 
Santa Marca, de una superficie de 941,83 metros cuadrados, 
con arreglo al pliego de condiciones redactado por los Ser­
vicios Técnicos y en el precio de 1.039.500 pesetas. 

90. Aprobar la celebración de subasta pública para 
enajenar la parcela señalada con elnúrnero 18, de propiedad 
municipal, situada en el sector Sur del polígono de Santa 
Marca, que figura en e! pliego de condiciones facultativas 
redactado por la Dirección de Urbanismo, de una superficie 
de 2.605,90 metros cuadrados, y en el precio de pese­
tas 3.437.382, con arreglo al expresado pliego y al econó­
micoadministrativo que figura en el expediente. 

91. Aprobar la celebración de subasta pública para ena­
jenar la parcela señalada c~n el número 19, de propiedad 
municipal, situada en el sector Sur del polígono de Santa 
Marca, que figura en el pliego de condiciones facultativas 
redactado por la Dirección de Urbanismo, de una superficie 
de 1.568,29 metros cuadrados, y en el precio de pese­
tas 2.340.000, con arreglo al expresado pliego y al económi­
coadministrativo que figura en e! expediente. 

92. Aprobar la celebración de subasta pública para ena­
jenar la parcela señalada con el número 20, de propiedad 
municipal, situada en el sector Sur del polígono de Santa 
Marca, que figura en el pliego de condiciones facultativas 
redactado por la Dirección de Urbanismo, de una superficie 
de 2.525,75 metros cuadrados, y en el precio de 1.899.000 pe­
setas, con arreglo al expresado pliego y al económicoadmi­
nistrativo que figura en el expediente. 

93. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que de conformidad con lo dispuesto en e! 

párrafo 2.° del artículo 154 de la ley de Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana, se proceda a la venta directa a don 
Carlos García-Andrade Fernández Monzón de la parcela 
señalada con el número 13, de propiedad municipal , situada 
en el sector Sur del polígono de Santa Marca', de metros 
cuadrados 1.002,57, que en la subasta celebrada al efecto fué 
declarada desierta, en el, mismo precio de 990.000 pesetas, 
tipo de la licitación, y con arreglo a las demás condiciones 
en que el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
26 de octubre de 1960, acordó se sacara a subasta; y 

Segundo. Que teniendo en cuenta lo que determina 
el expresado párrafo 2.° del artículo 154, e! plazo en que 
ha de comenzar y terminar la construcción el adquirente 
sea el de un mes y un año, respectivamente, a partir de la 
fecha de la firma de la escritura de venta, a lo que ya se ha 
obligado el comprador en comparecencia de 18 de agosto 
último, con la salvedad de que causas imprevistas y ajenas 
a su voluntad lo impidan. 

94. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se convoque subasta pública para el 

arrendamiento del aprovechamiento de pastos para ganado 
la~ar en los predios o cuarteles de la Casa de Campo deno-
111111ados Torrecilla y Los Pinos, por el período de tiempo 
~On:prendido entre el 1 de noviembre próximo y el 30 de 
JunlO de 1962, de conformidad con los pliegos de condiciones 
111odificados en el sentido del referido informe-propuesta de 
la Sección de Hacienda de Secretaría; y 

Segundo. Que teniendo en cuenta la perentoriedad de! 
plazo para el comienzo de! aprovechamiento, se proceda 
a llevar a cabo la celebración de la subasta reduciendo al 
mínimo los plazos legales, de conformidad con lo autorizado 
por el artículo 19 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 
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95. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Gominga Garrido Mal,toro contra el acuerdo municipal reso­
lutorio del expediente de ruina de la finca número 6 de la 
calle del Arroyo Abroñigal. 

96. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la' Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
J osé V ázquez Richard contra el acuerdo municipal resolu­
torio del expediente de ruina de la finca número 7 de la calle 
de Fernando Pastor. 

97. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Mi­
guel Marchán Herrero contra la resolución municipal por la 
que se ordenaba la retirada del anuncio de la finca número 10 
de la calle del Príncipe. 

98. Aprobar el gasto de 208.296,45 pesetas, a que as­
ciende la liquidación de la revisión de precios, aprobada en 
30 de diciembre de 1960, para su aplicación de las obras de 
urbanización del poblado Virgen de la Torre, que fueron 
adjudicadas a la Compañía de los Ferrocarriles de Medina 
del Campo a Zamora y de Orense a Vigo, en virtud de pro­
yecto aprobado en 16 de septiembre de 1955; debiendo ser 
cargo dicha suma a las partidas 22-23 del presupuesto extra­
ordinario de 1946 (tercera etapa), de conformidad con lo 
informado por hi Intervención Municipal. 

99. Aprobar un gasto de 56.841,73 pesetas, a que as­
ciende la liquidación de la revisión de precios, aprobada en 
30 de diciembre de 1960, para su aplicación a las obras de 
urbanización del poblado de San Diego, que fueron adjudi­
cadas a la Compañía de los Ferrocarriles de Medina del 
Campo a Zamora y de Orense a Vigo, en virtud de proyecto 
aprobado en 16 de septiembre de 1955; debiendo ser cargo 
dicha suma a las partidas 22-23 del presupuesto extraordi­
nario de 1946 (tercera etapa), de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal. 

100. Aprobar un gasto de 1.612.824,86 pesetas, a que 
asciende en total la liquidación de la revisión de precios, 
aprobada en 24 de junio de 1960, para su aplicación a las 
obras de urbanización y reforma de! paseo de la Infanta 
Isabel y de la avenida de la Ciudad de Barcelona, entre la 
plaza del Emperador Carlos V y la calle de Alfonso XII, que 
fueron adjudicadas a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) en 28 de noviembre de 1956; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 47 bis del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal. . 

101. Aprobar un gasto de 1.729.808,87 pesetas, a que 
asciende en total la revisión de precios, aprobada en 24 de 
junio de 1960, para su aplicación a las obras de urbaniza­
ción y reforma de la plaza del Emperador Carlós V, que 
fueron adjudicadas a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) en 28 de noviembre de 1956; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 47 bis del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal. 

102. Aprobar un gasto de 384.964,09 pesetas, a que 
asciende la liquidación de las obras de pavimentación de la 
calzada del patio de naves de Talleres Generales, aprobadas 
en 27 de mayo de 1960 y adjudicadas a Peninsular de Asfal­
tos y Construcciones (S. A.) en 9 de septiembre siguiente; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 47 bis del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

103. Aprobar un gasto de 2.102.981,47 pesetas, corres­
pondiente a la liquidación de las obras de pavimentación de 
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la avenida de la Ciudad de Barcelona, entre la de Menéndez 
Pelayo y la calle del Doctor Esquerdo, que fueron aprobadas 
en 27 de mayo de 1960 y adjudicadas a Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A) en 29 de julio siguiente; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 47 bis del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, y quedando e! resto, 
de 4.703.714,59 pesetas, pendiente de consignar en el presu­
puesto que ha de regir en e! próximo ejercicio. 

104. Aprobar la subrogación solicitada por los here­
deros de don Alberto Sarriá Urrechaga en las obras de pa­
vimentación de la calle de Jaén, entre las de Bravo Murillo 
y Dulcinea, adjudicadas en 26 de septiembre de 1960. 

105. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto redactado para la amplia­

ción de las obras de pavimentación del Puente de Segovia, 
que fueron aprobadas en 27 de mayo de 1960 y adjudicadas 
en 28 de julio siguiente, cuyas obras de ampliación tienen 
por objeto principalmente vaciar los arcos del Puente de los 
escombros, desperdicios y materiales de derribo que han 
aparecido como cimentación y rellenarlos con hormigón ci­
clópeo, a fin de asegurar un firme adecuado para los pavi­
mentos' a establecer. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto de amplia­
ción, cuyo proyecto asciende a 3.837.632,59 pesetas, sea 
cargo, según informa la Intervención, a los fondos de la 
Junta Administradora del Impuesto para la Prevención del 
Paro. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto se con­
trate mediante concierto directo, al amparo de 10 que auto­
riza el apartado 3.0 del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario a que se refiere el apartado e) del número 3 de! 
artículo 42 de! citado reglamento; y 

Cuarto. Que de conformidad con 10 autorizado en el 
anterior apartado, las obras queden adjudicadas a don Fran­
cisco Martínez Marín, contratista de las obras de pavimen­
tación de dicho Puente de Segovia, adjudicadas mediante 
subasta por acuerdo de 28 de julio de 1960, a los mismos 
precios que figuran en el proyecto primitivo, a cuyo efecto, ' 
en el proyecto de que se trata, ya ha sido aplicada la baja 
del 20,60 por 100 con que las referidas obras de pavimenta­
ción fueron adjudicadas. 

106. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las bases formuladas para la celebra­

ción ' de concurso en la concesión del servicio de entreteni­
miento de la red de distribución de agua de Hidráulica San­
tillana (S. A) en el barrio de Aravaca. 

Segundo. Que el gasto que dicha concesión origine sea 
cargo en la forma siguiente: 

1.0 Durante el vigente ejercicio económico, al crédito 
consignado en la partida 98 del vigente presupuesto; y 

2.° En 10 sucesivo deberá ser tenido en cuenta para 
su inclusión en el capítulo II de! presupuesto que ha de 
regir para el próximo ejercicio; y 

Tercero. Que al amparo de 10 dispuesto 'en el artículo 19 
del vigente reglainento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, se reduzcan los plazos de la 
convocatoria para la licitación en los términos establecidos 
por dicho artículo. 

107. Adoptar, en re!ación con el proyecto formulado 
para la canalización subterránea de alumbrado en la pla~a 
del Emperador Carlos V, paseo de la Infanta Isabel y ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto de 1.475.410,35 pesetas a que 

asciende dicho proyecto sea cargo a los fondos de la Junta 
Administradora del Impuesto para la Prevención del Paro, 
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según acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perm _ 
nente en sesión de 28 de julio último; y a 

Tercero. Que al amparo de 10 dispuesto en el aparta_ 
do 3.° del artículo 41 del reglamento de Contratación de la 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efect~ 
consta en las actuaciones el expediente sumario, justificativo 
de la reconocida urgencia de dichas obras, que determina el 
apartado e) del número 3 del artículo 42 del expresado 
reglamento, se encomiende la ejecución del referido proyecto 
a Fomento de Obras y Construcciones (S. A .) , contratista 
de las obras de pavimentación. 

108. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle del Pinar, entre la avenida de Pío XII 
y la carretera de Alcobendas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que dichas obras asciende, im­

portante en total 618.941,63 pesetas, sea cargo a los fondos 
de la Junta Administradora del Impuesto para la Preven­
ción del Paro, según acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en sesión del 26 de julio último. en 
que se aprobó el crédito de 595.136,18 pesetas, queda'ndo 
la suma de 22.805,45 pesetas, a que asciende el 4 por 100 
del fondo de inspección y dirección, pendiente de la consig­
nación que se acuerde en su día, previo informe de la Inter­
vención Municipal; y 

Tercero. Que las obras sean adjudicadas mediante la 
celebración de subasta, según determina el artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

109. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de los accesos al Cementerio de Bara­
jas, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que dichas obras asciende, 

importante en total 1.803.715,37 pesetas, sea cargo a los 
fondos de la Junta Administradora del Impuesto para la 
Prevención del Paro, según acuerdo adoptado por la Comi­
sión Municipal Permanente en sesión de 26 de julio último, 
en que se aprobó el crédito de 1.734.341 ,60 pesetas, que­
dando la suma de 69.373,67 pesetas, a que asciende el 
4 por 100 del fondo de inspección y dirección, pendiente de 
la consignación que se acuerde en su día, previo informe 
de la Intervención Municipal; y 

Tercero. Que las obras se adjudiquen mediante la cele­
bración de subasta, según determina el artículo 13 del vigen­
te reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

110. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de alcantarillado en diversas calles de 
Carabanchel, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que 'el gasto de 1.288.438,90 pesetas a que 

asciende dicha obra sea cargo a los fondos de la J unta Adn~l­
nistradora del Irilpuesto para la Prevención del Paro, segun 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente adoptado. e~ 
26 de julio último, en cuya sesión se aprobó un crédito 11:1-
cial de 838.883,56 pesetas para el ' comienzo de las mIS­
mas; y 

Tercero. Que las obras se adjudiquen mediante l~ cele­
bración de subasta, según determina el artículo 13 del vIgente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953. 

111. Adoptar, en relación con el proyecto fom~ulado 
para completar las obras de pavimentación de la ave11lda de 
los Caídos, entre la calle del Pico de Mampodre y la carre­
tera de Valencia, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que e! gasto de 96.181,73 pesetas a que aS-
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ciende dicho proyecto sea cargo a los fondos de la Junta 
Administradora del Impuesto para la Prevención del Paro, 
según acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma­
nente en sesión de 26 de julio último; y 

Tercero. Que las obras sean adjudicadas directamente 
a don Pablo Mateas Mate, contratista adjudicatario de las 
obras que se trata de complementar, al amparo de 10 dispues­
to en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente reglam~nto 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953. 

112. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para complementar las obras de pavimentación de la ca11e 
de Alberto Aguilera, entre la de la Princesa y la glorieta del 
Gran Capitán, adjudicadas en 11 de marzo de 1959, un 
acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto de 822.721,76 pesetas a que 

asciende dicho proyecto sea cargo al crédito consignado en 
el capítulo V I, artículo 1.0, concepto 6.°, partida 45, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que al amparo de 10 dispuesto en el aparta­
do 3.° del artículo 41 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto 
consta en las actuaciones el expediente sumario, justificativo 
de la reconocida urgencia de las obras, a que se refiere el 
apartado e) del número 3 del artículo 42 de! mismo regla­
mento, se encomiende la ej ecución del referido proyecto 
a Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S. A.) , contrata 
adjudicataria de las obras que se tratan de complementar. 

113. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para complementar las obras de pavimentación y construc­
ción de galerías de servicios en la ca11e de Toledo, entre la 
Puerta de Toledo y la glorieta de las Pirámides, antiguo 
paseo de los Ocho Hilos, que fueron adjudicadas en 27 de 
febrero de 1959, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que la suma de 2.545.127,34 pesetas a que 

ascienden dichas obras sea cargo a los fondos de la Junta 
Administradora del Impuesto para la Prevención del Paro, 
s~gún acuerdo adoptado en sesión de 26 de julio último, en 
la cual se aprobó un crédito inicial de 447.237,83 pesetas 
para el comienzo de las mismas ; y . 

Tercero. Que al amparo de 10 dispuesto en el aparta­
do 3.° del artículo 41 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto 
consta en las actuaciones el expediente sumario, justificativo 
de la reconocida urgencia de dichas obras, que determina 
el apartado e) del número 3 del artículo 42 del expresado 
reglamento, se encomiende la ejecución del referido proyecto 
a Obras y Servicios Públicos (S. A.), contrata adjudicataria 
de las obras que se tratan de complementar. 

114. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación eléctrica y remates de piedra y cerrajería 
en la fuente luminosa de la calle del Conde del Va11e del 
Súchil, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que ascien­

de a la suma de 93.111,84 pesetas, sea cargo, hasta la suma 
de 57.741,65 pesetas, al crédito consignado en 1a partida 7.a 

del presupuesto extraordinario de 1946 (primera 'etapa), y el 
resto, importante 35.370,19 pesetas, al crédito consignado 
la partida 8.a del mismo presupuesto; y 

Tercero. Que al amparo de 10 dispuesto en el aparta­
d?, 6.° del artículo 41 del ' vigente reglamento de Contrata­
c10.n ~e las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, se 
adjudiquen dichas obras directamente por la Alcaldía Presi­
dencia, bien por sí o por delegación. 

115. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de colector en la calle de los Mártires 
de Alcalá, con el fi'n de trasladar el servicio de colector de la 

calle de Alberto Aguilera, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado: 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que ascien­

de a la suma de 677.814,08 pesetas, sea cargo al vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 6.°, partida 45. 

Tercero. Que las obras se adjudiquen directamente, al 
amparo de lo que autoriza el apartado 3.° de! artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto consta en las 
actuaciones el expediente sumario, justificativo de la recono­
cida urgencia de las obras de que se trata, que determina 
el apartado e) del número 3 del artículo 42 del expresado 
reglamento; y 

Cuarto. Que de conformidad con lo acordado en el 
apartado anterior se adjudique la ejecución de la obra de 
referencia a Construcciones y Contratas (S. A.), de acuerdo 
con 10 informado en las actuaciones tramitadas al efecto. 

116. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación y adecentamiento de la ' plaza de 
Francisco Ruano, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 561.209,72 pesetas, sea cargo: pese­
tas 350.000, al vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
capítulo' VI, artículo 1.0, concepto 8.°, partida 47, y. el 
resto, o sean 211.209,72 pesetas, para su aplicación al ejer­
cicio de 1962. 

Tercero. Que las obras se adjudiquen directamente, al 
amparo de 10 que autoriza el apartado 3.° del artículó 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto consta en las 
actuaciones el expediente sumario, justificativo de la reco­
nocida urgencia de las obras, que determina el apartado e) 
del número 3 del artículo 42 del expresado reglamento; y 

Cuarto. Que de conformidad con 10 acordado en el 
apartado anterior se adjudique la ejecucióñ de dichas obras 
a Edificaciones Gil, según se indica en las actuaciones trami­
tadas al efecto. 

117. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado e iluminación artística en 
el sector de la Plaza Mayor, incluyendo refuerzo en líneas de 
alimentación y centros de mando automáticos, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 982.310,16 pesetas, sea cargo al crédito consignado 
en la partida 52 del vigente presupuesto especial de Urba-. . 
111smo. 

Tercero. Que las obras se adjudiquen directamente, al 
amparo de 10 dispuesto en e! apartado 3.° del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto consta en las 
actuaciones el expediente sumario, justificativo de la recono­
cida urgencia de las obras, que determina el apartado e) del 
número 3 del artículo 42 del expresado reglamento; y 

Cuarto. Que de conformidad con 10 acordado en el 
apartado anterior se adjudique la ejecución de dichas obras 
a Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S . . A.), 
según se indica en las actuaciones tramitadas al efecto. 

118. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo 
de 31 de mayo último, para la adquisición de brazos y lin~ 
ternas a cambio de material no aprovechable en el alumbrado 
público, a don Antonio Ariza González, en la proporción 
del 80 por 100 del material a adquirir, por su linterna de 
200 vatios, denominada J ulca número 2 y su correspon­
diente brazo, y a Grandes Iluminaciones (S. A.), en la pro­
porción del 20 por 100 clelmaterial a adquirir, por su linter­
na de 500 vatios y su correspondiente brazo. 
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119. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo 
de 31 de mayo último, para las nuevas instalaciones 'de 
alumbrado en las calles del extrarradio de la División 1 
a Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A). 

120. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
31 de mayo último, para las nuevas instalaciones de alum­
brado en las calles del extrarradio de la División II a So­
ciedad Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. 1. C. E.). 

121. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
31 de mayo último, para las nuevas instalaciones de alum­
brado en las calles del extrarradio de la División III a Urba­
lux (S. A). 

122. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
31 de mayo último, para las nuevas instalaciones de alum­
brado en las calles del extrarradio de la División IV a Indus­
tria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.) y a Sociedad 

, Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. 1. C. E.), por partes 
iguales. 

123. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
31 de mayo último, para las nuevas instalaciones de alum­
brado en las calles del extrarradio de la División V a Ramón 
Hermanos (S. A). 

124. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
31 de mayo último, para las nuevas instalaciones de alum­
brado en las calles del extrarradio de la División VI a Urba­
lux (S. A.). 

125. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
31 de mayo último, para la instalación de nuevo alumbrado 
en la calle de Carranza y la glorieta de Ruiz Jiménez a So­
ciedad Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. 1. C;;. E.), 
con la baja del 19,62 por 100. 

126. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo 
de 31 de mayo último, para la instalación de alumbrado 
público en la plaza del Emperador Carlos V, paseo de la 
Infanta Isabel y primer tramo de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona a Isolux, con la baja del 29,77 por 100. 

127. Abonar a doña Mercedes Buquerín López la can­
tidad de 8.493,15 pesetas, con cargo a la partida 67 del vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo, en concepto de 
intereses sobre el justiprecio de la participación que le co­
rresponde en la finca número 42 de la calle de Calatrava, 
expropiada para la gran vía de San Francisco-Puerta de 
Toledo, devengados desde la fecha de ocupación a la de pago. 

128. Expropiar las parcelas del polígono catastral nú­
mero 7: parcela 42, de 1.888,50 metros cuadrados; parce­
la 43, de 5.559,74 metros cuadrados, y parcela 44, metros 
cuadrados 19.010,56, propiedad de don Herminio Labra 
Aliste y don Eloy Guerrero Iglesias, por el precio de pese­
tas 960.000, en el que está comprendido el valor de las edi­
ficaciones y el de los cultivos de dichas fincas, con cargo: 
910.388,69 pesetas a la partida 754 del vigente presupuesto 
y 49.611,31 pesetas a la partida 73 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

129. Expropiar la parcela 117 del polígono catastral 
número 7, de 3.989,02 metros cuadrados de superficie, pro­
piedad de don Francisco Sánchez Cava, necesaria para el 
proyecto de ampliación de la Nueva Necrópolis Sur de 
Carabanchel, por la cantidad de 104.713,61 pesetas, con 
cargo a la partida 73 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

130. A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, fué 
retirado del orden del día para su vuelta a nuevo estudio de 
la Comisión un dictamen proponiendo autorizar a don Se­
cundino Zuazo y a don Alberto Colomina Botín, en deter­
minadas condiciones, para redactar el proyecto de reforma 
interior del sector de las calles de la Luna-Desengaño. 

131. Acceder a la solicitud de Ribera Mendoza (S. A.) 
para colaborar a la urbanización de las tres parcelas de su 
propiedad, enclavadas en el poJ:¡lado C, de Carabanchel, 
a cuyo efecto se determinarán las condiciones de dicha cola-
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boración por los representantes de una y de otra parte ca 
las debidas asistencias técnicas. n 

13~. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Pnmero. Aprobar el proyecto formulado, que asciend 

a 250.000 pesetas, para la adquisición de una máquina d~ 
serrar piedra con destino al Taller de Cantería afecto a la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes. 

Segundo. Que dicho importe sea cargo al crédito con­
signado en la partida 22 del presupuesto extraordinario 
de 1946 (segunda etapa), anulándose para ello el sobrante de 
las obras de pavimentación de la calle de Ramón Serrano 
ya liquidada, cuyo importe fué aplicado a la referida con~ 
signación; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo de 
lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953, reduciéndose los plazos de la convoca­
toria para la licitación en los términos establecidos en el 
artículo 19 del indicado reglamento. 

133. Adoptar, en relación con el proyecto formu lado 
para la obra de habilitar como Cantón de Limpiezas el solar 
sito en la calle de Bravo Murillo, 197, los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe, de 345.684.58 pesetas, a que 

asciende dicho proyecto sea cargo a la partida 9.a del presu­
puesto extraordinario de 1946 (segunda etapa) ; y 

Tercero. Que al amparo de lo dispuesto en el apartado 
3.° del artículo 41 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto 
consta en las actuaciones el expediente sumario, justificativo 
de la reconocida urgencia de dichas obras, que determina 
el apartado e) del número 3 del artículo 42 del expresado 
reglamento, se faculte a la Alcaldía para adj udicar direc­
tamente las obras. 

134. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de una caseta para báscula, adquisición 
e instalación de báscula, construcción de dos pabellones para 
Guarda y cerramiento de tela metálica en el vertedero de 
Los Toriles, los siguientes acuerdos: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que ascien­

de a la suma de 513.850,11 pesetas, sea cargo: 328.195,42 pe­
setas a la segunda etapa del presupuesto éxtraordinario de 
1946, 48.087,40 pesetas a la tercera etapa del mismo presu­
puesto, y el resto a tener en cuenta en el presupuesto pró­
ximo; y 

Tercero. Que las obras se adjudiquen directamente, al 
amparo de lo que autoriza el apartado 3.° del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto consta en las 
actuaciones el expediente sumario, justificativo de la reco­
nocida l!.r:gencia de dichas obras, que determina el aparta­
do e) del número 3 del artículo 42 del expresado reglamento. 

135. Resolver el concurso, convoc~do por acuerdo de 
31 de mayo último, para llevar a cabo las obras de cons­
trucción (segunda fase) del Parque de Bomberos de la auto­
pista de Toledo, adjudicando las mismas a la Empresa 
constructora FERSA (S. A). 

136. Aprobar la revisión de precios solicitada por 
Construcciones ESCARIO (S. A), adjudicataria de las 
obras de reforma de nueva planta y ampliación del Mercado 
de Pardiñas (segunda etapa), por un importe de pese­
tas 633.138,76, cifra ésta ya incrementada con el ~ po.r, 100 
del fondo de indemnizaciones; debiendo tener ap]¡caclOll. ,el 
citado gasto a la partida que se señale por la Intervencwn 

Municipal. 
137. Adoptar, en relación con el proyecto de construC­

ción de una piscina en el distrito de Vallecas, junto al pro-
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yectado Parque de Palomeras, un acuerdo con los siguientes 
apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. Que el gasto de esta obra, que asciende a pe­

setas 5.1 41.112,60, tenga aplicación: 1.000.000 de pesetas al 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, partida 58, y el 
resto, o sea 4.141.112,60 pesetas, a tener en cuenta para su 
consignación en próximos presupuestos ; y 

Tercero. Que las obras sean adjudicadas mediante la 
celebración de concurso-subasta, al amparo de lo dispuesto 
en e! número 3 del artículo 37 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales. 

138. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
de construcción de instalaciones desmontables para su colo­
cación en la Plaza Mayor en las temporadas de Navidad 
y usos afines, los siguentes acuerdos: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 593.320 pesetas, sea cargo a la partida 52 de! vigen­
te presupuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que las obras se adjudiquen directamente, 
bien por la Alcaldía Presidencia o el Concejal en quien la 
misma delegue, al amparo de 10 que autoriza el apartado 3.° 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, a cuyo 
efecto consta en las actuaciones el expediente sumario, jus­
tificativo de la reconocida urgencia de dichas obras, que 
determina el apartado e) del número 3 del artículo 42 del 
expresado reglamento. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

139. Quedar enterado de! auto dictado por e! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo declarando apar­
tado y desistido del mismo a don Manuel María López 
Laureiro, propietario del establecimiento dedicado a chama­
rilería en la calle de Moratín, 39; debiendo proseguirse la 
tramitación del expediente para la concesión, si procede, 
de la li cencia de apertura para el referido establecimiento. 

140. Quedar enterado de! auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo declarando apar­
tado y desistido del mismo a don Miguel García Pérez, pro­
pietario de la chatarrería de la calle del Monte Perdido, 64; 
debiendo proseguirse la tramitación del expediente para la 
concesión, si procede, de la licencia de apertura para el refe­
rido establecimiento. 

141. Quedar enterado de un auto dictado por el Tribu­
nal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo declarando 
apartado y desistido del mismo a don Francisco Pamba 
Serrano, propietario de la chatarreía de la calle de Mira el 
Río Baja, 1 y 3; debiendo proseguirse la tramitación del 
expedien te para la concesión, si procede, de la licencia de 
apertura para el referido establecimiento. 

142. Quedar enterado de un auto dictado por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo declaran­
do apartado y desistido del mismo a don Honorio Peña Ruiz, 
propietario de la chamarilería de la calle de Martín de los 
Heros, 22; debiendo proseguirse la tramitación del expedien­
te para la concesión, si procede, de la licencia de apertura 
para el referido establecimiento. 

143. Quedar enterado de un auto dictado por el Tribu­
nal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo declarando 
apartado y desistido del mismo a don Honorio Peña Ruiz, 
propietario de una chamarilería de la calle de Martín de 
los Heros, 66; debiendo proseguirse la tramitación de! ex­
pediente para la concesión, si procede, de la licencia de 
apertura para el referido establecimiento. 

144. Quedar enterado de un auto dictado por el Tribu­
nal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo declarando 
apartado y desistido del mismo a don Modesto Díaz Rodrí-

guez, propietario de la chatarrería de la calle de Medellín, 
número 12; debiendo proseguirse la tramitación de! eXpe­
diente para la concesión, si procede, de la licencia de aper­
tura para el referido establecimiento. 

145. Quedar enterado de un auto dictado por e! Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativ.o declarando 
apartado y desistido del mismo a don J ulián Bartolomé 
Gómez, propietario de la chatarrería del paseo de Santa 
María de la Cabeza, 56; debiendo proseguirse la tramitación 
del expediente para la concesión, si procede, de la licencia 
de apertura para e! referido establecimiento. 

146. Quedar enterado de un auto dictado por el Tribu­
nal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo declarando 
apartado y desistido del mismo a don Anastasia Bueno Ro­
dríguez, propietario de la chatarrería de la calle de San 
Francisco, 12 (Usera); debiendo proseguirse la tramitación 
del expediente para la concesión, si procede, de la licencia 
de apertura para el referido establecimiento. 

147. Quedar enterado de un auto dictado por e! Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo declaran­
do apartado y desistido del mismo a don Sixto Esteban 
López, propietario de la chamarilería de la calle del Monte 
Olivetti, 27; debiendo proseguirse la tramitación del expe­
diente para la concesión, si procede, de la licencia de aper­
tura para el referido establecimiento. 

148. Quedar enterado de un auto dictado por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo declarando 
apartado y desistido del mismo a Bonifacio Plaza (S. A.), 
propietario del almacén de trapos de la calle de Bravo Mu­
rillo, 342; debiendo proseguirse la tramitación del expe­
diente para la concesión, si procede, de la licencia de aper­
tura para el referido establecimiento. 

149. Quedar enterado de un auto dictado por el Tri­
bunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo declaran­
do apartado y desistido del mismo a don Manuel Soler 
García, propietario de la chatarrería del paseo del General 
Primo de Rivera, 20; debiendo proseguirse la tramitación 
del expediente para la concesión, si procede, de la licencia 
de apertura para el referido establecimiento. 

150. Quedar enterado de un auto dictado por e! Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo declaran­
do apartado y desistido de! mismo a don Santos Herrero 
Martín, propietario de la chatarrería de la calle de Grafal, 2; 
debiendo proseguirse la tramitación del expediente para la 
concesión, si procede, de la licencia de apertura para el refe­
rido establecimiento. 

151. Quedar enterado de un auto dictado por el Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo declarando 

. apartado y desistido del mismo a don José María Alvarez 
Meléndez, propietario de la chamarilería de la calle de Ibiza, 
número 30; debiendo proseguirse la tramitación del expe­
diente para la concesión, si procede, de la licencia de aper­
tura para el referido establecimiento. 

152. Conceder una indemnización de 200.000 pesetas 
a don Domitilo Pérez Pérez por su renuncia de todos los 
derechos que pudieran corresponderle, con arreglo a las 
bases de 16 de diciembre de 1955, derivados de la concesión 
a su nombre, sin revertir aún, de un quiosco de refrescos en 
la plaza de Jacinto Benavente, cuyo derribo se llevó a efecto 
en virtud de acuerdo municipal, motivado por causas de 
fuerza mayor; debiendo el interesado cesar de manera inme­
diata, tan pronto como se le haga efectiva la indemnización 
antes indicada, en la explotación de los puestos provisionales 
de cascajo en las calles de Francisco Silvela-Diego de León 
y de helados en la calle de Narváez, frente al número 3, que 
le fueron autorizados tan sólo para e! período que mediare 
entre el levantamiento del quiosco de la plaza de Jacinto 
Benavente y la construcción de! nuevo, que no se llevará 
a efecto en virtud de la citada indemnización. 

153. Proponer se anuncie concurso subasta para la ins-
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talación de 3.000 cestos-papeleras, susceptibles de llevar ins­
cripciones publicitarias, en los Parques públicos de la Villa, 
con sujeción a los pliegos de condiciones técnicas y econó­
micoadministrativas que figuran incorporadas al expediente. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

154. Reconocer, en acatamiento a la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo 
en 7 de diciembre de 1960, a don José Sacristán Martínez, 
don Antonio Ruiz García, don Rafael Peche Málaga, don 
Manuel Pérez Pombo, don Jenaro Fe Ayllón , don Fran­
cisco Marco Pérez, don Ricardo Celaya Ortiz, don Edel­
miro Pérez Piñeiro, don Valeriana García Fernández, don 
Tomás García Hernández, don Agustín Cerezo Garrido, 
don Eloy Gómez Mata, don Francisco Moreno Blanco, don 
José García Ibáñez, don José Manjavacas Pérez-Busto y don 
Félix Haering Zabala, Oficiales liquidadores de Arbitrios 
y Tasas sobre especies de consumo, el derecho a percibir las 
diferencias de haberes consistentes en 1.000 pesetas en el 
sueldo base anual durante el período comprendido entre e! 
1 de julio de 1952 y el 20 de marzo de 1956, con abono 
a los mismos de las cantidades que resulten a su favor, previa 
liquidación practicada por la Intervención Municipal; revo­
cando, en su consecuencia, e! acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 13 de noviembre de 1959, que desesti­
mó la petición de los recurrentes sobre abono de las expre­
sadas diferencias. 

155 a 164. Contraer diversos créditos, que deberán 
ser cargo a la partida 630 del vigente presupuesto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
para abonar al personal que se relaciona premios equivalen­
tes a las mensualidades del último sueldo disfrutado en activo 
que les corresponden a tenor de los acuerdos municipales 
reguladores de este beneficio, por haber prestado servicios 
a la Corporación, sin nota desfavorable en su expediente 
personal, durante los años que se citan: 

15.279,09 pesetas, 'al BO~l1bero, jubilado, don Domingo 
García Parra, importe de seis mensualidades, por más de 
veinticinco años de servicios. 

62.249,80 pesetas, a doña Amelia Rulo Bermúdez, C01110 

viuda del Oficial de Policía Municipal, jubilado, don Alfredo 
Huertas, importe de doce mensualidades, por más de cua­
renta años de servicios. 

29.474,32 pesetas, al Guardia de Policía Municipal, ju­
bilado, don Esteban López Cano, importe de doce mensuali­
dades, por más de cuarenta años de servicios. 

20.096,13 pesetas, al Guardia de Policía Municipal, ju­
bilado, don Rafael Rey Vázquez, importe de nueve mensua­
lidades, por más de treinta y tres años de servicios. 

20.096,13 pesetas, al Guardia de Policía Municipal, ju­
bilado, don Bernardo Cuadrado Carrasco, importe de nueve 
mensualidades, por más de treinta y cuatro años de servicios. 

15.279,09 pesetas, al Bombero, jubilado, don Teodosio 
Morando Carracedo, importe de seis mensualidades, por más 
de veintinueve años de servicios. 

16.782,70 pesetas, al Mondonguero, jubilado, don Miguel 
Orts Fernández, importe de seis mensualidades, por más 
de treinta y seis años de servicios. 

53.987,52 pesetas, a doña Teodosia del Río Luna, Direc­
tora del grupo escolar Ruiz Jiménez, jubilada, importe de 
nueve mensualidades, por más de cuarenta y tres años de 
servicios. 

14.737,16 pesetas, al Subalterno, jubilado, don Angel 
Soto de la Llave, importe de seis mensualidades, por más 
de treinta y cinco años de servicios. 

13.500 pesetas, al Guardia de Policía Municipal, jubilado, 
don Miguel Hernández López, por más de treinta y cinco 
años de servicios. 

165. Ampliar en 2.500 pesetas la consignación para 
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g~stos ;nenores de Pol!cía. Municipal" q~..le figura en el apén­
dIce. numero 3, ql~e dlstnbuye el credIto consignado en la 
partIda 308 del vIgente presupuesto, de conformidad c 
lo informado por la Intervención Municipal y por la Sean 
ción de Hacienda, para abonar al personal del Cuerpo ~­
Policía Mu.nicip~l el importe de las tasas con que son gra~ 
vadas las lIcenCIas de uso de arma corta, por la Direcció 
General de Seguridad, que oficialmente se les concede en 
la forma señalada en el acuerdo plenario de 16 de nov¡'en~~ 
bre de 1960, por e! que le fué reconocido dicho derecho ' 
debiendo tenerse en cuenta su consignación al confeccionars ' 
el proyecto de presupuesto para e! próximo ejercicio. e 

166. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas con destino 
a la adquisición de uniformes para e! personal de Vigilantes 
?octurnos, que podrá ser cargo, de cO~lformidad con lo 
1l1formado por la Intervención Municipal y Comisión de 
Hacienda, a la consignación figurada en la partida 356 
"Vestuario de Policía Municipal", del vigente presupuesto: 

167. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, importe total 
de la gratificación extraordinaria concedida por una sola 
vez a favor de! Inspector Médico de Policía Municipal, don 
José María Milicua Milicua, por el exceso de trabajo que 
pesa sobre él desde que está adscrito a la J efatura de dicho 
Cuerpo el personal de Serenos; debiendo ser cargo a la 
partida 106 de! vigente presupuesto, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal. 

168. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, importe de la 
gratificación concedida al Cabo de Policía Municipal don 
Francisco Velasco Zafra, por la conducta observada du­
rante el curso realizado en el Instituto Nacional Ramiro de 
Maeztu, de orientación de los alumnos en materia de circu­
lación; debiendo ser cargo a la partida 106 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

169. Aprobar un gasto de 3.250 pesetas, importe total 
de la gratificación concedida al personal de la Sección de 
Deportes y Festejos, en la cuantía que consta en el expe­
diente, por la labor realizada durante e! primer trimestre 
del año en curso, siendo cargo a la partida 105 del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

170 a 177. Con1raer varios créditos, importe total de las 
gratificaciones concedidas al personal de diversos Servicios 
y dependencias municipales, en la cuantía que se relaciona 
en cada expediente, por la labor realizada durante el segundo 
trimestre del año en curso; debiendo tener aplicación al 
crédito consignado para estas atenciones en la partida 106 
del vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal: 

40.475 pesetas, para el personal de Talleres Generales 
y Transportes. 

3.250 pesetas, para el personal de la Sección de De­
portes y Festejos. 

1.775 pesetas, para el Oficiar técnicoadministrativo de 
la Oficina de Prensa, don Mario González Molina. 

28.705 pesetas, para el personal de la Tenencia de Al­
caldía de Arganzuela-Villaverde·. 

16.150 pesetas, para e! personal de la T enencia de 1\1-
- - -

caldía de Chamartín. 
20.450 pesetas, para e! personal de la Tenencia de Alcal­

día de Retiro-Mediodía. 
47.583 pesetas, para e! personal de la Tenencia de Al­

caldía de Carabanchel. 
17.565 pesetas, para el personal de la T enencia de Al­

caldía de Centro. 
178 a 181. Aprobar cuatro gastos, de 6.000 pesetas 

cada uno, importe de las gratificaciones concedidas a I?S 
J efes de Sección y Secretarios de Tenencias de A\caldla, 
que a continu.ación se relacionan, _ por su labor des.arrolla~~ 
durante el pnmer semestre del ano en curso; debIendo s 
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cargo dichas sumas a la consignación figurada en la parti­
da 106 del vigente presupuesto, de conformidad con lo infor-
mado por la Intervención Municipal : . 

Don Jesús Ortega Casado, Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía de Chamartín. 

Don Carlos Zanuy Orduña, Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía de Carabanchel. 

Don Luis Martinrey del Y erro, Jefe de la Sección de 
Beneficencia, Sanidad y P olicía U rbana. 

Don Angel Moratilla Revuelta, Secretario suplente de 
de la Tenencia de Alcaldía de T etuán. 

182. Aprobar un gasto de 9.000 pesetas, importe de la 
gratificación extraordinaria concedida al Oficial técnicoad­
mini strativo de Secretaría don Saturnino Tejera Díaz, equi­
valente a la diferencia entre su sueldo inicial y el asignado 
a la plaza de Secretario suplente de la T enencia de Alcaldía 
de Chamartín, cuyo despacho de asuntos viene realizando 
en la actualidad; debiendo ser cargo a la partida 106 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal. 

183. Aprobar un gasto de 22.500 pestas, importe de la 
gratificación concedida a título de gracia al Suboficial de 
Policía Municipal, jubilado, don Antonio Cerrejón Catalán; 
debiendo ser cargo a la partida 106 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

184. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, importe de la 
gratificación extraordinaria concedida al Oficial técnicoad­
ministrativo de Intervención don Narciso Martín Martín 
por su labor desde el mes de mayo de 1960 al mismo mes del 
año actual, como encargado accidental del Negociado de 
Contabilidad; debiendo continuarse su abono por dozavas 
partes en tanto no se provea la expresada Jefatura, y siendo 
cargo las 7.000 pesetas citadas a la partida 106 del vigente 
presupuesto, y en cuanto a lo que Íe corresponde percibir ~ 
desde el mes de junio del año en curso, inclusive, y mientras 
continúe realizando esta labor, a la partida 21 del mismo 
presupuesto, ratificando en esto último el acuerdo plenario 
de 31 de mayo último. 

185. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, importe de la 
gratificación extraordinaria concedida al Arquitecto don Ma­
riano N asarre Audera por la labor desarrollada durante el 
tiempo que, por enfermedad de su titular, estuvo encargado 
del despacho de los asuntos de la Jefatura de Limpiezas ; 
debiendo ser cargo a la partida 106 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

186. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder al Oficial técnicoadministrativo don 

Francisco Buendía de Diego una gratificación extraordina­
ria, a razón de 7.000 pesetas anuales, con efectos a partir 
del 1 de diciembre de 1960, fecha desde la que ha venido 
despachando los asuntos relativos al Negociado Fiscal de 
Ingresos, por fallecimiento de su titular; debiendo tener 
aplicación dicho gasto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal y por la Comisión de Hacienda, 
al crédito incorporado como Resultas (capítulo VIII, par­
tida 815) al vigente presupuesto, la cantidad de 583,33 pese­
tas del mes de diciembre de 1960, y desde elIde enero 
de 1960 hasta la fecha que cese, a razón de la misma cifra 
mensual, al crédito consignado en la partida 21 del mismo 
presupuesto. 

Segundo. Que teniendo en cuenta la forma ilegal en 
que ha venido realizando dicha función, una vez que no 
ha sido designado oficialmente para ella, cese inmediatamente 
en dicho cometido ; y 

Tercero. Que por el señor Interventor general, por 
conducto de la Secretaría General, se designe el funcionario 
que, con carácter accidental, habrá de hacerse cargo de dicho 
Negociado hasta tanto sea provisto en forma reglamentaria. 

187. Aprobar un gasto de 4.355,20 pesetas, importe 
total de la gratificación concedida al Agente de Policía 
Municipal, don Félix Fuentes Huerta, equivalente a las 
horas de trabajo prestadas en la Sección de Estadística 
durante los meses de septiembre a diciembre de 1960 y enero 
y febrero del año en curso, de cuya suma, 2.933,04 pesetas, 
correspondiente a los meses del pasado año, serán cargo al 
crédito incorporado como Resultas en el capítulo VIII del 
vigente presupuesto, y 1.422,16 pesetas, correspondiente al 
año actual, a la partida 106 del mismo presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

188. Aprobar un gasto de 22.500 pesetas, importe -de 
las gratificaciones concedidas a los Maestros nacionales ads­
critos al Patronato Municipal de Enseñanza y destinados 
en el Colegio Internado de San Ildefonso, don Antonio 
Juan Pérez Pablo y don Francisco Navarro Ramos, a razón, 
a cada uno de ellos, de 1.250 pesetas mensuales, con efectos 
retroactivos al 1 de octubre de 1960, por atender al régi­
men de permanencias fuera de las horas normales de clase, 
de cuya suma, 7.500 pesetas serán cargo al crédito incor­
porado como Resultas en el capítulo VIII del vigente pre­
supuesto, y 15.000 pesetas, a la partida 106 del mismo, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal, y debiendo consignarse en el presupuesto de gastos 
para el próximo ejercicio la partida necesaria para seguir 
abonando la referida gratificación a dichos Maestros o los 
que puedan sustituirlos en la prestación del expresado ser-o 
vicio extraordinario. 

189. Conceder a la Oficial técnicoadministrativo doña 
J oaquina Heredero Jiménez, mientras continúe desempe­
ñando la Secretaría particular del Primer Teniente de 
Alcalde, una gratificación de 5.000 pesetas anuales, con el 
carácter que a esta clase de asignaciones atribuye el artícu­
lo 87 del reglamento de Funcionarios, esto es, por el 
desempeño de servicios o trabajos especiales o extraordi­
narios, y con la cualidad, conforme a dicho precepto, de 
remuneración eventual, modificable y no computable a efec­
tos activos ni pasivos; y, asimismo, que se le conceda por 
el ejercicio de aquella función durante el año 1960 una 
gratificación en la cuantía indicada; debiendo ser cargo 
esta última a la partida 106 del vigente presupuesto y la 
de la gratificación anual a la 119 del mismo. 

190. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, importe de 
la gratificación extrordinaria concedida a don Jacinto Al­
cántara Garrido, Cura Párroco de la iglesia de San Juan 
Bautista, del barrio de Canillas, por el tiempo que ha ejer­
cido los oficios de su Capellanía en el Cementerio de dicho 
barrio sin percibir la gratificación asignada al mismo ' en 
presupuesto, siendo cargo a la partida 106 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal, y disponer que sea dicha Parroquia la 
que perciba la gratificación de 4.000 pesetas consignada en 
el referido presupuesto para estos fines en la partida 191. 

191. Aprobar un gasto de 1.250 pesetas para abonar 
al Médico anestesiólogo-reanimador, contratado, don Anto­
nio Baonza de Prado el importe de los haberes correspon­
dientes al mes de agosto de 1960, en que prestó sus ser­
vicios en el Equipo Quirúrgico número 1, debiendo ser 
cargo a la partida 514 del vigente presupuesto. 

192. Aprobar un gasto de 56.250 pesetas, importe 
total de la gratificación concedida a los nueve Profesores de 
Educación Física y Formación Política, que en los expe­
dientes se relacionan, equivalente al tiempo que prestaron 
servicios sin remuneración, y a ·razón de 6.250 pesetas 
a cada uno; debiendo ser cargo a la partida 106 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. . 

193. Reconocer un crédito de 3.333,33 pesetas, importe 
de la gratificación concedida a la señorita María Luisa Ripoll 
Quintas, Auxiliar contratado de oficinas, equivalente al 
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tiempo que prestó servicios sin remuneración; debiendo ser 
cargo a la partida 119 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

194. Reconocer un crédito de 7.366.66 pesetas, importe 
de la gratificación concedida a don Santiago Carbajo Robles, 
J efe administrativo del Albergue de Santa María de la 
Cabeza, contratado, equivalente al tiempo que prestó ser­
vicios sin remuneración ; debiendo ser cargo a la partida 106 
del vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

195. Reconocer un crédito de 2.083,33 pesetas, importe 
de la gratificación concedida a don Luis Rodríguez Sainz, 
Profesor de Música, contratado, equivalente al tiempo que 
prestó servicios sin remuneración; debiendo ser cargo a la 
partida 106 del vigente presupuesto, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal. 

196. Reconocer un crédito de 1.333,32 pesetas, importe 
de la gratificación concedida a don Manuel García Romero, 
Profesor de Dibujo, contratado, equivalente al tiempo que 
prestó servicios sin remuneración; debiendo ser cargo a la 
partida 119 del vigente presupuesto, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal. 

197. Reconocer un crédito de 3.333,30 pesetas, importe 
de la gratificación concedida a doña Lorenza Visitación 
Blanco García, Profesora de Música, contratada, equivalente 
al tiempo que prestó servicios sin remuneración; debiendo 
ser cargo a la partida 119 del vigente presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

198. Reconocer un crédito de 11.257,67 pesetas para 
abonar al Oficial liquidador de ' Arbitrios, jubilado, don 
Jenaro Fe Ayllón las diferencias de sueldos y demás emo­
lumentos que le corresponden en virtud del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 19 de mayo último, 
que le equiparó en sueldo inicial a los Oficiales técnicoadmi­
nistrativos, con efectos desde elIde julio de 1952; debiendo 
ser cargo a la partida 119 del vigente presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

199. Reconocer, en" acatamiento a la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en 24 de febrero del corriente año, a don Mariano Vilches 
López, revocando, en su consecuencia, el acuerdo plenario, 
de 30 de octubre de 1959, que desestimó la petición del 
interesado, el derecho a percibir la gratificación de 3.000 
pesetas anuales como Jefe de N egociado desde elIde julio 
de 1952, con abono de los atrasos que le corresponden desde 
la citada fecha hasta el 31 de julio último, y que, según la 
liquidación practicada por la Intervención Municipal, as­
ciende a la suma de 91.333,10 pesetas, de las cuales, pese­
tas 84.999,83, corresponden a ejercicios anteriores, serán 
cargo a la partida que para créditos reconocidos aparece 
en la 119 del vigente presupuesto, y por lo que respecta al 
año en curso, con cargo a la partida 21 del mismo. 

200. Felicitar, anotándose esta felicitación en sus res­
pectivos expedientes personales, a don Juan Puebla Herrera 
y don Alfonso Monasterio de Mingo por su labor C01110 
J efe del Negociado de Edificación Municipal, al primero, 
y como colaborador del mismo, al segundo, en los trabajos 
relativos a la realización del plan de construcción por este 
Ayuntamiento de viviendas de renta limitada, y concederles 
una gratificación extraordinaria de 10.000 y 5.000 pesetas, 
respectivamente, como recompensa por dichos trabajos. 

201. Aprobar un gasto de 128.250 pesetas, importe 
total de la gratificación concedida al personal de la Sección 
de Gobierno interior y " Personal y otros Servicios, en la 
cuantía que se relaciona en el expediente, por trabajos de 
corrección y revisión en las oposiciones recientemente cele­
bradas para proveer 58 plazas de Auxiliares administra­
tivos; debiendo ser cargo a la partida 106 del vigente 
presupuesto, de confórmidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

898 

202. Conceder, con cargo al crédito que figura consigna_ 
do en el capítulo VII, artículo 3.°, Imprevistos, concepto 10 
partida 814, del vigente presupuesto, al Notificador del Re~ 
gistro ~iscal del Ensanche don Gonzalo Bernaldo de Quirós 
la cantIdad de 10.000 pesetas, como ayuda económica para 
sufragar los gastos de una operación quirúrgica a la que 
ha tenido que ser sometido. 

203. Aprobar un gasto de 2.430,59 pesetas para abonar 
a la Empresa de Pompas Fúnebres, como importe de los 
gastos de enterramiento del Agente de Policía Municipal 
don Rufino Rabadán Alonso, siendo cargo dicha suma a la 
partida 814 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal; pero quedando 
supeditado este acuerdo a que el expediente que actualmente 
se encuentra en tramitación sobre su fallecimiento se resuel­
va en sentido de considerarle muerto en acto de servicio, ya 
que, en caso contrario, este acuerdo quedaría sin efecto. 

204. Conceder al Auxiliar administrativo don Rafael 
Férriz Martínez la ayuda por él solicitada para la adqui­
sición de las ropas y efectos que, como equipo, precisa su 
hijo Miguel Angel para su ingreso en el Instituto de los 
Clérigos de San Viator, pero en lugar de entregarse en 
metálico al solicitante el importe de dicho equipo deberán 
entregársele las ropas y efectos que 10 componen, adqui­
riéndose por los Servicios de Acopios, sin r ebasar la cifra 
de 8.000 pesetas, que será cargo al crédito consignado al 
capítulo VII, artículo 3.°, Imprevistos, concepto 1.0, par­
tida 814, del vigente presupuesto, de conformidad con '10 
informado por la Intervención Municipal. 

205. Abonar a don Evaristo Barberá Salvatierra la 
gratificación por Jefatura de 8.000 pesetas anuales, con efec­
tos retroactivos al 3 de agosto de 1956, fecha en que fué 
nombrado, con carácter interino, Jefe del Negociado de Re­
caudación del Impuesto de Consumos y Servicios de Lujo 
y en tanto continúe desempeñando dicho cargo, ascendiendo 
la suma a percibir, según la liquidación practicada por la 
Intervención Municipal, con inclusión de las pagas extra­
ordinarias, que abarca hasta el 31 de diciemhre de 1960, 
a 44.288,79 pesetas, que serán cargo a la partida 119 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

206. Abonar a doña Carmen Rubio Malago, Sirvienta 
del Colegio de San Ildefonso, una gratificación equivalente 
a la suma de j omales devengados y no percibidos por los 
días trabajados con anterioridad a su toma de posesión por 
necesidades del servicio, desde el día 20 de febrero del 
corriente año hasta el 31 de mayo, inclusive, en que efec­
tivamente se le dió posesión, que asciende a las siguientes 
cantidades: por los jornales, a razón de 34 pesetas, desde 
el 20 de febrero al 31 de mayo, 3.434 pesetas; por las 
diferencias de jornal entre 34 y 40 pesetas, por el mismo 
período, 606 pesetas, y por la parte proporcional de las 
pagas extraordinarias de abril y 18 de julio, 940 pesetas 
(en total, 4.980 pesetas); cantidades que podrán ser abo­
nadas a la interesada con cargo al crédito consignado en 
la partida 106 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

207 Abonar a doña Teresa Martín Grande Martes, 
Sirvienta del Colegio de San Ildefonso, una gratifi~a~ión 
equivalente a la suma de jornales devengados y no perclbldos 
por los días trabajados con anterioridad a su toma de pose­
sión, por necesidades del servicio, desde el día 1 de enero 
hasta el 31 de mayo, inclusive, del año en curso, en que 
efectivamente se le dió posesión, que asciende a las siguientJs 

cantidades: por los jornales, a razón de 34 pesetas, des e 
el Ide enero al 31 de mayo, 5.134 pesetas ; po.r las dif~r~l~ 
cias de jornal entre 34 y ~ pesetas, por el .mls~o peno ril' 
906 pesetas; por la medla paga extraord1l1ana de ab , 
600 pesetas, y por la parte proporcional de la paga ex~ 
ordinaria del 18 de julio, 1.000 pesetas (en total, 7. 
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pesetas) ; cantidades que podrán ser abonadas a la interesada 
con cargo al crédito consignado en la partida 106 del vigente 
presupuesto, ~~ conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Mumclpal. 

208. Abonar a doña Margarita Moreno García, Sir­
vienta de Internados, en concepto de gratificación, equiva­
lente a la suma de jornales devengados y no percibidos por 
los días trabajados con anterioridad a su toma de posesión 
(desde el ide enero al 30 de abril, inclusive), la cantidad 
de 5.400 pesetas, que tiene aplicación al crédito consignado 
en la partida 106 del vigente presupuesto, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

209. Abonar a don Antonio Martín Sánchez, Subalter­
no del Colegio de San Ildefonso, en concepto de gratifica­
ción, equivalente a la suma de jornales devengados y no 
percibidos por los días trabajados con anterioridad a su toma 
de posesión, desde elide febrero al 30 de abril, inclusive, 
la cantidad de 3.960 pesetas, a que asciende la misma, y que 
tiene aplicación al crédito consignado en la partida 106 del 
vigente presupuesto, de acuerdo con lo informado por la 
Intervención Municipal. 

210. Abonar a doña Petra Garrido Prieto, Sirvienta 
del Colegio de San Ildefonso, una gratificación, equivalente 
a la suma de jornales devengados y no percibidos por los 
días trabajados con anterioridad a su toma de posesión, por 
necesidades del servicio, desde elIde enero del corriente 
año al 31 de mayo, inclusive, en que efectivamente se le 
dió posesión, que asciende a las siguientes cantidades: por 
los jornales, a razón de 34 pesetas, desde elide enero 
al 31 de mayo, 5.134 pesetas; por las diferencias de jornal 
entre 34 y 40 pesetas, por el mismo período, 906 pesetas; 
por la media paga extraordinaria de abril, 600 pesetas, 
y por la parte proporcional de la paga extraordinaria del 
18 de julio, 1.000 pesetas (en total, 7 .640 pesetas); canti­
dades que podrán ser abonadas a la interesada con cargo 
al crédito consignado en la partida 106 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

211. Disponer la reincorporación al servicio activo del 
operario de Mecanización de la Administración de Rentas 
y Exacciones don Francisco Blanco Avilés, declarado en 
situación de ~'(cedencia forzosa por acuerdo plenario de 
24 de marzo del corriente año, por haber cesado las causas 
que motivaron la adopción del acuerdo. 

212. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ascender a Oficial tipógrafo al Ayudante don 

Angel Vázquez Torrijos, con el jornal inicial de 40 pese­
tas diarias, al que, por acumulación de los servicios pres­
tados, le corresponde el de 48,40 pesetas diarias, con fecha 
de vencimiento del próximo cuatrienio la de 3 de abril 
de 1962. 

Segundo. Ascender a Oficial segundo de lujo (Cor­
tador) al Oficial primero de mostrador don Victoriano Mo­
reno Martín, co~ el jornal inicial de 40 pesetas diarias, 
al que, por acumulación de los servicios prestados, le corres­
ponde el de 48,40 pesetas diarias, siendo la fecha de venci­
miento del próximo cuatrienio la de 3 de abril de 1962. 

Tercero. Ascender a Oficial primero de mostrador al 
Ayudante de Encuadernación don Francisco de Asís Cano 
Cabrejas, con el jornal inicial de 39 pesetas diarias, al que, 
por acumulación de los servicios prestados, le corresponde 
el jornal de 47,19 pesetas ',diarias, siendo la fecha del 
vencimiento del próximo cuatrienio la de 23 de octubre 
de 1962; Y 

Cuarto. Ascender a Costurera a la Aprendiza adelan­
t~da doña María Teresa Barrios Martín, con el jornal ini­
CIal de' 37 pesetas diarias, al que, por acumulación de los 
servicios prestados, le corresponde el jornal de 40,70 pese­
tas diarias, siendo la fecha de vencimiento del próximo cua­
trienio la de 2 de enero de 1965. 

213. Nombrar, de conformidad con 'la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso restringido 
celebrado al efecto, Maceros del Ayuntamiento, con el sueldo 
inicial de 15.000 pesetas y demás derechos y deberes con­
signados en las bases del concurso aprobadas por acuerdo 
plenario de 27 de enero del corriente año y demás acuerdos 
y disposiciones de carácter general que les sean de aplica­
ción, a los concursantes que se relacionan a continuación, 
colocados por el orden de las calificaciones obtenidas, que 
aSI1TI1smo se expresan: 

Don Francisco Sayago Real,., .... , ..... , ... . 
Don Rafael González Escribano ............ . 
Don Máximo Francisco Pinillos Arranz .. . 
Don Felipe Ayuso Esteban .................. .. 

Cali6caci6n 

Puntos 

10 
7 
5,50 
5 

214. Declarar desierto el concurso restringido celebrado 
,entre Subalternos del Ayuntamiento, en virtud de acuerdo 
plenario de 23 de diciembre de 1960, para proveer tres pla­
zas de Porteros mayores, por no haber alcanzado ninguno 
de los concursantes, en el examen de aptitud a que han sido 
sometidos, la calificación mínima de cinco puntos, necesaria 
para poder se propuestos. 

215 a 220. Admitir las renuncias al cargo, con la aneja 
baja definitiva y extinción de la relación de empleo público ' 
con esta Corporación, conforme a los artículos 66, 68 y 69 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, del personal que a continuación se relaciona: 

Don Manuel Martínez Azaña, Fiel pesador del Mata­
dero y Mercado de Ganados. 

Don Roberto Marcos Torija, Mozo operario del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma. 

Don Liberto García Gómez, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Gregorio Lavara García, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Félix Re García, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Miguel Sánchez Sánchez, operario del Servicio de 

Limpiezas. 
221. Convocar concurso - oposición restringido, con 

arreglo al proyecto de bases que obra unido al expediente, 
y que se publicará en el momento oportuno, para proveer 
cincuenta plazas de Mozos de la limpieza de Casas Consis­
toriales, en expectación de destino. 

222. Convocar oposición, con arreglo al proyecto de 
bases y programa que obran unidos al expediente, y que se 
publicarán en el momento oportuno, para proveer veinticinco 
plazas de Matronas supernumerarias de la Beneficencia Mu­
nicipal. 

223. Disponer, teniendo en cuenta 10 establecido en el 
apartado 4.° del artículo 37 de los Estatutos de la Mutuali­
dad Nacional de Previsión de la Administración Local, apro­
bados por orden del Ministerio de la Gobernación de 12 
de agosto de 1960, la jubilación inmediata e incoación de 
los oportunos expedientes para determinar los derechos pa­
sivos que pudieran corresponder a los interesados, de todos 
los funcionarios y obreros de este Ayuntamiento que, con­
tando como mínimo con diez años de servicios al mismo, 
excedan de la edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
y se hallen en activo completando el tiempo de servicios 
antes exigible (que era el de veinte años) para la obtención 
de los referidos derechos. 

224. N o comparecer como parte demandada, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, en 
e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
J osé María García Moreno contra e! acuerdo de! Ayunta­
miento, ,de 23 de diciembre de 1960, por el que se nombró 
Aparejador mayor a don Trinidad San Martín Gutiérrez. 
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225. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no comparezca en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
José María Gutiérrez Pajares y otros contra los acuerdos 
de la Alcaldía Presidencia, fechas 21 de febrero y 31 de 
mayo del corriente año, referentes a la inclusión en el reparto 
de los fonslos A y B de indemnizaciones al personal de los 
Servicios Técnicos de don Antonio Pérez Martínez y otros 
Auxiliares no titulados de dichos Servicios, quienes pueden 
comparecer como coadyuvantes en el referido recurso en 
ejercicio de la acción que les confiere el artículo 30 de la 
ley orgánica de la jurisdicción contenciosoadministrativa. 

226. N o mostrarse parte la Corporación, en uso de las 
atribu"CÍones que le confieren los artículos 121 , apartado j)} 
de la ley de Régimen local, y 122, 4.°, del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, del re­
curso de casación contra la sentencia de la Audiencia Pro­
vincial de Madrid, de 17 de junio de 1960, interpuesto por 
el Conductor del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes don Luis García Morales, en el que se había per­
sonado indebidamente el Procurador consistorial con fecha 
22 de julio del citado año. 

227. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone C01110 de­
manda en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Gerardo Fernández Lanseros contra el acuerdo ple­
nario, de 5 de diciembre de )959, por el que se aprobaron 
las normas para la provisión por concurso de las plazas de 
Jefatura de los Cuerpos Técnicoadministrativos de Secreta­
ría y de Intervención. 

228. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Antonio Llanos González, Guardia de Poli­
cía Municipal, contra la denegación tácita a su petición de 
acumulación, a efectos de cuatrienios, del tiempo de servi­
cios militares. 

229. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca C01110 de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Buenaventura Rodríguez Angel contra el acuerdo 
municipal que disponía la contratación de servicios como 
Arquitecto de don Cruz López Múller. 

230. Formalizar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la oportuna querella por el delito 
de atentado contra un agente de la Autoridad, cometido el 
día 19 de febrero del corriente año, por Francisco Iglesias 
Quintas y del que fué objeto el Guardia de Policí.a Municipal 
don Victoriano Campoy García, para lograr la apertura de 
juicio oral, entablando y sosteniendo las acciones cuyo ejer­
cicio quedó acordado en sesión celebrada el 28 de abril 
último. 

231. Admitir la renuncia al cargo de don José Antonio 
Pérez Mora, operario del Servicio de Cementerios, con la 
aneja baja definitiva y consiguiente extinción de la relación 
de empleo público con esta Corporación, conforme a los ar­
tículos 66, 68 y 69 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

232. Incorporar, en acatamiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en 1 de marzo del corriente año, al Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo don Manuel González Morales a la 
escala Técnicoadministrativa, con derecho a percibir las dife­
rencias de sueldo desde el 14 de julio de 1959, en que formu­
ló la oportuna reclamación, hasta el momento de su incor­
poración a la citada escala, previa liquidación practicada por 
la Intervención Municipal de las cantidades que resulten 
a su favor; revocando, en su consecuencia, el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 11 de diciembre de 

-1959, que desestimó el recurso interpuesto por el interesado 
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contra la denegación tácita a la petición que formuló en 1 
fecha anteriormente expresada. a 

233. Dese?timar, por l~s propio? fundamentos del 
acuerdo plenano de 28 de abnl del cornente año, el recurs 
de reposición contra el mismo interpuesto por don J erónill1~ 
Sáez de Benito, quien, en su escrito de 13 de febrero ante­
rior, reconoció ser autor de la falta que motivó su separa­
ción definitiva del Servicio, y se limitaba a pedir perdón por 
la misma. 

~34 a 244. . Ra~i,ficar las ·deses.timacio~es t~citas, ya pro­
dUCIdas por aphcaclOn de la doctnna de silencIO administra_ 
tivo, de los recursos de reposición interpuestos por el perso­
nal que a continuación se relaciona contra el acuerdo ple­
nario, de 29 de marzo de 1960, por el que se aprobó una 
corrida de escalas en el Cuerpo Técnicoadministrativo de 
Intervención: don Angel Carmona García, don E nrique Ga­
marra Lega, don Antonio Martínez Abad, don Jesús del 
Barrio Pérez, don Salvador García Garrido, don José Luis 
Sánchez González, don Jesús Fernández Esteban, don Isi­
dro Urosa Santos, don Antonio Casero Sanz, don Julio 
González Guerra y don Gerardo Fernández Lanseros. 

245. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña María Almudena Mulas Sáenz solicitando que; a su 
incorporación al Cuerpo Técnicoadministrativo, se le den 
efectos económicos retroactivos a la fecha en que alcanzó la 
categoría de Oficial administrativo en el anexionado Ayun­
tamiento de Vallecas, del que procede. 

246 y 247. Desestimar los recursos de reposición inter­
puestos por don Luis de la Macorra Revialla y por don 
Vicente Pintado Romero contra el acuerdo plenario, de 28 
de abril del corriente año, por el que se convocó concurso 
y aprobaron las correspondientes bases para proveer la plaza 
de Odontólogo de los Servicios de Inspección y rofilaxis 
odontológica de los Colegios e Internados municipales y del 
Instituto Municipal de Educación, adoptando dicho acuerdo 
en los términos concretados en el informe de la Sección de 
Gobierno interior y Personal, con la conformidad del Ser­
vicio Contencioso. 

248. Desestimar la petición formulada p or la Auxiliar 
administrativo doña Ana Castellanos Moreno, que fué de­
clarada en situación de excedencia especial por matrimonio 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 9 de 
agosto de 1957, de que se le abone el importe de las men­
sualidades que le corresponden con arreglo al tiempo de ser­
vicios prestado y lo dispuesto en el artículo 61 del vigente 
reglamento de funcionarios de Administración local, una vez 
que, dada la redacción de dicho artículo, que dispone que 
"al ser declarada" la situación de excedencia de los funcio­
narios femeninos por razón de contraer matrimonio se les 
abonarán tantas mensualidades como años de servicios hu­
bieran prestado a la Administración local, ha de entenderse 
que ese derecho y correlativa obligación quedan vinculados 
a tal momento de ser declarada la excedencia, y en el mismo 
poseen virtualidad y eficacia, sin que por su propia natur~­
leza, además de la determinación contenida en el texto aplI­
cable, persistan indefinidamente y a voluntad exclusiva de 
la interesada. 

249 a 251. Denegar el premio de mensualidades por 
años de servicio solicitado por el personal jubilado que a con­
tinuación se relaciona, una vez que, aunque cuentan con el 
tiempo de servicios suficiente para solicitar tal premio, no re­
unen otras condiciones que también son indispensables para 
su concesión, con arreglo al acuerdo plenario número 114 
ele 27 de febrero de 1957: 

Don Nicolás Manzano Tabaco, Encargado de Vías 
y Obras. 

Doña Mercedes Vallecillos Porcel, C01110 viuda de don 
Luis Alvarez Díaz, Oficial mondonguero. 

Don Mariano Villapalos Tomás, Guardia de policía Mu­
nicipal. 
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252 Y 253. Desestimar los recursos de reposición inter­
puestos po!, don Fed~rico España Móstole~'y don. ~uan 
García Galmdo, GuardIas del Cuerpo de PobCla MU111éJpal, 
jl1bilados~ contra el acuerdo plenario, ~e 28 de_abril del c~­
rriente ano, que les denegaba e! premlO por anos de servI­
cios por no reunir las condiciones necesarias para su con­
cesión, conforme al acuerdo plenario número 114 de 27 de 
febrero de 1957. 

254. Desestimar, de conformidad con el informe emi­
tido por el Servicio Contencioso, el recurso de reposición 
interpuesto por el Guardia de Policía Municipal, jubilado, 
don Fermín García Blanco contra el acuerdo de! Ayunta­
miento, de 21 de julio último, por el que se le denegó el 
premio que había solicitado por haber prestado más de 
veintiocho años de servicios a la Corporación. 

255 . Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
José López Pradas, como consecuencia del resultado del 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha 
instruí do, la sanción, prevista en el apartado 5.°, número 1, 
del artículo 108 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, de destitución del cargo que desempeña 
de Vigilante del servicio de inspección de bocas de riego, 
como autor responsable de una falta de probidad profesio­
nal, calificada como muy grave con arreglo al apartado a), 
número 3, del artículo 106 del citado texto legal. 

256. Imponer al Oficial técnicoadministrativo de In­
tervención don Félix García N ebot, como consecuencia del 
resultado del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha instruído, la sanción de separación definitiva del 
servicio, con arreglo a lo previsto en el artículo 108-6.° del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
C01110 autor responsable de una falta muy grave de defectuoso 
cumplimiento de funciones, tipificada en el artículo 105-3.° 
de dicho reglamento, y de otra, igualmente muy grave, de 
conducta irregular, de las comprendidas en el artículo 106-
3.°, a), del mismo texto reglamentario. 

257. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Cándido Cano Asperilla, como consecuencia del resul­
tado del expediente de responsabilidad administrativa que 
se le ha instruído, la sanción de separacióq definitiva del 
servicio, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 108 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, como autor de falta calificada como muy grave con 
arreglo al artículo 102-1-3.0 del citado texto reglamentario, 
por ser de ausencia injustificada del servicio, que, por su 
duración y circunstancias, implica notorio abandono del 
mismo. 

258. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Gregario Tabares Plo, como consecuencia del resultado del 
expediente . de responsabilidad administrativa que se le ha 
seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, con 
a:reglo al artículo 108 del vigente reglamento de Funciona­
CIOS de Administración local, como autor responsable de 
falta calificada como muy grave en el apartado 3.°, número 1, 
del artículo 102 del mismo texto reglamentario, por ser de 
ausencia injustificada del servicio, que, por su duración 
y circunstancias que concurren, implica notorio abandono 
del mismo. 

.259. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Jacmto Sánchez Barba, como consecuencia del resultado del 
expe~iente de responsabilidad administrativa que se le ha 
segllldo, la sanción de separación definitiva del servicio, con 
a:reglo al artículo 108 del vigente reglamento de Funciona­
nos de Administración local, como autor responsable de 
falta calificada como muy grave en el apartado 3.°, núme­
ro 1, del artículo 102 del mismo texto reglamentario, por ser 
de ~usencia in justificada del servicio, que, por su duración 
Y
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clr~unstancias que concurren, implica notorio abandono 
el mismo. 

260. Imponer al Vigilante de Arbitrios don José María 
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Gómez de la Torre, como consecuencia del resultado del 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha 
seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
con arreglo al artículo 108 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, como autor responsable 
de la falta calificada como muy grave en el apartado 3.0, 
número 1, del artículo 102 del mismo texto reglamentario, 
por ser de ausencia injustificada del servicio, que, por su 
duración y circunstancias que concurren, implica notorio 
abandono del mismo. 

261. Imponer al Vigilante de Arbitrios don José Otero 
Fernández, como consecuencia del resultado del expediente 
de responsabilidad administrativa que se le ha seguido, la 
sanción de separación definitiva del servicio, con arreglo al 
artículo 108 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, como autor responsable de falta calificada 
como muy grave en el apartado 3.°, número 1, del artícu­
lo 102 del mismo texto reglamentario, por ser de ausencia 
injustificada del servicio, que, por su duración y circunstan­
cias que concurren, implica notorio abandono del mismo. 

262. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Manuel Espin Tamarit, como consecuencia del resultado del 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha 
seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, con 
arreglo al artículo 108 del vigente reglari1entó de Funciona­
rios de Administración local, como autor responsable de 
falta calificada como muy grave en el apartado 3.°, núme- . 
ro 1, del artículo 102 del mismo texto reglamentario, por 
ser de ausencia injustificada del servicio, que, por su du­
ración y circunstancias que concurren, implica notorio aban­
dono del mismo. 

263. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Rafael Algaba Reinoso, como consecuencia del resultado del 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha 
seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, con 
arreglo al artículo 108 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor responsable de 
falta calificada como muy grave en el apartado 3.°, núme­
ro 1, del artículo 102 del mismo texto reglamentario, por 
ser de ausencia injustificada del servicio, que, por su dura­
ción y circunstancias que concurren, implica notorio aban­
clono del mismo. 

264. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Miguel Menéndez Vivas, como consecuencia del resul­
tado del expediente de responsabilidad administrativa que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio, con arreglo al artículo 108 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, como autor respon­
sable de falta calificada como muy grave en el apartado 3.°, 
número 1, del artículo 102 del mismo texto reglamentario, 
por ser de ausencia injustificada del servicio, que, por su 
duración y circunstancias que concurren, implica notorio 
abandono del mismo. 

265. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Manuel Navarro Zurdo, como consecuencia del resul­
tado del expediente de responsabilidad administrativa que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio, con arreglo al artículo 108 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, como autor respon­
sable de falta calificada como muy grave en el apartado 3.°, 
número 1, del artículo 102 del mismo texto reglamentario, 
por ser de ausencia injustificada del servicio,que, por su 
duración y circunstancias que concurren, implica notorio 
abandono del mismo. 

Comisión de Abastos 

266. Adjudicar la construcción y explotación del Mer­
cado titulado Jesús del Gran Poder a don Julián Simón Zu­
rita, don Nicanor Morán Fernández, don Pelegrín Morán 

901 

Ayuntamiento de Madrid



2 de octubre de 1961 

Balboa y don Aurelio Martín Panadero, conjunta y soli­
dariamente, con sujeción a la oferta formulada al pliego de 
condiciones económicoadministrativas que rigió para el con­
curso y a las bases que constan en el expediente. 

267. Quedar enterado, al amparo de 10 previsto en el 
número 1 del artículo 127 del reglamento de Servicios de las 
Corporaciones locales, y por considerar que en el caso plan­
teado concurre la circunstancia de interés público con bene­
ficio directo para el vecindario, del mayor coste de las obras 
de construcción del nuevo Mercado de la Cebada, cifrado 
en 27.580.466,46 pesetas, sii1 perjuicio de que por la Coo­
perativa de comerciantes del Mercado de la Cebada, conce­
sionaria de su construcción, se aporte oportunamente j us­
tificación documental del coste total de dicha construcción, 
en cuanto constituye uno de los factores que habrán de ser 
tenidos en cuenta para la fijación de las tarifas por ocupa­
ción de puestos de todas clases de dicho nuevo Mercado, 
y con la condición expresa de que las obras e instalaciones 
que determinan aquel aumento quedan sujetas en su inte­
gridad a las bases que regulan la concesión y, por tanto, 
a la reversión a favor del excelentísimo Ayuntamiento esta­
blecida en la tercera de ellas. 

Comisión especial de Incendios, Talleres y Acopios 

268. Exceptuar de los tramites de liquidación pública 
y de la de subasta, concurso-subasta y concurso, por no re­
sultar apropiados al caso, dada su necesidad y urgencia, 
como se acredita en el expediente sumario, realizándolo por 
gestión directa, la adquisición de un coche cisterna para el 
Servicio contra Incendios, marca Citroen, adaptado por la 
casa Guinard, con motor de gasolina de 95 HP, y derpás 
características que dicha firma detalla en su oferta a la De­
legación del referido Servicio contra Incendios, de fecha 21 
de julio último, y con destino al mismo, todo ello al amparo 
de lo previsto en el apartado C) del artículo 311 de la ley 
de Régimen local y 3.° del artículo 41 y apartados a) y c) 
del artículo 42 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, de conformidad con los informes emiti­
dos por los Servicios mencionados y, vistos los apartados al 
expediente sumario instruí do al efecto, así como haber co­
nocido esta propuesta la Comisión Municipal Permanente 
en 18 de agosto; .debiendo el gasto de 1.150.000 pesetas. 
a que asciende este suministro, incluídos todos los gastos, 
ser cargo a la consignación figurada en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 12, partida 54 bis, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, "Para la adquisición de ve­
hículos y diverso material con destino al Servicio contra In­
cendios, a propuesta de la Comisión especial de Incendios, 
Talleres y .Acopios, y de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, y facultándose a la Delegación 
del Servicio contra Incendios para llevar a cabo los trá­
mites necesarios, a fin de realizar la adquisición del men­
cionado coche cisterna en los términos y la urgencia in9i­
cados. 

Comisión especial de Limpiezas 

269. Abonar a la Compañía Española de Motores 
Deutz, concesionaria del suministro de dos camiones barre­
dores colectores, las diferencias del cambio anterior, de 
108.160 marcos, a 14,35, al actual, de 15,04, de conformidad 
con el proyecto base del acuerdo de adjudicación; debiendo 
el importe de 74.630 pesetas a que ascienden dichas dife-' 
rencias ser cargo al crédito consignado en la partida 52 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

270. Aprobar el proyecto formulado para la adquisición 
de 294 soportes para cubos de recogida viaria de basuras 
tipo Ochsner, debiendo el importe de 149.400 pesetas, a que 
asciende dicho proyecto, ser cargo al crédito consignado en 
la partida 581 del vigente presupuesto, y adjudicándole dicho 
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suministro, al amparo de 10 dispuesto en el apartado 6.0 d l 
artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de le 
Corporaciones l?cales, a l~ Sociedad Alcor. (~. A.), según ~~ 
propuesta del senor Inge111ero Jefe del Serv1clO de Limpiezas. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

271. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
:f>rimero. Que se incluyan en el inventario de Biene~ 

municipales los. terrenos correspon?ientes a los polígonos 
C y F, del barno de Moratalaz, cedIdos por la Inmobiliaria 
Urbis (S. A.) a la Corporación Municipal. 

Segundo. Que una vez sea completada por Inmobi­
liaria Urbis la documentación correspondiente a la propiedad 
del polígono H, se incluya también dicho polígono en el 
inventario de Bienes municipales. 

Tercero. Que se deje sin efecto la cesión del polígo­
no C a la Congregación de Padres Asuncionistas, que fué 
acordada por el Ayuntamiento Pleno en 26 de octubre 
de 1960; y 

Cuarto. Que las presentes actuaciones se remitan nue­
vamente a la Dirección de Construcciones Municipales para 
que por dicha Sección se proceda a redactar los proyectos 
y presupuestos correspondientes para la construcción de los 
grupos escolares que ' en los polígonos mencionados han de 
ser erigidos. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

272. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de julio último, proponiendo se modifique el acuer­
do adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de 
marzo de 1958, en el sentido de que separadamente por cada 
una de las Jefaturas de Ingeniería de la Primera y Quinta 
División de este Ayuntamiento se formule, con el Ingeniero 
Director de la Canalización del Manzanares, un plan que 
permita pasen a depender del Ayuntamiento de Madrid, 
a partir de las fechas que se indiquen para cada caso, los 
servicios de conservación y entretenimiento de pavimentos 
e instalaciones del subsuelo establecidos en las zonas ya 
urbanizadas por dicha Canalización. 

273. Aprobar una moción de la Alcaldía P residencia, 
fecha 27 del corriente, concebida en los siguientes términos: 

Con motivo de la colocación en el Parque del Oeste del 
monumento al General don José de San Martín, donado 
por la Embajada de la Argentina en Madrid, y a petición 
de la misma, someto a la aprobación del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno el modelo de acta, que, redactada por dicha 
Embajada, ha sido suscrito por ambas representaciones el 
día 25 de mayo del corriente año, en ocasión de celebrarse 
la inauguración del mismo. 

"A cta.-Considerando que el monumento al General don 
José de San Martín, erigido en el Parque del Oeste, cons­
tituye un grupo arquitectónico de sobriedad estilizada, y ante 
la necesidad de resguardar en el futuro sus características 
sin alterar la armonía de conjunto con la colocación de 
placas de homenaje de cualquier naturaleza, el Alcalde Pre­
sidente del Ayuntamiento de Madrid, Conde de Máyalde, 
y el Embajador de la Argentina, General Héctor D'Andrea, 
en el carácter de la representación que invisten, 

Res'uelven: 1.0 El monumento al General San Martín 
quedará en el futuro tal cual está en el presente, sin inl1?~a~ 
ciones estéticas de ninguna naturaleza. 2.0 N o se pennItl~a 
bajo ningún concepto la colocación de placas de homenaje 
o aclhesión, manifestaciones éstas que podrán COl1C1:etarse 
por parte de personas o instituciones públicas o pnvadas 
en forma de ofrendas florales. 

Dado en Madrid, en cuatro copias, a 25 de l11~ro 
de 1961, en ocasión de celebrarse la solemne inaugl1raClOn 

del mismo." 
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274. Aprobar una mOC1On de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, proponiendo que, con motivo de la 
celebración de la Exposición Retrospectiva de Gaya, sean 
invitados Y declarados huéspedes de honor los excelentísimos 
eñores P residente de la Diputación y Alcalde de Zaragoza, 

así como e! señor Alcalde de Fuendetodos, de aquella pro­
vincia, en que nació este famoso pintor aragonés, cuyos 
gastos serán librados al Habilitado don Ernesto Valdés, 
con cargo a la consignación presupuestaria que determine 
la Intervención Municipal. 

275 . Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, proponiendo se libre a la Institución 
Sindical de Formación Profesional Virgen de la Paloma 
la cantidad de 250.000 pesetas, como contraprestación por 
la admisión y enseñanza, previo examen de ingreso, a los 
alumnos de los Internados municipales que asistan a las 
clases de dicho organismo, los que estarán exentos del pago 
de derecho de matrícula o beca; entendiéndose el referido 
libramiento, que será cargo para su abono a la consignación 
ele la partida 666 del vigente presupuesto, para las atenciones 
elel curso que comienza de 1961-62, y que, conjuntamente 
con el Patronato de la Institución Sindical referida, se 
estudie la fórmula de convenio a establecer para cursos 
sucesivos que regulen esta relación entre los dos organismos. 

Comisión de Hacienda 

276. Quedar enterado de la resolución dictada por la 
Delegación de Hacienda dando su conformidad al Inclice de 
valoraciones aprobado oportunamente por la Corporación 
Municipal para su vigencia durante el trienio 1961-63, e in­
troduciendo al mismo tiempo determinadas modificaciones 
en la Ordenanza número 48, -reguladora del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos. 

277. Disponer, para el cumplimiento del acuerdo ple­
nario de 28 de junio último, que acordó destinar la suma 
de 1.500.000 pesetas para atender a la renovación y mejora 
del material móvil de la Empresa mixta de Pompas Fúne­
bres, la adquisición directa de los seis vehículos que se 
consideran necesarios, que quedarán de propiedad muni­
cipal, aunque afectándolos después al Servicio municipali­
zado de Pompas Fúnebres. 

278. Acatar el fallo del excelentísimo señor Gobernador 
de la provincia, en atención al posible escaso éxito del re­
curso y poca cuantía de la cuestión en litigio, el recurso 
ele alzada interpuesto por don Fernando del Castillo Zaldívar 
contra la multa impuesta como consecuencia de la denuncia. 

279. Anular e! contrato de compraventa del solar si­
tuado en la calle Baja de la Iglesia, celebrado con don 
Alfonso Monasterio, de conformidad con 10 propuesto en 
decreto de 26 del corriente, por haberse suscitado, con mo­
tivo de su deslinde, reclamación sobre la propiedad de parte 
elel mismo, y que el precio de 95.156,45 pesetas, que pagó, 
se le entregue al firmarse la escritura por la que vuelve 
a incorporarse al Patrimonio Municipal, con cargo al capí­
tulo VIII, artículo 2.°, concepto 180, de! vigente presupuesto 
general ordinario de ingresos, y que e! reintegro de 9.864,40 
pesetas de los gastos, a la partida 350 de! capítulo II del 
de gastos. 

280. Disponer, de conformidad con lo propuesto en 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 del corriente, 
la venta directa a don Manuel Cabanyes Mata de la parcela 
ele propiedad municipal situada en el sector sur del polí­
gono de Santa Marca, de 941,83 metros cuadrados, que en 
la subasta celebrada al efecto fué declarada desierta, en el 
l11ismo precio tipo de la licitación, de 1.247.400 pesetas, 
y con arreglo a las demás condiciones fijadas para dicha 
subasta por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
octubre de 1960. 

2 de octubre de 1961 

Comisión de Urbanismo y Obras 

281. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. La aprobación de! proyecto formulado para 

la ordenación del espacio comprendido entre la plaza de la 
Armería y la Catedral de Nuestra Señora de la Almudena, 
frente al monumento a Felipe II. 

Segundo. Qüe el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a 3.907.339,12 pesetas, sea cargo: 300.000 pesetas, 
al vigente presupuesto especial de Urbanismo, capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 8.0, partida 47, y el resto, al presu­
puesto de! próximo ejercicio. 

Tercero. Que las obras se adjudiquen directamente, al 
amparo de 10 que autoriza e! apartado 3.° del artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto consta en las 
actuaciones el expediente sumario, justificativo de la reco­
nocida urgencia de dichas obras, que determina el apar­
tado e) del número 3 del artículo 42 del expresado regla­
mento; y 

Cuarto. Que de conformidad con 10 acordado en el 
apartado anterior, se adjudique la ejecución de la obra de 
referencia a don José Quijano Pernía, según se indica 
en las actuaciones tramitadas al efecto. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

282. Dejar en suspenso e! cumplimiento de lo dispuesto 
en los apartados 3.° y 4.0 del acu<,;rdo del Ayuntamiento 
Pleno, número 116 de 21 de julio último, adoptado a efectos 
del cumplimiento de varias sentencias del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, que afectan a di­
verso personal del Cuerpo de Bomberos, en tanto no tengan 
efectividad los dos primeros apartados de dicho acuerdo, 
por los que se dispone el aumento, previa autorización de 
la Dirección General de Administración Local, de la plantilla 
del referido Cuerpo. 

283. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Crear, previa autorización de la Dirección 

General de Administración Local, para su inclusión en el 
presupuesto para el año 1962, el ca~go de Ama de casa del 
Instituto Municipal de Educación, con el jornal diario de 
34 pesetas y la gratificación anual de 1.800 pesetas. 

Segundo. Que e! citado cargo se otorgue a doña María 
de! Pilar Coba Gil, con efectos desde elide enero de 1962 
(actual Vigilante femenino de! Instituto), en el que cesaría 
simultáneamente a su nombramiento para el anterior puesto, 
teniendo en cuenta que en estos momentos viene actuando 
como tal Ama de casa, aun sin esta denominación ni la 
retribución que, para en su día, se propone; y 

Tercero. Crear, también previa autorización de la Di­
rección General de Administración Local y para su inclusión 
en el presupuesto para el próximo ejercicio, una plaza de 
operaria telefonista con destinó, asimismo, al Instituto Mu­
nicipal de Educación, con el jornal de 34 pesetas diarias, 
para cuya provisión, una vez creada, formulará la oportuna 
propuesta el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza 
e Internados y Director del referido Instituto. 

284. Solicitar de la Dirección General de Administra­
ción Local autorización para aumentar a sesenta y cinco el 
número de plazas de Bomberos graduados de! Servicio 
contra Incendios, detrayendo las plazas que se aumentan 
de las de Bomberos que figuran en la' plantilla de dicho 
Servicio y asignando a quince de aquéllos la categoría de 
Bomberos graduados de primera, con un aumento en su 
sueldo base de 750 pesetas anuales sobre el de los restantes 
Bomberos graduados. 

285. Solicitar de la Dirección General de Adminis­
tración Local autorización para crear, con destino a los 
Servicios de Control matemático, dos plazas de Técnicos 
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supenores, dotadas con el sueldo inicial de 22.000 pesetas 
anuales, a proveer en forma reglamentaria entre Licen­
ciados en Ciencias Exactas o Matemáticas. 

286. Aclarar el acuerdo plenario, de 28 de junio últi­
mo, por el que se determinaron las funciones a desempeñar 
por el Técnico matemático don Juan Vera García, en el 
sentido de que se le reconozca la categoría administrativa 
de Jefe de Sección, con el correlativo sueldo y con efectos 
retroactivos al 29 de junio último, fecha inmediata siguiente 
al acuerdo antes citado; debiendo quedar supeditado el 
reconocimiento de la citada categoría a la autorización de 
la Dirección General de Administración Local. 

287. Solicitar autorización de la Dirección General de 
Administración Local para la creación, con efectos a partir 
del comienzo de la vigencia del presupuesto del próximo 
ej ercicio, de quince plazas más de Subalternos. 

288. Aprobar un gasto de 201.000 pesetas, importe 
total de la gratificación concedida al personal y colabora­
dores directos del Instituto Municipal de Educación por 
su labor durante el curso que ha finalizado; debiendo ser 
cargo a la partida 106 del vigente presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

Comisión de Acopios 

289. Exceptuar de los trámites de licitación pública, 
por no resultar apropiados al caso, y que se realice por 
gestión directa, la adquisición de dos unidades marca Ebro, 
tipo aljibe, con destino a los diversos Parques del Servicio 
de Talleres Generales y Transportes, por hallarse om­
prendida en la excepción prevista en el apartado 2.° del 
artículo 41, en relación con el párrafo 3.° del artículo 13 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, visto el favorable informe emitido por la 
Secretaría General de la Corporación, según es precep­
tivo en tales casos; debiendo ser cargo el gasto que por 
tal motivo se ha de producir, de 600.000 pesetas, a la 
consignación figurada para dichas atenciones en la par­
tida 742 del vigente presupuesto, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención de Villa, y facultándose a la 
Delegación de Talleres Generales y Transportes para llevar 
a cabo los trámites necesarios, a fin de realizar la adqui­
sición de dichos vehículos, proceder a su matriculación 
y puesta en servicio, etc. 

290. Exceptuar de los trámites de licitación pública, 
por no resultar apropiados al caso, y que se realice por 
gestión directa, la adquisición de un vehículo Sava, con 
motor Diesel tipo EB. 4, chasis normal, con cabina y caja 
volquete, de capacidad cuatro metros cúbicos, especial 'para 
recogida de basuras, por hallarse comprendida en la excep­
ción prevista en el apartado 2.°, artículo 41, en relación con el 
párrafo 3.° del artículo 13 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, visto el favorable 
informe emitido por la Secretaría General de la Corpora­
ción, según es preceptivo en tales casos; debiendo ser cargo 
el gasto que por tal motivo se ha de producir, de 250.000 
pesetas, a la consignación figurada para dichas atenciones 
en la partida 742 del vigente presupuesto, en armonía con 
10 informado por la Intervención de Villa, y facultándose 
a la Delegación de Talleres Generales y Transportes para 
llevar a cabo los trámites necesarios, a fin de realizar la 
adquisición de dichos vehículos, proceder a su matriculación 
y puesta en servicio, etc. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

291. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 del corriente, sobre declaración de ur­
gencia del suministro de mobiliario para el grupo escolar 
de Moratalaz y su adjudicación directa a Muebles Maldo-

904 

nado (S. A.), cuyo importe total, de 517.040 pesetas s . 
cargo, de conformidad con 10 informado por la Interv~nc~;a 
Municipal, a las partidas que a continuación se relacionao~ 

Partida 467, "Escuelas nacionales, adquisición de mat ~ 
rial escolar y útiles de las clases y comedores de las escuel e 
nacionales", 37.299,50 pesetas. as 

Partida 468, "Adquisición y reparación de material ' 
útiles de las clases y comedores de las escuelas nacionales'~ 
143.254,23 pesetas. ' 

Partida 470, "Reparación de material y útiles de las 
clases y comedores", 285.220 pesetas. 

Partida 474, "Escuelas municipales, material y otros 
gastos", 36.976 pesetas. 

Partida 475, "Escuelas municipales, reparación de mobi­
liario", 14.290,27 pesetas. 

292. Adoptar un acuerdo con. los siguientes apartados: 
Primero. Que con la máxima urgencia se solicite de 

la Dirección General de la Vivienda la inmediata puesta en 
marcha de las construcciones escolares y viviendas de Maes­
tros en los núcleos de población constituidos por viviendas 
de protección estatal que a continuación se detallan, en 
cumplimiento de lo determinado en el decreto de la Presi­
dencia del Gobierno de 22 de junio del año en curso, y por 
el procedimiento que previene el apartado A) del artítulo 6.0 
del mismo. 

Poblado de Fuencarral A, un grupo. 
Poblado ' de La Elipa, un grupo. 
Poblado de Orcasitas, un grupo. 
Poblado de San Bias, cuatro grupos. 
Poblado de la Colonia del Manzanares, un grupo. 
Poblado de los Almendrales, un grupo. 
Poblado de Caño Roto, un grupo. 
Poblado de Entrevías, cuatro grupos. 
Poblado de San Cristóbal, tres grupos. 
Poblado de la Virgen de Begoña, un grupo. 
Todos estos grupos escolares habrán de disponer de 

doce grados cada uno, con las correspondientes viviendas 
para Maestros; y 

Segundo. Que se interese de la mencionada Dirección 
General facilite al excelentísimo Ayuntamiento el emplaza­
miento exacto, superficie y demás características de los te­
rrenos en los que se han de levantar los edificios escolares 
a que se hace referencia, para la oportuna inclusión, en su 
día, en el inventario de Bienes municipales, así C0l110 un 
ejemplar de los respectivos proyectos y presupuestos, a efec­
tos de que por la Corporación se adopten las medidas nece~ 
sarias para la amortización de las cantidades que le corres­
ponda abonar. 

Proposición 

293. Tomar en consideración una del señor Pamba 
Angula, interesando la confección de u~ catálogo ilustrado 
de las obras que figuran en la Exposición de Gaya, orga­
nizada por el Ayuntamiento, y que, teniendo en cuenta su 
urgencia, al amparo de lo dispuesto en el artículu 41, apa~­
tado 3.°, se contrate con Estades, Artes Gráficas, la reali­
zación del mismo, una vez que ni aun aplicando los pla~?s 
abreviados del artículo 19 del reglamento de ContrataclOn 

de las Corporaciones locales, podría confeccionarse para la 
fecha de inauguración de la Exposición. 

* * * 
294. Quedar enterado del telegrama cursado desd

d
e 

Roma por el señor Alvarez Abellán, Teniente de Aleal e 
de los Carabancheles dando cuenta haber sido recibida en 
audiencia por Su Sa~tidad la peregrinación organizada por 
la Tenencia de Alcaldía antes citada. . b 

295. Felicitar al señor Pamba An'gulo por eLéxlto o -
tenido por la Exposición Retrospectiva de Gaya, así como 
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al personal que en ella ha trabajado, y hacer constar en 
acta el agradec.imiento de ~a Corporación al Ministro de 
Educación N aClonal y al DIrector general de Bellas Artes 
or la colaboración prestada. 

p 296. Expresar al Caudillo de España la incondicional 
adhessión, fervor y lealtad de los españoles con motivo del 
veinticinco aniversario de la exaltación del Generalísimo 
Franco a la Jefatura del Estado. 

297. Hacer constar en acta el agradecimiento de la 
Corporación al Ayuntamiento de Barcelona y pueblo bar­
celonés por las atenciones tenidas con la representación ma­
drileña que ha asistido a las fiestas de la Merced, así como 
a la Casa de Madrid en Barcelona por la ·colaboración 
prestada. 

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde. 

1I""lj'I""'I"I, •• ,. "O'I ·I""OI"" ·"OI,·,,Ol'",',,'U'U'I,',,',,'II"""""I"I"I"I"U',,',"I,'I,'I,·"'I"U',",.'I"I"I"I"I",,',,'I 

Alc aldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI-
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña Elvira García Martínez, para taller de ajuste en 
la calle de Andrés Mellado, 8. 

Doña F ructuosa Merino García, para taberna en la 
calle del Calvario, 16. 

Don Manuel Matesanz Serna, para bar en la calle de 
Santa F elicidad, sin número, bloque 3. 

Don Cesáreo Morena Santos, para vaquería en la calle 
de la Fuente de la Capona, 10. 

Don Víctor Martín Campos, para taller de pulido y 
galvanoplastia en la calle de Alcalá, 182. 

Don Antonio Tejeiro Otero, para carnicería y salchi­
chería en la calle del Capitán Blanco Argibay, 131. 

Don Pablo Martín López, para carnicería y salchiche­
ría en la avenida de la Albufera, 486 y 488. 

Don Juan Fernández Heras, para v~quería, como am­
pliación, en la caIle de Ricardo Fábregas, 8. 

Don Rafael Moya Roma, para fábrica de tejidos en la 
calle de las Peñuelas, 44. 

Don F rancisco Mayo Jimeno, para venta de aves, hue­
vos y caza en la plaza de Valsaín, 5. 

Don U rbano Pa,lavecino Rebollo, para taller de ajuste 
en la calle de Timoteo Domingo, 47. 

Don P aulina Boto Fernández, para bar en la calle de 
Francos Rodríguez, 66. 

DENEGACIONES 

Don Cesáreo Morena Santos, para vaquería, como am­
pliación , en la caIle de la Fuente de la Capona, 10. 

Don Ricardo Gómez González, para vaquería en la calle 
del Cerro de la Alcazaba, 17. 

Don Baltasar Ortega Cuenca, para taller de herrero 
cerraj ero con soldadura en la calle de Gonzalo de Ber­
ceo, 55. 

Don César Osacar Goyeneche, para fábrica de masillas 
para cristales en la calle del Doctor Sánchez, 35. 

Madrid, 2 de octubre de 1961.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

2 de octubre de 1961 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de septiembre 
último, por la presente se convoca concurso-oposición res­
tringido entre los obreros fijos del Ayuntamiento de Ma­
drid para proveer 50 plazas de Mozos de la limpieza de 
Casas Consistoriales en expectativa de destino, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los obreros fijos del . 
Ayuntamiento de Madrid para proveer 50 plazas de Mozos 
de la limpieza de Casas Consistoriales en expectativa de 
destino. 

Los aspirantes que sean designados para dichos cargos 
irán ocupando por el orden en que figuren en la propuesta 
del Tribunal las vacantes que se produzcan de Mozos de 
la limpieza de Casas Consistoriales, continuando en el dis­
frute del jornal que les corresponde en los Ramos de que 
procedan hasta que pasen a Subalternos. 

Segunda. Los que sean nombrados Mozos de la lim­
pieza de Casas Consistoriales perderán su derecho a seguir 
figurando como tales, y volverán a su respectivo Ramo, 
si su conducta en el desempeño de sus cargos no fuese 
ejemplar en todos sus actos. Cuando por turno les corres­
ponda, pasarán a desempeñar las plazas de Subalternos, 
con carácter provisional durante tres meses, en los cuales 
tendrán que acreditar con todos sus actos y con su conducta 
que están perfectamente impuestos de la misión que han 
de. desempeñar. Al finalizar dicho plazo, el señor Conserje 
de Casas Consistoriales, en vista de los informes que escru­
pulosamente cuidará de recoger de los Jefes de las depen­
dencias en que presten servicio y ele las observaciones que 
personalmente haga, propondrá a la Secretaría General, 
para su reglamentaria tramitación, si procede, la confir­
mación en el cargo de los intersados, o deben reintegrarse 
a los Ramos de procedencia por no reunir aptitudes para 
el ejercicio de Subalterno. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser obrero fijo del Ayuntamiento de Madrid en 
la fecha en que termine el plazo de admisión de instancias, 
tener la edad de dieciocho años y no haber cumplido la de 
treinta y cinco el día en que termine el plazo de admisión 
de instancias. 

b) Alcanzar la estatura mínima de 1,650 metros, que 
se justificará mediante las correspondientes operaciones de 
talla, verificada ante el Jefe de la Sección de Gobierno 
interior y Personal por el Suboficial de Policía Municipal 
que designe el Inspector Jefe de dicho CuerplJ. Si algún 
aspirante no estuviese conforme con la talla que se fije, 
deberá reclamar en el acto, y será nuevamente tallado en 
presencia de dos testigos, sin que contra este resultado, 
que se considerará definitivo, pueda presentarse nueva re­
clamación. 

c) N o padecer defecto físico ni enfermedad que im­
sibilite el ejercicio del empleo. Para justificar esta condi­
ción se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los fa~ 
cultativos de la Beneficencia Municipal que se designen 
al efecto; y 

d) Haber observado en el servicio y fuera de él buena 
conducta, y poseer hábitos de educación y urbanidad, 10 
que se comprobará mediante el informe que faciliten los 
Jefes n;spectivos en las instancias de los interesados. 
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Cuarta. Los aspirantes presentarán una instancia so­
licitando tomar parte en el concurso-oposición (acompa­
ñada de un volante expedido por el Jefe del Negociado 
de Policía Municipal y Personal Obrero, en e! que se haga 
constar la fecha de su nombramiento y la de su ingreso 
como obrero fijo), dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, ante el Jefe del Servicio a que pertenezcan, 
quien las cursará al Registro General, haciendo constar 
con todo detalle la conducta de cada uno de los interesados, 
su disciplina, laboriosidad, educación, honradez, etc., y ex­
presando si, a su juicio, son merecedores de formar parte 
del Cuerpo Subalterno. 

El plazo de presentación de instancias será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se 
publique el anuncio de la convocatria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Los Jefes de Servicio ante quienes se presenten estas 
instancias deberán hacerlas llegar al Registro General den­
tro de las veinticuatro horas siguientes a la terminación 
del plazo de presentación. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por conducto del tablón de edictos del Ayun­
tamiento, para que se presenten al reconocimiento médico 
y medición de talla a que se refiere la base tercera. 

Sexta. La relación de los opositores admitidos y de los 
excluí dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y será expuesta en el tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Secretario general, 
e! Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal, el 
Conserje de Casas Consistoriales y el representante de la 
Dirección General de Administración Local; Secretario, 
el de la Corporación, o un. funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Octava. Quince días antes de comenzar los ejercicios, 
el Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el clia, hora y local en que habrá de tener lugar el primero. 

N ovena. los opositores habrán de demostrar ante el 
Tribunal que saben escribir correctamente y que dominan 
las cuatro operaciones fundamentales de la Aritmética. El 
Tribunal también podrá formularles preguntas relativas 
a urbanidad y al servicio que ha de' prestar e! personal 
Subalterno, para que las conteste verbalmente o por escri­
to, a jucio de aquél. En el caso de establecer esta segunda 
prueba, el Tribunal determinará si la primera tiene carác­
ter eliminatorio, a no ser que se realicen ambas conjun­
tamente. 

Décima. Para la calificación de los opositores dispon­
drán los señores del Tribunal hasta de diez puntos por con­
cursante, y la media aritmética no podrá ser inferior a cin­
co puntos para aprobar en cada una de las pruebas, si se 
realizasen por separado, considerándose como una sola en 
el caso de que se practiquen conjuntamente. . 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, en la que únicamente incluirá 
a los 50 que hayan alcanzado mejor puntuación, abstenién­
dose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-

. oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 
Décimotercera. Los opositores que sean nombrados 

deberán tomar posesión de! cargo en e! plazo de treinta 
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días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 1 
sea notificado e! nombramiento, perdiendo todo derec~s 
en el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. o 

Madrid, 2 de octubre de 1961.-El Secretario general 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

AC/lerdos adopta·dos por la Asamblea general en la sesión extraordi_ 
naria celebrada el día 24 de febrero de 1961 

Expuesta por el señor Presidente la situación creada por la publi­
cación del Estatuto de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración local, trabajos en su vista realizados por el Consejo 
de Administración, estudio actuarial realizado al efecto y propuestas 
que penden de resolución del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, se 
acordó por unanimidad: 

Primero. Ratificar el deseo ~de que el Montepío no se integre 
en la Mutualidad N aciona!. 

Segundo. Que a los efectos de solicitar del excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación la excepción del Montepío, quedan apro­
badas las modificaciones propuestas por el Consejo de Administración 
al texto del reglamento vigente, y que recogen las de la Mutualidad 
que sean superiores, conservando las que por el contrario exceden en 
el Montepío. Se aclara en el impreso sobre las m odificaciones que 
en "Pensiones temporales" se ha omitido" no " en la primera línea, 
que debe decir" Los asociados que no hubieren completado ... , etc."; y 

Tercero. Que si la solicitud de no integración no fuese conce­
dida, y dado que por la Corporación se pretende solicitar ampliación 
de plazo al efecto, queda autorizado el Consejo de Administración 
para estudiar y proponer a la Asamblea general la opción que deter­
mina la disposición transitoria segunda de la ley. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio 
Martínez Triguero proyecta instalar una cafetera de presión, con 
un electromotor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa número SI de 
la avenida de Oporto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don E miliano Do­
mingo Vedia proyecta instalar una cafetera de presión, con un elec­
tromotor de 0,25 caballos de fuerza, en lá casa número 47 de la 
avenida de Menéndez PelaY0. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal;s 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Moran 
Alvarez proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en el Mercado de Maravillas, cajones números 42, 43 y 44. . , 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalaCl,on 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1961.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis García 
Lucero proyecta ampliar su fábrica de espejos de la casa número 7 de 
la calle de las Navas de Tolosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliaciór 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emiliano 
Blanco Santor proyecta instalar elementos auxiliares de la actividad 
de bar cafetería y restaurante en su ~ocal de la casa número 2 de la 
calle de los Libreros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale3 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ilsa Frigo (S. A.) 
proyecta instalar dos cafeteras de presión y varios elementos auxi­
liares en su establecimie.nto de la casa número 18 de la calle del 
Marqués de Cubas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Salud Rubio 
González proyecta instalar varios elementos auxiliares en su bar de 
la casa número 75 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid. 26 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rubel (S. L.) pro­
yecta establecer un taller de fotomecánica en la casa número 45 de la 
calle de Orense. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAK 
JosÉ .FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Victorino Seve­
riano Escribano Martín proyecta instalar un electromotor de 1,40 ca­
ballos de fuerza en el Mercado de Santo Domingo, cajón número 15. 

Las personas que se consideren .perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Panizo 
García proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en el Mercado de Maravillas, cajón número 208. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalacióli 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Matías Pérez 
Arias proyecta establecer una imprenta en la casa número 16 de la 
calle de Oviedo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ;): 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Pérez 
Villar proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en el 
Mercado de Barceló, cajón número 7. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gon­
zález Blasco proyecta instalar elementos auxiliares en su bar sito en 
el Mercado de Barceló, tiendas números 8 y 9. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

.Madrid, 26 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Albino Ferreras 
Rodríguez proyecta establecer un taller de confecciones plásticas en 
la casa número 14 de la calle de José Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Pérez 
Gayo proyecta establecer una fábrica de géneros de punto en la casa 
números 3 y S de la calle de Pedro Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN.\NDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Doroteo Pérez 
Pampliega proyecta instalar una cafetera de presión, con dos electro­
motores con fuerza total de 0,58 caballos, en la casa número 8 de la 
calle de Manuel Fernández y González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1961.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁI'!DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eufrasio Briz 
García proyecta establecer un garaje en la casa número 50 de la 
calle de Hilarión Eslava. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1961.·-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bruno Castaños 
Jiménez proyecta instalar varios elementos auxiliares de la actividad 
de café bar, con comidas, en su establecimiento sito en la casa nú­
mero 35. de la calle de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inst¡t}ación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del ' presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Moreno 
Blanco proyecta establecer un taller de lavado y planchado americano 
en la casa número 52 de la calle de Hilarión Eslava. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 196 l.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En .cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Bolsas Lamora (So­
ciedad limitada) proyectan establecer un almacén de papel en la casa 
número 20 de la calle de Burgos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 ele septiembre de 1961.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Fer­
nández Blanco proyecta ampliar a bar, con cafetera, su taberna de la 
casa número 193 de la calle de .Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1961.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipal 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Eugen~ 
Gómez Gómez proyecta instalar un frigorífico en la casa número 2~ 
de la calle del Ave María. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUl11clpales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Bein 
Gosalbes proyecta establecer un taller de piedra artificial en el kiló­
metro 7 de la carretera de Andalucía (Villaverde). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, á contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto. en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Fer­
nández Sáenz proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú. 
mero 134 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1961.-E I Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Centauro (S. L.) pro­
yecta establecer un taller de ajuste, con un electromotor de 3,75 caba­
llos de fuerza, en la casa número 84 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispue$to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jacinto Olmos 
Gómez proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 54 de 
la calle de la Sierra de Meira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia , durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Sanz 
N úñez proyecta instalar elementos auxiliares de la actividad de bar 
en su establecimiento de la casa número 43 ' de la calle de Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUA~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lázaro Jiménez 
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Bergés proyecta establecer una imprenta en la casa números 31 y 33 
de la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Rico 
Delgado proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 33 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia pI público que don Agustín Pé­
rez Panizo proyecta instalar dos electromotres, con fuerza total de 
2,50 caballos, en la casa número 11 del camino viejo de Villaverde. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FER N.<\NDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento _ a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Mateo 
Escorial proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 36 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen ' conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERK\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento ' a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Beru­
cosa González proyecta establecer un horno de bollos en la casa 
número 135 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ Ff.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tirso Martínez 
Alvarez proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 11 
de la calle de Concepción Bahamonde. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de 'septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

" " * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Berdeal 
Esteban proyecta establecer un taller de reparación de la parte eléc­
trica del automóvil en la casa número 2 de la calle de Eugenio ·Sellés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Filiberto Cas­
tillo Torres proyecta instalar elementos auxiliares de la actividad de 
cafetería bar en su establecimiento de la casa número 26 de la calle 
del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Bautista 
Navarro Valenzuela proyecta ampliar su fábrica de serrar mármol 
sita en una casa sin número de la calle F (Colonia de San Fermín). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 30 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN ' 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Sanz 
Bravo proyecta instalar elementos auxiliares de la actividad de bar 
en su establecimiento de la casa número 10 de la calle de Alejandro 
Morán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anwlcia al público que don Pedro Pral 
Buxeda proyecta establecer un taller auxiliar en la casa número 87 
del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Serrano 
Ibáñez proyecta establecer una fábrica de calzado en la casa nú­
mero 9 de la calle de la Huerta del Bayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián Barrios 
García proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 34 
de la calle de Esperanza Carrascosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Ramí­
rez Montero proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 33 de la calle de Antonio Salvador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Diego Gar­
cés de las Heras proyecta establecer un horno de b01l0s en la casa 
número 2 de la carretera de Fuencarral a la Playa (kilómetro 3,250, 
Colonia de Lacoma). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ; FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munici~ales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel áz­
quez GOhzález proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería 
de la casa número 3 de la calle de Benito Gutiérrez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mi'no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

. Madrid, 30 de septiembre de ' 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Moreno 
Chica proyecta instalar varias máquinas en su ta1ler de la casa nú­
mero 28 de la calle de Dolores Folgueras . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho día~, a' contar cjesde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSlt 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordel~anzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio Díaz 
Villasante proyecta establecer un taller mecánico, con equipo de sol­
dadura y varios electromotores, en la casa número 10 de la ca1le de 

Isidra Jiménez. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

JOSÉ :fERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Redondo Herma­
nos (S. R. C.) proyectan establecer un taller de artes gráficas, .encua­
dernación y fábrica de sobres en la casa números 36 y 38 del paseo 

Imperial. 
Las personas qtle se consideren perjudicadas por dichas industrias 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci ' 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. on 

Madrid, 2 de octubre de 1961.-EI Secretario g eneral JUA J . ' , OSE 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Sant:s 
Necega proyecta establecer un despacho de carbón en la casa nú­
mero 20 de la calle de las Islas Antípodas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fech a de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1961.-EI Secretario g eneral, JUAN Jo É 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mU111clpales 

de la Vi1la de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Martín 
Rubiato proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
dos caba1l0s, en la casa número 28 de la ca1le del León. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN' JosÉ 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
Gómez García proyecta instalar un electromotor d e 0,25 caballos de 
fuerza en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 16. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1961.-EI Secretario g eneral, JUAN JosÉ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA . 

.* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don E milio Gonzále;: 
Aja proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería de la casa 
número 230 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1961.-El Secretario g eneral, JUAN JOSÉ 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Jiménez 
Latorre proyecta establecer un taller de sastrería en la casa nú­
mero 21 del paseo de la Infanta Isabel. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 2 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN Josf~ 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILJ,A, 
::' *' *' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Berastain 
Tueros proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería de la 

casa número 56 de la calle de Francisco Silvela. 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalaci,óll 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el te;­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaclon 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. , 
Madrid, 2 ' de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSE 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Notas informativas del mes de septiembre 

Día l.-De regreso de sus vacaciones, se hizo cargo 
nuevamente de la Alcaldía el Conde de Mayalde. 

Día 8.- Con ocasión de la fiesta de la Virgen de la Al­
mudena, el Ayuntamiento en corporación, bajo mazas, pre­
sidido por el Alcalde, Conde de Mayalde, asistió a la 
solemne misa que se celebró en la Santa Iglesia Catedral 
de San Isidro, en cumplimiento del voto que hizo la Villa el 

año 1646. 
Por la tarde, también en el mismo templo catedralicio, 

el Alcalde, al frente de la Corporación Municipal, asistió a 
una función religiosa, terminada la cual impuso a la Virgen 
de la Almudena la Medalla de Honor de Madrid, que le 
había sido concedida por acuerdo municipal anterior. 

El Alcalde, que lucía la medalla de la Congregación de 
la Esclavitud, fué recibido por el Obispo Auxiliar de Ma­
drid Doctor Ricote, y una vez en el templo, el prelado, 
revestido de pontifical, bend i j o la Medalla, y seguidamente 
el Alcalde se la impuso a la imagen de Nuestra Señora, 
pronunciando las siguientes palabras: 

"Al imponeros a Vos la Medalla de Honor de la Villa 
os pedimos vuestra bendición y que mantengáis a los 
hijos de este pueblo en la paz y la bendición de Dios." 
Mientras tanto, una compañía de Infantería, con bandera 
y música, rendía a la Virgen honores de Capitán General. 

A continuación se inició la tradicional Procesión, que 
recorrió entre el fervor popular las calles de Toledo, Lato­
neros, Cuchilleros, Cava de San Miguel, Mayor, Sacra­
mento, P uerta Cerrada, Tintoreros y regreso a la Catedral. 

A estos actos asistieron también la Diputación Provin­
cial, presidida por el Marqués de la Valdavia y una repre­
sentación del Gobernador militar. 

- En la barriada de Vallecas se celebraron fiestas en 
honor de N uestra Señora del Rosario, que culminaron en 
una solemne misa mayor y una Procesión que recorrió las 
calles principales del distrito, dando escolta a la sagrada 
imagen fuerzas de la Guardia Civil y una Sección de la 
Policía Municipal, con uniformes de gala. 

Estos actos, así como las fiestas profanas, donativos en 
metálico y visita a enfermos pobres e .impedidos, fueron pre­
sididos por el Teniente de Alcalde señor De Juana Mo­
vellán. 

Día ll.-El Teniente de Alcalde Delegado de Abastos, 
señor Campos Pareja, acompañado del Jefe del sector de 
Servicios de la Vicesecretaría Nacional, señor Hernández 
Navarro; del Director del Matadero, señor Calleja, y del 
Arquitecto municipal, señor Oñoro, inauguró en el Matadero 

Municipal vanas e importantes instalaciones, que venían 
a mejorar los Servicios sanitarios y de abastos de aquella 
dependencia. 

Día l2.-Se clausuró, en la Piscina Municipal de la 
Casa de Campo, el IX Cursillo Escolar Municipal de Nata-

El Alcalde impone la M edalla de Honor de Madrid a la ima gen de la Virgen 
ue la A1111udena 

clOn, organizado por la Comisión de Deportes y Festejos 
del Ayuntamiento. En el festival gimnásticoacuático tomaron 
.parte cerca de tres mil muchachos de la capital. 

Día l8.-En los jardines de Cecilia Rodríguez, del Par­
que de Madrid, se celebró una recepción en honor de los 
asistentes a la II Reunión elel Comité del N eógeno Medi-
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1. El Alcalde de Madrid, al frente de la Corporación Municipal, en la misa y Voto de la Villa a la Virgen de la Almudena.- 2. Un momento de la inauguración 
de nuevas instalaciones en el Matadero Municipal por el Concejal Delegado, señor Campos Pareja.- 3. Recepción en honor de los participantes en el IV Congreso 
Internacional de Publicidad.- 4. El Embajador del Canadá en España entrega al Alcalde de Madrid una carta del de Montrea1.-5. El Primer T en iente de Alcalde, 
señor Soler Díaz-Guijarro, con los directivos del Comité Permanente de la Unión de Berna y del Derecho de Autor de la U. N . E. S. C. 0 .- 6. El Teniente 
de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo saluda a los asistentes al XVIII Congreso Internacional de Apicultura durante la recepción celebrada en su honor 

en el Reti ro. 

terráneo y Simposio de la Unión Paleontológica Interna­
cional. 

Día 20.-En honor de los asistentes al IV Congreso 
Internacional de Publicidad en Europa de la 1. A. A. se 
celebró en los jardines reservados del Retiro una recepción 
ofrecida por el Ayuntamierito, en la que dió un brillante 
concierto la Banda Municipal. El Conde de Mayalde saludó 
a los directivos del Congreso en nombre de la Corporación 
y pueblo madrileño. 

Día 21.-El Embajador de Canadá en España, señor 
Jean Bruchesi, acudió al Ayuntamiento para hacer entrega 
al Alcalde de Madrid del libro La provinci'a de Quebec y de 
una carta que, con motivo de la celebración de la conme-
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moración del IV centenario de la Capitalidad de Madrid, 
le dirigía el Alcalde de Montreal. El texto de la carta es 
como sigue: 

(( Señor Alcalde: Nosotros recordamos qué la Villa de 
Madrid celebra este año el IV centenario de sil elevación a 
la categoría de capital de España por Felipe II, en 1560. 

Madrid, capital de España, que pertenece a Castilla la 
N ueva, evoca para nosotros el recuerdo de una gran ciudad 
moderna, animada, llena de encanto y de color, y reaviva la 
imagen del ambiente de siglos pasados. Es no solamente el 
centro geográfico y político de España, sino también el 
centro artístico y cultural. ¿ Cómo podíamos nosotros per-
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t11anecer insensibles al arte hispánico, que constituye un 
testimonio amplio y profundo del impuso creador del pue.blo 
español y que refleja todo su pasado? La literatura mística, 
la filosofí a, la pintura, la música, han brillado allí, y la mag­
nificencia de sus monumentos, enriquecidos de obras de arte 
por los Reyes de España, atestigua el esplendor de su histo­
ria. Con profunda emoción recordamos nombres ilustres, 
tales C0l110 Cervantes, Velázquez, Calderón, Lope de Vega 
r tantos otros que ha sabido inspirar. 
- Para los canadienses de lengua francesa particularníente 

es la evocación de danzas que han recorrido el mundo, la 
variedad y la señalada riqueza de sus canciones populares, 
la vi sta ri ente de sus paisajes, las costumbres nacionales, las 
fiestas, los trajes llenos de colorido y tantas otras cosas. 

Los lazos que unen a los ciudadanos de Madrid y a los 
de Montreal, metrópoli del Canadá, son numerosos, estre­
chos y vivos. Estamos, sobre todo, unidos por las mismas 
creencias. Presentamos en la colectividad rasgos afines en la 
perseverancia, la sobriedad y el ardor en el trabajo. 

Yo guardo personalmente muy grato recuerdo de vuestra 
visita a Montreal en 1957, y estoy profundamente reconocido 
por la buena amistad con que habéis querido honrarme desde 

entonces. 
Todos 'nis conciudadanos se unen a mí !)ara expresaros 

Sl1S mej ore, sentimientos y su buen recuerdo. 
Así, pues, señor Conde, os testimoniamos todo nuestro 

interés en las celebraciones de ese centenario. Os agrade­
ceríamos que t ransmitieseis a todo el pueblo de Madrid la 
expresión de nuestros sentimientos amistosos y nuestros 
mejores votos. 

Os ruego, señor Conde, que aceptéis la seguridad de mi 
consideración más distinguida. 

El Alcalde de Montreal, Jitan Drapeau." 

Además, el señor Bruchesi regaló al Conde de Mayalde 
su obra Vme, oh ma Ville, con dedicatorias del Alcalde de 
:vIontreal y del propio Embajador. 

Dia 23.-EI Alcalde salió para Barcelona para asistir 
a las fiest2.s de la Merced. Con él se trasladaron también a 
la Ciudad Condal los Tenientes de Alcalde señores Primo 
ele Rivera y Gutiérrez del Castillo, y los Concejales seño­
res Muñoz L usarreta y Alvarez Malina. 

A su llegada a Barcelona, el Conde de Mayalde fué 
recibido en el aeropuerto por el Alcalde de Barcelona, señor 
Porcioles. 

Por la tarde, en el histórico Salón de Ciento, de las 
Casas Consistoriales barcelonesas, se celebró el solemne acto 
ele apertura de las fiestas de Nuestra Señora de la Merced, 
Patrona de la Ciudad. Presidía la brillante ceremonia el 
Alcalde, señor Parciales, a quien acompañaban el Capitán 
General de la Región, señor Martín Alonso; Gobernador 
civil, señor V ega Guerra; Arzobispo-Obispo y otras auto­
ridades y personalidades. El Alcalde de Madrid pronunció 
el Pregón con que se anunciaba la apertura de las fiestas 
111ercedarias, que decía así: 

" Si muchas veces un Alcalde ha tenido que dictar su 
"Bago saber" -comenzó diciendo el Conde de Mayalde-o-, 
para que venga en conocimiento de todos alguna cosa que 
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conviene, podéis creer que acaso nunca este que os habla 
usó de las iniciales palabras pregoneras con más emocionado 
sentido ni con más lúcida gratitud. No es sólo una cadena 
de sucesivas oportunidades, feliz y señera para mí, la que 
ha hecho que me encuentre en estos últimos años repetida 
y entrañablemente unido a hermosas solemnidades de vues­
tra ciudad; no es tampoco solamente la circunstancia his­
tórica, de que la hidalguía franca, la sensibilidad exquisita 

Niilos' de las escuelas municipales en el festival de clausura del IX Curso 
de Natación 

y el espíritu fraterno de vuestra primera autoridad y la 
gentileza de la Comisión de Festejos hayan tenido mi 
nombre y mi persona en lo más vivo y permanente de su 
memoria, en lo más elegido de su proverbial cortesía. Creo 
que hay algo más, si no aj eno a nosotros, sí misteriosamente 
indefinible, algo que escapa a los límites de la razón o de la 
voluntad . Vivimos unos tiempos, en los muros de nuestra 
patria, que piden a voces, que exigen con oscuros gritos, 
unas formas hondas y vivificadoras de unidad entre los 
hombres y las tierras de España. 

Creo que Mádrid y Barcelona, atalayas significadas, 
sobresalientes emblemas de un rincón dd mundo, de un 
extremo de Europa, que todavía conserva la fe, la esperanza 
y la razón de un futuro, nos empujan, desde su enorme 
posibilidad de humano engrandecimiento, a que nos unamos 
y nos encontremos, a que nos confundamos, en las efemérides 
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de la paz como supimos unirnos en las horas de la I11cer­
tidumbre, de la contienda y del dolor. 

Que venga yo hoy a cumplir con el inmerecido honor 
de pregonar vuestras Fiestas Mayores no es sólo "corres­
pondencia grata de firmes amistades", que di ría Cervantes, 
para buscar un paralelo a lo que él escribió, cantando las 
múltiples virtudes de Barcelona, sino cumplimiento de un 
singular mandato dictado por la exigencia de nuestra hora, 
que significa toda demasía. Están cerca todavia mi interven­
ción como mantenedor de los Juegos Florales en 1958, pre­
cisamente con motivo de las mismas fiestas en honor de la 
Señora de la Merced; después, la inauguración de la plaza 
de Madrid en el corazón de vuestra capital. Más tarde, 
la reciente erección del monumento a Mosén Cinto Ver­
daguer, en el Parque del Retiro madrileño. Es decir, que 
me he sentido unido a vosotros en una serie de momentos 
que ha sido símbolo de una constante y perseguida frater­
nidad. Bien sé que no soy yo, sino la ciudad que represento, 
lo que mueve vuestro acercamiento, vuestra hospitalidad 
y esta noble y auténtica vocación de unirse en un destino 
común para la gloria de España; pero lo siento hoy más 
que nunca en este acto donde vengo a ser heraldo de unas 
fiestas en las que se mantiene viva y purísima vuestra sin­
gularidad ciudadana. En esto, como en tantas cosas, Madrid 
se identifica con vosotros y recuerda vuestras generosas 
memorias. Cuando en años anteriores ha llegado la hora · 
jubilar de estas fiestas, siempre habéis tenido en los labios 
el paralelo que os ofrecían las de Madrid, no por parecido 
de formas, sino por honda identidad en sus significaciones 
históricas· y populares. N o . resulta demagógico para nos­
otros decir que si no somos pueblo no somos nada, porque 
tanto Madrid como Barcelona, indiscutibles cabezas de la 
universalidad española, han sabido conservar a 10 largo de 
los siglos el corazón incontaminable de su autenticidad po­
pular. 

Empieza un poco a cobrar sitio la humildad de mi voz 
en tan solemne ocasión como ésta, es la voz de un "Isidro" 
que sabe bien los valores que se defienden en estas expresas 
alegrías, en estos proclamados fervores de las costumbres 
de los pueblos. Solamente cuando se está tan lejos de lo que 
pueda alcanzar el vocablo popular, tomado peyorativamente, 
como lo están Barcelona o Madrid, se puede anunciar la 
ocasión de unas Fiestas Mayores donde la diversión es 
historia, donde la palabra es tradición, donde la mantenida 
costumbre es símbolo inquebrantable de una poderosa per­
sonalidad ciudadana. 

En nombre de esa jerarquía, apoyada en esa merecida 
potestad cívica y geográfica, puede Barcelona hacerse sen­
cilla con los humildes, aniñarse para el juego y la conme­
moración y al mismo tiempo dar un hondo sentido a la 
ocasión que motiva su ocio. La dimensión espiritual de los 
pueblos puede medirse bien por la elección de sus fervores. 
y Barcelona renueva en múltiples fechas su ancestral voca­
ción religiosa. Para sus Fiestas Mayores ha elegido a la 
Virgen de la Merced, y así ha sabido hacer que la diversión 
arranque de una importantísima y activa efemérides religio­
sa. y digo activa, porque nada más dinámico y eficaz, nada 
que mejor se compadezca con el inquieto espíritu catalán, 
que esa Orden fundada con un decidido programa de acción. 
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Acción difícil, que requería esfuerzo y perseverancia, dos d 
vuestras singulares y envidiables virtudes. Es sencillamen/ 

.11 . e maravI osa y emocIOnante la forma como B runiquer reco 
f R 'b . 1·1 · ge en sus amasas u nques e mI agro motlvador. 

" baixa 10 Cel a Barcelona" 

Y el Cielo baja en la figura de María Santísima, que se 
aparece al propio tiempo a un rey y a dos religiosos : Ramón 
de Peñafort y Pedro N olasco. Y a la llamada del Cielo 
responde la Tierra, quiero decir Barcelona, con una mag­
nífica y ejemplar prontitud. Y se funda la Orden, y se 
impone el hábito a San Pedro N olasco, y el nuevo cruzado 
impone a su vez las vestiduras mercedarias a un grupo de 
jóvenes nobles para empezar inmediatamente su generosa 
labor de redención. Todos sabéis su extensión y sus triunfo. 
Medio millón de rescatados y mil quinientos mártires era 
el balance de la sagrada institución a finales del siglo XVIII . 

Y hoy todavía verdadera lluvia de caridad sobre la dureza 
. del mundo, conmueve encontrarse con los hábitos blancos 

y las barras de Cataluña en Argentina y en Chile, en Mé­
jico y en Perú, donde yo tuve una medida sorprenclente y 

confortadora del poder. y la constancia de la fe española por 
tocios los ámbitos de la Tierra. 

Y oportuna, como nunca, es Barcelona en esta coyuntura 
histórica en la que el mundo tiembla ante las oscuras fuerzas 
del materialismo más desenfrenado, en que la cautividad de 
los hombres alcanza cifras superiores a toda fantasía. Este 
" astro de Oriente para las Españas" , como dij o Verdaguer 
de vuestra ciudad, esta ventana abierta al Mediterráneo, que 
es decir a la Civilización, al todavía posible corazón de 
Europa, parece renacer su leyenda, aquella que hace arribar 
a las costas españolas a la última de las nueve barcas con las 
que Hércules debía dar socorro a Troya. E sa Barcelona es 
la que parece asomarse ahora al mar para proclamar cara 
al Oriente su mesiánica fortaleza, para elevar su oración 
mercedaria, para levantar de nuevo el lema de la Real Orden 
" amad a los hijos cautivos". Esa es la novena barca, ancla­
da, pero vigilante, servidora de España y reserva medite­
rránea, tal como la viera Lope de Vega : 

" ... como levanta 
el valor de su edificio 
una espléndida fachada, 
así la gran Barcelona 
está a la entrada de E spaña 
sirviendo de arquifectura 
para su famosa entrada .. . " 

A esta famosa entrada de España vengo yo hoy como 
heraldo y como amigo. La "estel de Barcelona", siete siglos 
después de su aparición, permanece viva en vuestros cora­
zones y hace posible la hora de paz de vuestras fiestas. y os 
anuncio lo que esperáis, pero para 10 que siempre, como 
niños, como pueblo, ingenuos contempladores, ojos Y oídos 
favorables para la sorpresa, tenéis que recibirlo como una 
nueva. Esa entrega, renovada cada año y siempre la misma, 
es también una maravillosa forma de oración. Campanas, 
y fuegos, y cabalgatas, y competiciones, iluminaciones y 
desfiles, representaciones y conciertos, certámenes Y ver­
benas y concursos, y entre todo ello la recordación fervorosa 
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de la solemne festividad... Como un río que no cesa ... 
"Cantad siempre el mismo verso, pero con distinta agua", 
que dijo el poeta. El verso inmutable es el nombre sagrado 
de vuestra Patrona, dictándoos desde los siglos caminos de 
redención, activo brazo para ayudar al que sufre. Distinta 
agua la de vuestros hombres, la de las generaciones que se 
suceden , música distinta, pero acordada con la que escu­
charon. Agua que fluye y que canta la de estas Fiestas Ma­
yores, agua clarísima que deja ver la honda verdad de su 
cauce, el fundamento que la 
sostiene, que la justifica y la 

conduce ... 
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demás para que conduzca y alivie al mundó, es sin duda 
yuestra Patrona. Para terminar, digamos con Verdaguer: 

"Estel de Barcelona, reina de la Merce 
al poble que us aclara' doneu-Ji amor i fe." 

- En la mañana de ese mismo día, en la iglesia Parro­
quial de San Fernando, ele Barcelona, se celebró la bendi­
ción y entronización de una imagen de 1\' uestra Señora de 
la Almudena, donada por el Ayuntamiento madrileño a la 

Vivid vuestras Fiestas Ma­

yores con absoluta entrega y 
confianza, porque, como nadie, 
sabéis haceros merecedores de 
la hora de diversión y de des­
canso. Haced en estos días 
de la ciudad lo que escribió 
Cervantes: " regalo y delicia 
de sus moradores", que buen 
valedor de vuestras excelen­
cias fué siempre el genial cau­
tivo, al que admiró "el her­
moso sitio de la ciudad y la 
estimó por la flor de las bellas 
ciudades del mundo ". Exaltar 
esas bellezas, hacerlas vibrar 
de júbilo en unas fechas no es 
sólo una expresión de salud 
y de alegría ciudadanas, sino 
un deber de profunda signifi­
cación patriótica. 

El nombre de la Señora de 
El Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, leyendo en el Salón de Ciento de las Casas Consistoriales de Barcelona 

el pregón de las fiestas de la Merced 

la Merced os obliga a la más 

necesaria y urgente de las liberaciones. Tenéis que enseñar 
al mundo, con el ejemplo de vuestra alegría y de vuestra 
fe, a liberarse del miedo que le atenaza. Porque debemos 
mostrar nuestra esperanza entre los tristes, y nuestra forta­
leza entre los cobardes. En vuestra ventana mediterránea 
se reflej an los enrojecidos rayos de un sol que eleclina. 
Desde esa misma ventana podéis verlos alzarse de nuevo, y 

el nuevo día os encontrará y nos encontrará con la misma 
vocación mercedaria y salvadora. Estamos todavía en plena 
noche; pero ahora es cuando tiene más valor nuestra espe­
ranza y cuando resulta más puro el oro de vuestra alegría. 
No cantamos para ahuyentar el miedo, sino para enseñar 

a los demás que todavía es posible la canción, que todavía 
se pueden pregonar unas fiestas sobre los ecos de los pre­
goneros del odio y de la destrucción. Sí; estamos todavía 
en plena noche; pero entre las tinieblas de Europa, entre las 
sombras sin relevo de un mundo atemorizado, dé Barcelona 

el ejemplo y adelante su luz, para que C0l110 10 hizo un día, 
Pudiera hoy escribir Tirso pe Malina: "La Ciudad festiva 
que, para hacer más célebre su regocijo, adelantó aquella 
noche tanta~ luminarias, que pudo juzgar algún forastero 
haber mudado las estrellas de domicilio, y, enamoradas de la 
catalana metrópoli, anteponerla a su octavo firmamento." 

La estrella que vigila permanente y que convocará' a las 

Casa de Madrid en Barcelona. En la iglesia se congregaron 
el Capitán General de Cataluña, los Gobernadores civiles de 
Barcelona y Madrid, los Alcaldes de las dos capitales cita­
das, el Arzobispo-Obispo de la diócesis, los Presidentes de 
las Diputaciones de Barcelona y Madrid, Concejales barce­
loneses y madrileños y otras personalidades. 

- La Ca.sa de Madrid · ofreció un almuerzo a las auto­
ridades de Madrid y Barcelona, que presidió el Gobernador 
civil, señor Vega Guerra. Terminado el almuerzo, hicieron 
uso de la palabra el Marqués de la Valdavia, el señor Por­
cioles y el Conde de Maya1de, quien entre otras cosas dijo: 
"Como Alcalde de Madrid siento, a la vez, emoción y sa­
tisfacción profundas por la espléndida labor que está desarro­
llando la Casa de Madrid en Barcelona", y proclamó el 
clima de hermandad y compenetración que existe entre 
las dos ciudades, patentizado en los actos que se estaban 
desarrollando. 

Día 24.-En el Mercado de la Cebada se celebró el sorteo 
de los 235 puestos y 341 bancas de que constará el nuevo 
edificio. El sorteo estuvo presidido por el Teniente de Alcal­
de del distrito y Delegado de Abastos, señor Compos Pareja, 
a quien acompañaban otras autoridades municipales. 

Día 25.-El Ayuntamiento ofreció una recepción a los 
asistentes a la Reunión Conjunta del Comité Permanente 
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de la Unión de Berna y del Comité ·Intergubernamental de 
Derecho de Autor de la U. N. E. S. C. O. 

El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Gui­
jarro, en representación del Conde de Mayalde, les dió la 
bienvenida y les obsequió con un refresco. 

En el acto, que se celebró en los jardines de! Retiro, 
actuó la Banda Municipal, dirigida por el Maestro Eche­
varría. 

- Regresó de Barcelona el Conde de Mayalde y la co-
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=== 
xima a inaugurarse, en la que figurarían los principales 
cuadros de Gaya que existen en España y fuera de ella. 

- Su Excelencia el Jefe del Estado inauguró a primera 
hora de la tarde la Exposición retrospectiva de Goya, en el 
Casón del Retiro. El Generalísimo llegó acompañado de su 
esposa y de los Jefes y segundos Jefes de sus Casas Civil 
Militar. Al descender del coche fué saludado por el Capitá~ 
General de la l.a Región, Teniente General Rodrigo, en 
compañía del cual pasó revista a una compañía del Ministerio 

del Ejército, formada Con ban­
dera y banda de música. 

A continuación, el Jefe del 
Estado y su esposa fueron 
cumplimentados por los Mi­
nistros de E ducación Nacio­
nal, Gobernación. Obras Pú­
blicas y sin cartera, don Jesús 
Rubio, don Camilo Alonso Ve­
ga, don Jorge Vigón y don 
Pedro Gual Villalbí, respecti­
vamente. Saludaron también 
a Sus Excelencias el Alcalde 
de Madrid, Conde de Mayal­
de; Primer T eniente de Al­
caIde, señor Soler Díaz-Guija­
rro; Concejal De legad o de 
Cultura del Ayuntamiento, se­
ñor Pombo Angulo, y el Pleno 
de la Corporación, bajo mazas. 
El Subsecretario de Educa-

El Jefe del Estado, Generalísimo Franco, y su esposa, doña C:armen Polo, en el acto inaugural de la Exposición 
del pintor Gaya. El Alcalde de Madrid lee unas palabras de salutación ción Nacional, el Director ge­

neral de Bellas Artes, el Go­
bernador civil de Madrid, señor Aramburu, y el Presidente 
de la Diputación, Marqués de la Valdavia, cumplimentaron, 
asimismo, al Generalísimo. La Duquesa de Pastrana, esposa 
del Alcalde, entregó a doña Carmen Polo de Franco un 
ramo de flores. 

misión de Concejales que habían asistido a las fiestas de la 
Merced. 

Día 26.-En Barcelona se celebraron brillantes actos 
con motivo del LXXV aniversario de la fundación de la 
Banda Municipal barcelonesa, contribuyendo la Municipal 
de Madrid, que se había trasladado a la Ciudad Condal con 
ese objetú. 

En el gran Teatro del Liceo se celebró un concierto, 
cuya primera parte estuvo a cargo de la Banda Municipal 
de Barcelona y en la segunda intervino la de Madrid, que 
fué acogida con cálidos aplausos. 

Día 27.-Las Bandas Municipales de Barcelona y Ma­
drid celebraron un concierto popular en la plaza de San 
Jaime, en la que se habían congregado unas 40.000 per­
sonas. Desde los balcones de la Casa de la Ciudad y de la 
Diputación Provincial escucharon el concierto las autorida­
des barcelonesas, que felicitaron efusivamente al Maestro 
Echevarría y Profesores madrileños, obsequiándolos, final­
mente, con un espléndido refrigerio. 

- El Conde de Mayalde reunió a los periodistas nacio­
nales y extranjeros, así como a los agregados de Prensa de 
varias Embajadas, para informarles de la Exposición pró-

El Jefe del Estado y su esposa, acompañados por las 
. autoridades, penetraron en el interior del Casón e iniciaron 

una · detenida visita por las diversas salas de la Exposición. 
El Conde de Mayalde y el señor Pamba Angulo explicaron 
a Sus Excelencias la · distribución de la obra expuesta, la 
procedencia e historia de los cuadros. Sus Excelencias se 
interesaron vivamente por todo, y terminada la visita, que 
duró una hora, el Jefe del Estado y su esposa fueron 
despedidos, en la puerta del edificio, por las autoridades 
asistentes. 

Día 28.-En los jardines de Cecilio Rodríguez, del 
Parque de Madrid, se celebró una recepción en honor del 
XVIII Congreso Internacional de Apicultura, organizado 
por el Sindicato Nacional de Ganadería. E l Teniente de 
Alcalde señor Gutiérrez del Castillo los recibió y dió la bien­
venida en nombre del Alcalde, Conde de Mayalde. En el 
acto tomó parte la Banda Municipal. 

---
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 21 de noviembre de 1961 
==============~======================================= 
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